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TERCER INFORME 
del 

DIRECTOR GENERAL DE ESCUELAS 

,.Ie la 

Provincia de Buenos Aires 

Las cifras que arrojan las plauiIlas remitidas por los 
Consejos Escolares de Distrito, y los Directores y Maes
tros de Escuelas y Colegios particulares, muestran 1I11 

mayor pl'ogreso y difusion de la educacion en el año de 
1879 que en los anterior'es, permitiendo creer que mayol' 
illteré:;; se ha despertado en el vetindario en favor de la 
illstr'uccioll,y notándose además,como ya lo habia indicado 
ell el Informe del año anterior, un aumento ml1i marcado 
de alumnos en las Escuelas Comunes, al mismo tiempo qlle 
disminucion en los de las Escuelas particular'es, las que 
no obstante han participado en el aumento general. 

Para poder formal'se una idea general del estado de la 
euucacipn es oportuno conoce!' los datos siguientes: 

NÚMERO DE DISTRITUS ESCOLARES E~ TODA LA PRonNcIA-86 

Número de"Consejos Escolares...... ........ '7J 
Número de Esc.uelas Comunes...... ......... 370 
Número de Escuelas Particulares............ 267 
Número de Escuelas Espe.ciales .............. _. 6 

Número total de Escuelas. .. . ...... I • •• •••• .,. 
6i3 
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Np;\IERO HE :\IA¡';~TROf' 

En Escuelas Comunes...... ... . . .. . .... .. . ... 796 
En Escuelas Particulares....... .... . . ... ..... 65~ 

En Escuelas Especiales... .. ..•....... .,. ~.:. 24 

N úmero total de l\IaestL·os..... .. . .. . 1478 

NÚMERO DE ALUMNOH 

En Escuelas Comunes ...................... 31702. 
En Escuelas Pat"ticulares...... . .. . . .. . .. .... 12105 
En Escuelas Especiales ................•. :~. 67(; 

Número total de alumnos.... .... .... ... 4U83 

ASISTENCIA MEDIA 

En Escuelas Comunes ...................... 24846 
En Esc uelas Par ticulat·es... . . . . . . . . . . . . . . .• . 9508 

En Escuelas Especiales.......... .. .. . .. . .:.: ......... ~~.? 

Asistencia media ...... , . . .. . .••• ..... . .... 34909 

ProgrcNo de la edocaclon en 1879 

Se han abicr'to 18 nuevas Escuelas Comunes sobre el 
año anterior. 

Se ha aumentado veinte y un lVIaestros en las Escuelas 
Comunes. 

Se han aumentado el númel'o de alumnos sobre el año 
anterior por 2579. 

Se han aumentado las Escuelas particulares, con vein
te y cinco nuevas Escuelas abiertas. 

Se han aumentado en ellas por 474 alumnos. 
En las Escuelas especiales se ha disminuido un maes

tr'o y 151 alumnos, 
La cdllcacion en gelleral 1J¡1 ad(lllir'ido el afio de 1870, 

cual'enta y dos Escuelas de nueva creacion, con mas se-



rXFOTurE l'El{('ERO 

senta~' cinco lI1ne~1I'o~ ~. lit I~ mil nI Irecieldo:, du~ aluInllth 
inscl'ipto:-,;, 

La asistencia media sube igualmente sobre el afio allte
rior, pOI' mas asidua y regular asistencia de los alull1nos, 

Debe tenerse en cuenta que desde que ha principiado á 
fl\ncionar Ú fines de 1876 la ley de Educacion Comul1, el 
mIo 1879 es el primero .en que se nota un pl'ogreso bastan": 
te sensible para POelPl' aprecial' los efectos ele la ley, 

El afio 18713. el aumento de alumnos en toda clase de 
Escuelas alcanzó solo ú 412 alumnos, 

En las poblaciones l'llrales la insel'ipcion en las Escue
las Comunes, lejos de aumental', había disminuido de 360 
alumnos, mientras que las particulares aumental'on 59G, 
10 que daba un aumento total de 2.27 alumnos pOI' todo. 

En 1879 aumentan en general 2902 alumnos. Las Es
cuelas Comunes en la capital aumentan de 1169 y las pal'
ticulal'es 465. En las poblaciol1e:, r'llf'ales las Comunes 
alimentan 1410, manteniénduse estacionarias las pHl'ticu
lares COl! diferencia de llUeve alumnos de aumento. , 

Tenemos en el Hegistro Estadístico de la 'República 
Cl! tdros completos dI" la cducacion primaria, tal como se 
ellcontraba en la Pl'o\'incia ele BllellO:" Aires por los mIo:::; . 
de 1872 á 187a, ~. vale la pena de curnparar las cifl'as que 
aITojaron entóncc:-,; lus clladros. para medir los progl'e:"os~' 
la marcha de la educncioll hasta el presente, eOIl SIÚS mios 

de diferenci a. 
EIJ 187:~ hay en toda la Provincia: 

Escue.las Públicas ............... ,., .... . 

Escuelas Particulares' ... .. ...... .. . , .... 

~lIlUa •••.. " 

En 1879-
Escuelas Comunes .. : .... , ... , ... ,. , " .... . 
Escuelas Part,icular·e~ ... " . " ............. -
Escnelas Especialt's ... , .. , , , ... , ....... " .~. 

::;llDH\ ..... • ...... 

" 

283 
27R 

. ... ~ . 

561 

370 
267 

li-13 



24 EnUCACION COMUN 

RE H 1'")1 E N 

Aument.o en las Escuelas Comunes........ ... 87 
Disminllcion en las pa.rticula¡·es....... ....... 11 
En 1873 hai alumnos en todas las Escuclas ... , ::l2!U7 
f<~n 1879 ............................ , .. .. . ... 44483 
Aumento de alumnos en 1879 .............. 12166 
Aumento por ailu desde 1873 á 1878... .. . . .. . .. 2027 
Aumento del año 1879..... .... ... . .. . . .. .. ... 2902 

El Censo-Nacional de 1869 da á la Provincia de Buellu~ 
Aires 495,107 habitantes, y corl'espondian á este número 
!}9,213 nii'íos de seis á catorce alios. 

La primera cifra admite por aproximacion sel' redondea
da á medio milloll de habitantes. -y los niños en est.ado de 
educacioll á cien mil, lo que hace la quinta parte de la 
poblacion total, y la materia edil cable como el blanco á que 
deben dirijir'se los esfuerzos del país. 

Del mismo Censo Nacional con<;ta que se educaban de 
alg-una manera 28,373 de aquellos nii'íos comprendidos 
entre la edad de cinco y de quince ai'íos, resultando de 
ahí, que no recibiall educacion por entónces 70,840 niño~. 

En 1879 apal'ccen recibiendo educacion en toda clase de 
Escuelas 4448:~ niños, y suponiendo que en las casas pro
pias ó en colegios religiosos, pmvincialcs ó nacionales ::;e 
eduquen cuatro mil mas, tendríamos que la mitad de los 
niños de la poblacion asisten á las escuelas, lo que sería 
un gran progl'eso sobre 1869, en que no alcanzaban á la 
tercia parte, pero una muestra de atraso, comparándolo 
con el estado de difusion de la instl'Uccioll en oh'os pueblo::; 
C1'istianos y civilizados. 

Desgraciadamente para estoS' complacientes resultados, 
la poblacioll aumeuta anualmellte, y en 1879 elnúmel'o de 
habitantes, y por' tanto el de nii'íos, ha. aumentado en cierta 
proporciono 

Hemos pedido á la Oficina de Estadística sus cálculos 
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sobre la. poblacion actual de la Pl'lwincia de Bllenos Aires, 
y slImillistrádosellos pOl· el señor JOI'ge, .Jefe de ella, la cifra 
de 78(J,OO[) habii.alltes, basada sobre el aumellto de los 
bautismos hasta 1879, que ealculados tÍ un clIatr·o por mil 
de la poblacion, con un 25 por ciento que se reputa se 
establectl de la emigr-acion anlla.l, dan aquella cift'a. 

Como la poblaciol1 ·de los Estados Unidos es la que 
marcha en el mundo á paso mas acelerado, pues se doblaba 
cada veinte y dos alios, la poblacion cah;ulada en los diez 
mlos trasclIl',·idos desde el censo de 186H en Buenos Ah'es 
e:"cede todavia de aquella proporcion, pues qlle al paso de 
los Estados Unidos ascender'ia solo á 750,000, sobre el 

medio millon del censo de 1869. 
Verdad es que la inmigracion húcia la Hepública Argen

tilla es mayo,' en relacion al núme,·o de habitantes indíge
nas, que la de los Estados Unidos, plles ::-ji esta alcanzara 
en la }{eptíblica Argentina ¡'L cincuenta mil personas al 
año~ estar·ia en reladon al númer·o de habitantes como de 
UIlO á cuareilta. Los Estados Gnidlls necesitan recibir 
I1n rnillon de inmigl'ado~ al arlo para ponel·se eu la misma 
proporcion ;1. :"I1S cllarenta millnll<~:-' d0 habitantes. Este 
año ~e aproxima en los E: .. ;tados {~Ilido:-, ú medio mllloll. 

La inmigmcion hiteia la I{epública .\J'g(~lltina se lija hace 
años, ell su mayer parte en la proyilH.:ia i ciudad de B~lenos 
A.ires, v de ello son prueba los matl'imonios <.:elebrados 
en la ~apital el pasado alio, el! lo:,: que Plltmn 378 matri
monios °de varones argentinos cOlltra 1,.2;)8 de "aL'ones de 
nr.ígen estranjero,-lo que da una familia de oJ"Ígen a~gell
tino pOI' tres de orígen estranjero que se agl'egan al ante-

rio,· capital de poblaeion. o 

U11 resultado semejante o dan los datos tornados de los 
Hegistros de matl'Ícula de las Escuela~ Comllnes de la 
ciudad de Buenos Aires, de los que resulta que 12,211 

1 1 .. d d·" e"'tl"~IIJ· er·o.; v 614:3 de l)adres a umnos son liJas epa le:-:. oC> u. J 0_,,, , . 
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indígenas. Dos tel'cios, l)lle~, SOIl de famil ¡as nuevas, alI
mentadas ú la poblacion or'iginal en estos quillce aiíos 
pasado:-;, segulI lo acredita la edad de los niños, debiendo 
en adelante sel' de tres cuartos el aumento, en relaeioll Ú 

la proporcion en que están los matrimonios de illdígellas 
con los de emigrados, 

Suponiendo pues exacta la cif['a de í80,000 habitantes 
en 1879 pára la Pl'ovincia de Buenos Aires, debemos supo 
ner la existencia de 156,000 niños de cinco a quince mio:" 
de los cuales solo reciben educacion en todo caso ciucllen
ta mil. 

En este eoncepto la difusion de la educacioll está hasta 
hoy estacionaria, y en la misma proporcion que guardaba 
en 1869, 18.3 Y 1876, por' mas que aparezca mas abul
tada la eithl de alumnos en 1879, pues si se educan ell 
1879 en todas la.,; Escuela::; 44,483 alumno::;, e1l l'elaci01l Ú 

780,000 habitante . .,;, están exactamellte eu la misma pl'OpOI'
cíon que ~8,:n::J alumllos ell 1873 lo estaban á 500,000 habi-:-. 
tantes, I{ue daba el censo de 1869. 

Pero segun la misma regla, el número de niiio~ que no 
recibe educacion ha subido en los tr'ascurridos diez años ú 
84,373, de 71,627 que eran entonces. Hay pues ahom ma~ 
nii'íos, que 110 reeibcll edlleacion que antes. 

El aumm1to de alulOlloS en las Escuelas debe absorber 
primero el núme['o dl-) lIiiios que vienen de at.ras sin reci
bir edueaci'¡¡l, en seguida el número de los que entran 
cada año e:l In edad de asistir á la Escuela, que son otl'O 
tanto que lu (lIle la poblal:ion repl'esentaba en el censo ante
rior,y adem~L-; lo que se '"a aumentando con el aumento de 
la poblacion. 

El aumento de poblacion de las ciudades no está sujeto, 
como se sabe, iI regla algulla, pudiendo doblar su pobla
cion como Chicago cada cuatro mios, ó pel'malleciendo 
estacionarias si no disminuyen segun que quedan mas á 
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tra~mallO en el movimiento .'" el cumPI·"I'C). ""1 d I v :\ P-I"ce es la 

cl'~cirlo mas (lile Chi ,'ilcoy, escediéndolo ell poblacíon fOil 

estos últimos diez mios. 

~inguna base tendl'Íamos para calcular el aumento de 
poblacion de la ciudad de Buenos Ail'es, si los estudios del 
Dr. Coni, tan compe,te~Jte en la materia, no nos diesen por 
resultado del movimiento de la poblacion de la ciudad de 
Buenos .\ires, durante el año 1879, una cifra mui aceptable. 

Dando un veinte por' ciento á la emigracion que se 
establece en Buenos Aires y por' cálculos deducidos de bau
tismos, etc., dá á la ciudad de Buenos Aires 2:'17,440 habi
tantes en 1879; á los que corresponderian 51,448 niños en 
edad de recibir educacion. Las Escuelas públicas y par
ticular'es de la ciudad han regístr'ado solo por el mismo afío 
25,258 alumnos; y como en 1869 asistian á las Escuelas 
18,280, debieran asistir á las mismas en 1879 en relacion al 
aumento de la poblacion, 28,438 alumnos, mientl'as que 
solo asisten 25,258 pam malltene¡'se en el mismo pié que 
entonces sin progresar. 

. 
La difusion de la educacion populat, no ha avanzado, 

pues, en la ciudad ele Buenos Aires pam seguir el aumento' 
de poblacion que ha esperimentado ell diez a1ios; y podria 
asegurarse que está menos difundida l'elativamente de la 
difel'encia de 3400 alumnos menos, ~i 110 fuese posible ad
mitir' que estén representados ell Colegios ó casas de 
educfi~ion particulares que llevan IJOmb¡'e, de religiosos, 

provinciales, nacionales, etc. 
De todos modos los dátos snministrados y las compara: 

oiones hechas, ponen de manifiesto que no obstante ~os 
propósitos de la Legislatura; el deseo df' todos los I~o~
br'es il ustrados; el mngo que ocupa In ciudad y pl'OV1l1Cla 
de Buenos Aires en América, y las re:;,pllnsabilidade~ de la 
Amé¡'ica republicana ante la ci\'ilizacion 'y la liberta~" la 

I '\' libl'e ciudad de la Am.eI·lc~ mas rica, cu ta, progresl \'a . . 
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española, apenas ha conseguido en estos diez (,ltimos 
años, mantener un ciCl,to ni,'el de educacion, dándose por 
bien servida de no ret.rogradar, sin poder ganat' UI! solo 
alumno mas para las Escuelas, aumentándose por miles 
al contrario cada ai'ío, los bárbaros que al llegar á la edad 
adulta daran su voto, sin saber leer la boleta, en favor del 
que mejor sepa esplotar sus pasiones ó les trasmita la ór
den, Esto 'ya lo hemos visto, y continuaremos .iéndolo 
por largo tiempo. 

11 

Para hacer mas sensible por medio de comparaciones, 
Illlestro estado estacionario en materia de educacion, bus
caríamos ell vano tll; país que se hallase en Europa ó en 
Estados-Unidos en ignales condiciones al Iluestro. Solo 
la Australia se pre~enta en situaciones anáiogas, por sel' un 
país estenso y poco lJoblado;· con solo 10 qlle vá del siglo de 
existencia; consagrados sus habitantes á la cria de ovejas 
ú campo abier'to; ocupando ulla legua cuadl'ada con diez 
ó doce mil ovejas, lo que dá la medida de lo diseminado 
de \lila poblacion, en esto inferior á la de la Provincia de 
Bueuos Aires, 

Los datos estadístico::; de la Provincia de Victoria, en 
Australia comparados con los nuestros nos dan las si
guientes di ferencias: 
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AlIsto"alia 
Provincia de Vi("too"ia 

Poblacion total de habitantes H83,927 .. 
Númel'o tot.al de nifíos entre 

cinco y q uillce. .. .... _.. 166,907 
N úmel'e total en las Escuelas 

Comunes ......•. '" ....•. 101,925 
En las part.iculares .. : . :. " . . . 19,000 

2H 

Repúlllica Ao"gentina 
Buenos Aires 

780,000 

156,000 (?) 

Total educándose ........ " 120,925 .•...• 

32,378 
12,105 
44,385 

Faltan por educat'se en Buenos Aires en pl'O-
porcion . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . 76660 
Mayor seria la diferencia si adoptásemos la misma pro

porcion de nii10s en edad de educarse en Victora que en 
Buenos Aiees relativamente ála poblacion, lo que nos daria 
ciento novellta mil nitlos en edad de educarse, y un déficit 
de educandos de ciento cuarenta y seis mil en Buenos 
Aires. 

Las lanas de Buenos Ait'es, sin embat'go, son mas refi
nadas, y valen mas en el mel'cado de Lóndres que las de 
Australia; y aunque estas se produzcnn en mayor cantidad 
en Australia, las nuestras con el aumento y difusion de los 
mejores métodos de cria, corren parejas en tiempo y . 
perfecciono 

Una circllllstancia indicativa pudiel'a agregarse á los 
datos comparados. 

En Australia, tiel'l'as menos feraces que la:,; nuestr'as, 
puesio que sus pastos naturales dan alimento solo á diez 
mil ovejas por legua cuadrada, mientras que en Buenos 
Aires alcanzan á veces á: veinte mil, valen setenta "mil li
bras esterlina::; por legua, mientras que en Buenos Aires, á 
mitad de camino hácia el mercado cornun, con tim'ras mas 
l)l"oductivas, con menos" pérdidas anuales (escepto el aíio 
actlJal) no alcanzan á ,"aler la legua seis mil fuertes en va
rios Pa[,tidos de campaña, cuyos lloinbres se verún en la 
uvaluacion de la contI'ibucion dil'ecta, 
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~POl' q lié en un país mas antiguamente colonizado, vale 
diez veces méllos la tierra, aunque valga lo mismo la ))1'0-

duccion '? Por la falta de seglll'idad. Ser colonos de Ingla
terra es ya un capital productivo corno la feracidad del 
suelo, que acusan las cifras comparadas allteriormente. El 
estar 120,000 habitantes de ciento sesenta mil educándo~e, 
no deja en el espíritu vapores y nebulosidades de des
confianza, de que la predominante barbárie pueda conden
sarse mas tarde en revueltas, revoluciones, motines y 

anarquías, como queda en el fondo del alma de cada com
prador de tierras entre nosotros, cuando sabe que queda 
para lo futuro en perspectiva la. influencia que ejercerán 
cien mil niños, hechos hombres, que desde ahora quedan 
en mayoría sin educacíon alguna. 

La anarquía y la guerra son el angel estel'minador de 
la cria de ganados á campo abierto, que exije HIl ,·oto de 
cúnfiauza para vivir en despoblado. 

Los llanos de Venezuela son como la reaparicion de las 
Pampas de Buenos Aires, (pampa, bamba, llano) en el 
otro estremo de esta Amél'ica. Fueron, como mi~stros 
gauchos, célebres sus llaneros, en la guerra de la Inde
pendencia con jenerales como Paez, el Cid de los jinete~. 
Pululaban en los Llanos de Venezuela ganados como en 
Ics nuestl'os, hasta que los clarines y atambores de la 
guerra civíl pusieron en movimiento á sus habitantes. Ha
ce afios que el ganado cori:lO industria ha desaparecido 
en Venezuela, criándose apenas para las necesidades del 
abasto. 

El Jeneral Paez tenia doscientas leguas de terreno dadas 
en honor á sus hazafias que le fuel'on confiscadas mas 
tarde. 

Hoy hay muchos centenares dejenerales en Venezuela, 
poquísimo gallado en los eampos, poco:;.; Ilifios ell las Es-
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ellelas y mello~ seglll'if"lad('s ¡le Ilrdell que en ninguna 
parte. 

Habíamo!'o; ell el antel'ior Informe llamado la atencion 
sobre lo~ pl'Ogresos realizados pOI" la Grecia desde 1826 
época de su emancipacion del domínio de los mahometanos: 
Con poblaciones no mas adelantadas que las nuestras 
con un míllon y medio' de habitantes, han logrado sus go~ 
biel'nos difundir la instrllccion de que antes carecian, á 
plinto de creerse exesivo el número de graduados de la 
U ni\"e['~idad única de Atenas, si bien los ciento cincuenta 
colejios helénicos, y sus mil Escuelas públicas no dejan 
ya sino un l'cducido número de habitantes sin instruccion. 

Pese á nuestra vanidad, y mas que todo ú nuestras pre
tensiones de republicanismo, (la Grecia es monárquica) 
con mejot' poblacion, con antecedentes histól'Ícos ma~ 
(,IIl'opeos y cl'istianos, I~O hemos justificado en mas tiempo 
tales alardes. El Consejo de Edllcacioll de Washington 
que reeolecta datos sobre el estado de la educacion en el 
resto del mundo, obtuvo del Ecuador lo s siguientes sobre 
aquella República: « El Ecuador, con 1.300,000, en 1870 
« ostenta una universidad y once colejios, pero el pueblo. 
« llO I'ecibc educacioll. Litel'atUl'a, ciencias, filosofía, dcre-
(1 cho, medicina, !'o;on solo nombres. Casi todos lo!'o; jóve-
(( nes son doctores de algo; pero su educaciol~ es de 
« IIna manel'<l. estraiia, insuficiente Y mal dirijida, ~iendo 
« los (!0nocimientos (.{ue llegan á poseer illeficaces y sill 

(( alcance práctico». ,-
« La Ülliversidad de Quito tiene 2R9 estudlante~, 2~ de 

(( los cuales :-¡iguen curso de Dererchn y 18 de Médiciuu·. 
(( COIl 11 lwofesol'es, cuyo salat'io an~ml son 300 pesos. 
« La Biblioteca contielle once mil volúmenes, la mayor 
(' pat'te mamotretos ell latin, y antig.lI~llas ell e~paiíol y 
« fl'C1\lC~és. El Museo flS Uf! montoll de pICdNl.S cublertag de 

(1 polyu, arf'(ljadas ,.~n I~I l'iJlcon IIp \111(1 que parece leiiel'a, 
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« clamando por un hombl'e en la Universidad que las cla
«sifique. El colejio de Tacunga tiene 4;) alumnos, 1111 

e exelente laboratorio de qllímica y física, sin un profe!,;ol" 
« para manejarlo. Una coleccion completa de rocas de 
« Europa y solo del Ecuador un puñado. El colejio de Rio 
e Bamba tiene cuatro profesores y 120 estudiantes. En 
« las escuelas públicas, los niños estudian en comun y en 
(1 voz alta;á la manera de los Arabes. Hay cuatro periú
« dicos. El Nacional, que redacta algunas veces el Minís
e t.ro del Interior, es, como era antes la Gaceta de Madrid, 
« la mas acabada sátira que un pueblo puede hacer de sí 

« mismo». 
Para completar el cuadro, aiiadiremos que el Pl'esidente 

de aquella República, el Ministro al Congreso americano, 
y algunos otros personajes han ido muriendo asesinado~, 
en las re"ueltas que cambian la faz rle estos pueblos sin 
al terar gran cosa el fondo. 

La República Ar:jcntina ha andado mucho camino desde 
1810 á la fecha, alejándose lenta pero no radicalmente del 
plan de educacion del Ecuador, que era el de la Un1'versi
dad de Córdoba hasta entonces, y no ha dejado de ser en 
algo el de Buenos Aires aún en 18g0. La Grecia escanda
liza á la Europa con el número de sus doctores; 
las Universidades arjentinas dejarian pequeiiitas á la 
única de la Grecia y aún á las de Europa. En cambio es
casean los establecimientos de educacion secundaria, don
de algo útil par·a la ,"ida práctica se enseñe, saltando de la 
Escuela el niño mal preparado á la Universidad, ó á un 
colejio preparatorio, y no dando las Escuelas públicas, 
sino la instruccion pmamente elemental, falta de alumnos 
que pel·manezcall en ellas el tiempo necesario é indispen-

- ~able. La educacion cone á vapol", y los estudiantes 
recorren las ciellcias como el pasajel'o vé pasar rápida
mente ante sus ojos el paisaje yue ell ferrO-Ci.l.I"l"il atl"Uyiesa. 
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Sin embargo, el propósito clal'o de mejorar la aptitud 
de los. c~lonos españoles para gobernarse á sí mismos, y el 
conOCImIento de los medios no ha escaseado en algllna de 
(~stas secciones, sobre todo en la República Argentina. 

I1esde el albo!' dp la Independencia, la educacion del 
pueblo, que se cI'eia negada á designio por la metrópoli, 
figura en la espresion de agra vios de las colonias. 

Desde Helgrano,el General que fundaba á su paso Escue
las con una honorable gratificacion que el Congl'eso le acor
dó por sus servicios, hasta Rivadavia, que las considerú 
como la base de la prosperidad de los pueblos, y hasta los 
últimos Presidentes que se hacen' de propagarla el pro
grama de su política, los esfuerzos han sido decididos, 
sin que el sabe!' profesional haya faltado, pues la Rc
pública Argentina ha producido los mas notables escri
tores teórico-prácticos sobr'e la educacian comun, que In. 
constituci,on pone por base del edificio social. Sin embar
go, en mas de medio siglo de ensayos, la ciudad de Buenós 
Aires chrece de edificios de Escuelas, y hay estensiones 
de terTitorio y por lo menos doscientos mil habitantes que 
nacen y se cl'ian en lugares dpnde no hubo, y 110 habrá 

Escuelas. 
Viene sin poderlo evitar al espíritu la necesidad de 

satisfacer las alarmas qtÍe suscita esta pobr'eza de re
sultados en setenta años. ¿ Eran acas@ mas, cultos, mas 
grandes políticos, ni patriotas mas ardientes los hombres 
públicos que en Grccia desde 182f, adelante se propu-

• 
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sieron rejenerul' el país ha~ta entonces turco, y lo hall 
conseguido, mientras nosotl·os hemos sido impotentes 
para avanzar el natural desarrollo de la educacion en 
pueblos cri~tianos y de ordinario ricos ~ Era mas ins
truida la emigracion inglesa que desde 184G acá ha po
blado Melbourne, Victoria, Sidney, en Australia, no lejos 
de Botany Bay, presidio antiguo que les sirvió de nucleo '? 

La Ingl'hterra, sin embargo, no estaba á la altura de 
educacion popular, ha~ta ahora poco, que han alcanzado 
sus colollias, debiéndose á LOl'd Brougham en estos últi
mos tiempos y á oh'os patriotas, la pal'te CJue el Gobierno 
ha tomado en fomentarla, pues"aun ahora mismo las Es
cuelas inglesas son en gran parte sostellidas por la 
caridad (ragged schools), por los particulares, y por las 
asociaciones religiosas. 

No seria difícil encontrar las causas de tanta impo
tencia, y vamos á indicarlas brevemente, á fin de que los 
errores de juicio se corrijan si es posible. 

A penas de nombre es conocida la ciencia que el in
glés Spencer, y recientemente los escritores franeases .. 
llaman Sociologia, y que trata de las propensiones, los 
elementos, y las necesidades humanas que tl'aen por re
sultado la sociedad como tribu, como nacion, y por tanto 
~a forma de gobierno que satisface mal ó bien esas pro
pensiones y necesidades. 

Seria de avel'iguar cóm:o se aplican á nuestra sociedad 
americana, (índico-española, que vendrá luego á ser 
indio-hispano-politana, C01~ el influjo de inmigracion de 
todas partes que ya imprime un sello particular á nues
tra poblacion), las ideas de gobierno que ha elaborado 
la revolucion francesa de un lado, y la República de los 
Estados-Unidos, con la adopcion del sistema represen
tativo inglés del otro y nuestras propias tradiciones. 

Para la parte india de nuestra poblacion segun Spen-
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ce)', ~ mucho tiempo ha de pasar antes que la disciplina 
• SOCIal haya de tal manera modificado el carácter huma
(( no, que el respeto á la ley ocupe el lugar del respeto al 
« poder que la aplica. A medida que los miembr'os de una 
" sociedad son agresivos, no pueden ser mantenidos jun
«( tos, sinó por un s~ntimiento proporcionalmente pode
/( roso, de revereucia irreflexiva por un gefe ó un régulo ... 

La parte hispano-amel'icana deja de .. manifiesto que 
«( aun en las sociedades civilizadas, si aquel sentimiento de 
« subordinacion se dt'bilita, sin que el hábito de tenerse 
« cada UllO en ciertos términos se haya fortific9.do propor
« cionalmente, ha de nacer de ahí un peligro de dísolucioll 
I( social, de cuya verdad puede servil' de ejemplo la Fran
e cia » J (y pudiera agregarse muchas repúblicas sud
americanas y la muestra que llevan ese camino. ) 

.. Este sentimiento de adhesion ó lealtad es esencialí
«sima. Las antiguas sociedades se mantuvieron unidas 
(( por él y todavia es de indispens~ble áyuda para la cohe
(( sion social y para el mantellimiento del ól'den. » 

La poblacion europea superviniente, se muestra estra
fia á estas tendencias, ya porque no traen la jeneralidad 
de sus miembros mejor aptitud política que la que en
cuentran en el país, ya por que suponiendo que no for
man parte de esta sociedad, y sí de la que dejaron en 
Europa, se constituye el mao; nuevo y mas estralio de 
los esthdos sociales, v es aquel de hombres sin patria, 
gozando, sin embargo·, de ,las ventajas ~Jue le ofrezca la 
de otros. Spencer no ha podido examlllar este estado 
sociolójico, por '110 creerlo posibie. Existe sin embargo" 
en ambas mál'jenes del Plata, constituyendo Estrange
rías poderosas en lugar de naciones y por el momellto~' 

al parecer felices. . 
Al aceptar las in~tituciones Y modo de ser de los d?mas 

pueblos cultos, 110 n.,ceptamos la idea de las repulSIOnes 
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instint.ivas de estos mal amalgamados elementos sociales; 
pero bastaria tender la vista hácia las otras repúblicas 
sud-americanas, y aun al Imperio del Brasil, para ver 
mas distintos, mas lejanos estos elementos. ¿ Podria la 
propiedad de los blancos, proyeer en Bolivia á la educa
cion en coman de los indios? Bastaria la de dos millones 
de descen~ientes de espalioles á proveer en Méjico á la de 
cinco millones de indios? Querrian '? 

Ahí está el punto de union del sentimiento americano. 
No querrian educarlos, no quieren, y es natural que 
así sea. 

Hasta 1866 que se escribió en-Nueva-York Ambas Amé
ricas, para difundir ideas sobre la educacion popular en 
los países espalioles que forman el Golfo de Méjico, nin
guna disposicion habian tomado sus gobiernos, para dotar 
de Escuelas las respectivas repúblicas despues de que 
Bolívar, como San Martín, hubieron, durante la lucha de la 
Independencia, acojido con entusiasmo y adoptado para 
tres ó cuatro escuelas, las formas de Bell y Lancaster. 

La obra de la fusion de razas está mas avanzada es 
verdad en la República argentina. 

Las distancias no son tan grandes, como se conservan 
todavia en el resto de la América, pero aun queda camino 
por andar. Extinguida casi la variedad africana, las preo
cupaciones de nobleza de raza no tienen ocasion de osten
tarse; pero en la organizacioll del ejércit.o y para la re
monta, la clase de oríjen europeo puro no forma parte de la 
tropa, reservándose el mando los que desdeñan sentar plaza 
de soldados. Los estranjeros de oríjen, no obstante larga 
residencia, capacidad personal, crecidas fortunas, y nu
merosas familias, no forman parte ni del Congreso, ni del 
Ejecutivo, ni del ejército, siendo en esta parte mas visible 
y ostensible la repulsion que en las otras subdivisiones 
de la poblacion. 
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Dada la poblacillB actllal de Buenos Aires, la mitad de 
los asociados, pertenecen á esa categoría; y aunque no sea 
aparente el mal por ahora, compréndese cuánto está tra
bajando este elemento no integrante para desintegrar la 
nacion. Acaso esta situacioll asumida, traiga el remedio 
á uno de los males americanos. . . . 

No siendo, dado este estado sociolójico de la América 
española, posIble hacer funcionar correctamente el siste
ma electoral que sil've de base á las instituci mes republi
canas, la parte hispano-americana jeneralmente, tmta 
por medio de revoiuciones, de correjir los errores que 
comete la parte mas india,prestando su voto sumiso é indi
ferente á los politicastros ó militares, caudillos ó ambi
ciosos que los hacen figurar como tantos válidos y opíllion 
en las urnas electorales. La poblacion estranjem, no vo
tando, ni importándosele directamente el triunfo de los 
partidos, viene infundiendo á toda la masa la indiferen
cia de que ella está poseida, con lo que se logrará al fin 
quitarles la exacerbacion que hor tienen las luchas polí
ticas. En cambio, crea con el trabajo riqueza, y exije, ó se 
hallará con ella en aptitud de exijir, el respeto á la pro
piedad, que ya entra hondamente en nuestras costumbres, 
pues la propiedad tiene mas illfluencia, que el temor de 
perder la vida, en la preservacion del gobierno y en COII

servacion de la tranquilidad pública. 
Basre lo dicho para ver lo que la Escuela comun importa 

en esta desintegr'ada sociedad americana. Un sistema de 
Escuelas comunes es simplemente el laboratorio donde se . 
amalgaman aquellos elementos discr·epantes. Es la colo-; 
nizacion social, que se hace intr'oducierido las ideas qlle 
queremos hacer prevalecer en nuestro pueblo, pues el 
pueblo figura como fundamento de la libertad deseada 
pOI' la clase hispano-americana, Y comprOmetida por lo 
que aun llamamos !llasas populares, que las fOl'ffian los 
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descendientes de los conquistados indios, tan est1'all0S á 
las ideas de individualidad, do accion, de pI'opiedad, de 
represelltacion, do república, de gobierno en fin que 110 

sea la tradicional autOl'idad del Inca, del Cacique, del Cu
\'aca. y tantas otras denominaciones que hflmos cambiadu 
por caudillos (de las masas ), déspotas, tiral1os, etc., etc. 

Pueden seguir su camino las cosas como van, y pode
mos esperaí' que de suyo se haga en cuarenta años lo 
mismo que en diez ha riamos con un plan determinado. 

Esto es, con efecto, lo que en todo viene sucediendu. 
Se sale como quiera de la dificultad,y la \'erdad es que aun 
no nos hemos mllerto Ú nosotro,,> mismos, tomando venenos 
en política, ó dejando llegar el fueg') á los bal'riles de pól

vora. 
Solo sí que despues de pasada una de esas terribles 

pruebas, mil ó dos mil personas no responden á la lista, 
y trescientos ó cuatl'ocientos millones de pesos moneda 
corriente, han desaparecido de las arcas. Y al dia sigllien-. 
te es preciso hacer otra vez elecciones, con electores que 
están á merced de quien les dé la consigna de urf'lado, y 
de los qlle sienten rubor de llamarse ciudadanos del otro. 

Vergüenza debiéramos ten el' de llamamos liberales, 
repu blicanos, demócratas, pues ci udadanos somos mal 
que nos pese y no estranjeros, Culpa nuestra es el no ha
bel' puesto jamás ni ponerlo para en adelante el dedo en 
la llaga social, que hace imposible la libertad esto es, la 
falta de pueblo homogéneo, educado en cuanto es necesa
rio para que desempeñe sus funciones de ciudadano. 

Las consideraciones que pI'eceden harán disculpable 
la. insercion de las siguientes observaciones estraidas de 
Report of the Comisioners Education 1870, United States. 

e ¿ Qué derecho constitucional invoca el gobierno para 
imponer una carga sobre la pI'opiedad individual, ó bien 
empleal'las I'entus públicas, de cllalqlliem modo obteni-
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das, para llevar adelante un sistema de instruccion pú
blica ~ 

. ~ ¿No debe considemrse la educacion como una adqui
SIClOn personal, en ventaja del individuo educado, tanto 
como la posesion de la propiedad, ó de toda otra clase de 
bienes? 

A esta pregunta satisfizo en un luminoso escrito una 
comision de ciudadanos ilust¡'ados, de que tomamos la 
que sirve de base á nuestras propias instituciones. 

« El pueblo de este país habiendo formado una socie
dad; y habiendo convenido en constituirse en sociedad 
ci\'il, sus miembros se propusieron asegurarse y obtener 
para si mismos las mas altas ventajas de la asociacion por 
el intermedio y agencia de ciertas ror'mas de gobiel'no y ad
ministracion. Hemos adoptado el sistema repl>esentativo; 
y este sistema supone que todo el pode¡> político del país, 
par'te por su inmediato ejercicio, y parte por su objeto, está 
en manos del pueblo. 

« Todas nuestras formas repo~an absolutamente soul'e 
esta po~i:;;ion como ba,,;e. Pero así como los nii10s 5011 

incapaces de gobernarse á si mismos, así los hombr'es 110 
preparados por la educacioB, sielldo por esto ann niños, 
aunque de alta estatura, no están en estado de gobel'nm>se 
á sí mismos. Asociaciones sf'mejantes las hubieron y las 
habrán siempre pero, de un modo ó de otr'o, siempre tel1-
drán .necesidad de pr'otecto¡>es ó de amos; y apenas cl'ée
mas necescll'io añadir que an pueblo con amos de cual
quiera cl~ise que seall, como la base de un sistema libre, 
representativo, implica cOlltl'adicioll Cll los tér'inillo~. Es 
por tanto e\'idente, que la dirusion d~ la cultura, difun
dida y general hasta alcalizar á todos los miembros de la 
república es indispensabls para preservar las for>mas , . 
republicanas,-y de ahí proviene el g\>an.debel· constItu-
cional del gobiern.o que es el dcbel' dc jJl'opía CO/lSCI'va-
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don, confornw ti su actual modo de e.xistencia, tenielldo 
por' objeto el biell comun. El mayor bien del todo, como 
un cuerpo, e5 el nll; y este bien ha de obtellerse solamen
te, segllll los términos del instrumento ol'ijinal, por medio 
de las formas republicanas adoptadas; y el deber de con
servar y mantener aquellas formas en Sll pureza y vigor, 
"iene el constitllir el mas alto deber de los que están en
cargados de- la administraciol1. Es un deber cuya fue¡'za 
se siente á cada illstante y perpétuamente, NinguIl cam
bio de administl'acion puede afectado, y si llega un mo
mento en que sea negado ó abandonado, en ese momento 
la república ha sido renegada y-traicionada. » 

\Vebster, el célebre o!'ador y homb¡'e de Estado, espo
Hiendo los principio.3 en que reposa el gobierno libre con 
aplicacion á la Nueva-Inglaterra, «La Nueva Inglaterra, 
decia con este motivo, adoptó desde temprano y lo sos
tiene como su derecho indisputable, y como obligacion de 
su gobiel'no, proveer el la educacion de toda su juventud. 
Lo que en otras partes se deja al acaso de la fOl·tuna, ó 
l'emedia la caridad, nosotros 10 aseguramos por .la ley. 
Para asegurar el PI'opósito de la pública instr'uccion, esta
blecemos (lue todo hombre está sujeto á contribuir segun 
sus medios, sin pararnos á considerar si él mismo tiene ó 
no tiene hijos, que hayan de ser beneficiados poI' la edu
cacion que él paga. N OSOtl'05 miramos esto como un sistema 
de sábia y liberal política, por el cual la propiedad, la vida 
y la tranquilidad pública son aseguradas, Tratamos de 
prevenir, en cuanto es posible, la aplicacion del Código 
penal, inspirando desde la pr'imera edad un principio salu
dable y consen'ati\"O de virtud y conocimiento, Espera
rnos despertar un sentimiento de respetabilidad, y de dig
lli-dad, aumentando la capacidad, y ensanchando la esfera 
de los goces intelectuales. Por medio de la instruccioll 
jeneral t!'atamos, en cuallto es posible, de purificar toda la 
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masa de la atmósfera moral; hacer prevalecer los buenos 
sentimientos, y hacer COll\"e¡'gcl' las cor'l'ientes de opinion 
y de sentimientos, tallto como las censuras de la ley y las 
condenaciones de la relijion contm la inmoralidad y el cf'Í
men; y sabiendo que nuestro gobierno )'eposa directa
mente en la voluntad pública á fin de conseryarlo, trata
mos de dar una direccion segura y buena á esa voluntad 
pública. La dllracion de nuestro sistema de gobierno re
posa sobre aquella yerdad, que la constitucion puede ser 
asegurada por la difllsion de la instruccion jener'al, los 
buenos y virtuosos sentimientos contra la violellcia á mano 
<u'mada, y los trastornos, y contra la mas lenta pero des
tructora corrupcion de la licencia. » (Discurso en Ply
mOllth ). 

IV 
(Joadro del movinliento ~en~ral de las Escuela,. 

(Jomolll's 

CIUDAD DE BUENOS AIRES-l);78 

Número de Escuelas ..................... . 
Personal docente ocupado ............... . 
A .' t 15468 lumnos ll1scnp os ....... .... ......... . 
Gas to total en el aiíO ...................... $ 8.186,525 

61552 
529 

Custo Ji')L' escuela al año. . . . . . .. ......... « 

Id por alumno al año ........... , . . . . . . ... « 

Id por alu'mno al mes .....•.......... - ... • 
Disminucion de Escuelas en 1879 ......... . 
Id en el costo pOLO alumno al año .. : ...... -. " 
Id en el costo por alumno, al mes.. ......• « 

133 
395 

44 
1: 

34 
3 

POBLACIONES DE CAl\IPA~A-1878 
N úmeL'O de Escuelas...... . ............. . 
Personal ducente ocupado ................ . 

:¿,U) 

380 
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13'-':;:; Alumnos inscriptos.... . .. .........•.•.. Uvv 

Gasto total en el año... .•....•..•..••. .. $ 6807421 
Costo pOLo escuela al año.. .. .. .. .. .. . .• • .. u 30:142 
Costo pOI' alumno al año ............... · u 498 
Costo por alumno al mes ............... a 41 1/2 

Disminuciun' en el costo por Escuela al año 
en 1879 ... , .•.. _. . . .. .. . . . • . . .. ..•.. . ~ 1133 

Disminucio,n en el costo por alumno al año 
en 1879...... ........ •................ R 28 

Disminucioll en el costo por alumno al mes 
en 1879 .••...........•.. , ..•. .•.. .... .. ~ 

Rentas eseolares é inversion en 1879 

CIUDAD-1879 

Númel'o !le Escuelas ...................... - 132 
Personal docente ocupado.... .... .• ••... 397 
Alumnos inscriptos. . . . . .• . ..•. ...•..... 16637 
Gasto total en el año .................... $ 8239600 
Costo pOl" Escuela al año.... ... ... . . .. . . ... « 62421 
Costo pOl" alumno al año..... ..... ... .... « 495. 
Costo pOl" alnmno al mes.......... .... ..•. « 41 
Aumento en el gasto ~enel'al en 1879 ..... .. 53075 
Aumento en el personal docente en 1879 .. . 
Aumellto en el costo de las Escuelas por 
año 1879 .................................. « 869 
Aumento en el númel'o de alumnos 1879 .. .. 

CAMPAÑA-1879 

N úmel"o de Escuelas.... ... . ............. . 
Pel'sonal docente ocupado ...... -...•....•. 
Alumnos inscriptos ...... : ............... . 
Gasto total en el año.. ••...•• ...• . •• • . ••• $ 7094580 
Costo pOLo Escuela al año...... .... .... .. ..• 29809 
Costo pOI' alumno al año............. ...." 470 
Costo por alumno al mes ..........••.. '" « 39 
Aumento en el gasto general en 1879.. .... .. 287159 

2 

1169 

238 
399 

15065 
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Aumento en el número de Escuelas en 1879 
Aumento en el personal docent.e en 1879 ... 
Aumento en el número de alumnos en 1879 

18 
19 

1410 

Contribuyen á for'mar la renta de Escuelas de distinto 
modo las parl'oquias de la capital y cada uno de los Par
tidos ó Distritos. 

En Buenos AiI'es entran á formar la inver'sion del mio la 
renta de 4872,554 pesos, del dos por mil de la Contribu
cíon directa, y 3.367,046 pesos, del quince por ciento con 
que contribuye las Municipalidad. 

En las poblaciones rurales todas las municipalidades 
solo han contribuido con 910,753 pesos, entrando pOI' 

6.183,827 el dos por mil de la Contribucion Directa en el 
sosten de sus Escuelas. 

Si se suprimiese en la capital el quince pOI' ciento de la 
Municipalidad habria que cerrar 53 escuelas, y dejar sin 
educar.ion 6800 de los alumnos que actualmente se educan, 
POI' la COlIstitucion Provincial y por la ley de Educacion 
Comun el dos por mil de la Contribucion Directa se desti
na á la Parroquia para consagrado ú la educacion, y por 
tanto los sobl'Untes de lo que no illvierte, pueden reservar
se, para la constrllccion de edificios ó apertura de nuevas 
escuelas,. cuando se hayan aeumulado sumas sufic;ielltes, 

De la compaI'acion entl'e los mios 1878 y 1879, l'esu!ta 
que ~l costo total de la Educacion Comun ha sido casi 
igual no obstante haber'se aumentado 2093 alumnos, ha
biendo por el contrario b~judo el costo de cada Escuela. 

Proviene esta apar'ente economía de que no habiéndose 
aumentado el' número de las Escuelas ell la ciudad qc 
Buenos Aires, los alumnos nuevamelite illscr'itos se han 
distribuido en las esc~elas existentes, sin aumental' el 
costo de la enseñanza en maestros, ni'nuevas casas alqui
ladas. 

No ha sllcedido¡lSí ell las \,jlla~ y polJlaciones del )'estu 
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de la Provincia, donde se han abierto diez y ocho escuelas 
nuevas, aumentando con ellas á cinco mil veinte y dos en 
1879, el númet'O de alumnos que en los mismos partidos 
eran de 3875 en las Esouelas Comunes, corno se demues
tra en el cuadro siguiente: 

ESCUELAS AUMENTADAS 
EN LA 

CA~U.JAÑA OURANT.e .eL AÑO OE 18'19 

'n 

Hunos 
INSCRIPTOS 

en to In~ 
UlSTlNCI 

POBLACION ª o: DISTRITOH • 
LAS mmlS 

elel 
Illedia 

DISTRITO calculada .; 
Z -----........------~ 

1~78 1~79 1878 1~79 

-----1-1--------- - --
no tiene 

3382 
110 tiene 

2872 
(?) 10146 

920 
no tiene 

15.10 
2432 
141:~ 
2281 
1456 

no tiene 
3609 

(?) 9576 
3342 
2757 
1652 

1 Ajó.. ,.,.",.,... " 1 139 131 
2 Azul.... ........... 2 188, 297 
3 Balcarce. , .. ,., .,.. 1 34 104 
4 B(·lgrftno ,., .",., 1 370 450 
5 Chivilcov, , ....... 1 567 666 
6 Ensenad·a.. ......... 2 112 219 
7 ,Juarez.... .. ....... , 2» 140 
8 Las Flores, . " , . , . , . . 1 226 247 
9 l\lagdalena..... .. .... 1 235 296 

10 Monte ... , .• " " " ,. '. 1 126 166 
11 Navarro...... ....... 1 ]04 161 
12iRanchos... ... ...... 1 166 ] 55 
13 IRauch ............... 1 83 87 
14 San José de Flores., . 1 476 1 631 
15.San Nicolás.......... 2 4191 574 
16 San Pedro .... , ...... 1 1701 246 
17'25 de Mayo ......... , 1 249 231 

'. --1-

76 
142 
27 

260 
438 

59 
» 
171 
162 

73 
82 
96 
60 

357 
317 
143 
159 
140 

90 
2]3 

8!J 
341 
502 
137-
104 
211 
228 
llO 
128 
105 
68 

484 
446 
207 
175 
161 18

1

,Zárate .. , , .. , .... , .,. 1 211 221 

Aumento, . ,. 221' 3875 5022 -
Escuelas 

~"== 

DISMINUCION EN TODO EL DISTRITO 
======= 

6528 
2704 
1720 
1485 

19 l\lercedes .. , , , , " , 11 4 il -419 1 350! 
20 Patagones, .. ,...... 1 150 164 12011 
21 Pilar ........ "...... 11 37 116 99 
22,San Isidro........... 11 384 348 240 

I 10421 1047· - I 

314 
110 
97 

249 

La falta de un cierto número de Escuelas nuevas abier-
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tas por las-Pal'l'Oquias el aJio pasado en la capital, segun 
que lo exije el incremento de poblacion infantil, ha refluido 
no solo en aglomel'aciones exorbitantes de alumnos en las 
Escuelas ya existentes, sinó que no admitiendo estas ma
yor inscI'Ípcion por falta de local, se han abierto el mismo 
aJio 12 Escuelas par~iculares mas con alumnos. De. 
be notarse qua en 1878, no se abrieron nuevas Escuelas 
particulares á mas de las que existian en 1877, sinó que 
el número de alumnos disminuyó. 

El costo de la enseñanza de los alumnos no ha aumen
tado en la ciudad pOI' el mism.) afio, por servir para todos 
los mismos maestros y alquileres de edificios. Aun aSÍ, 
la educacion cuesta uu poco menos en los pueblos y pobla
ciones rurales por la ventaja de poseer muchos de ellos 
edificios públicos de Escuelas. 

AcompaJiamos el siguiente cuadro de las poblaciones de 
Buenos Aires, con el cálculo de la que deben terHwactual
mente, el qüinto por el de niños, y el número de alumnos 
en sus respeeti vas escuelas. • 
Ciudades, villllS, ahleas y poblaciones de la Provincia 

de BllenoM Aires 

rOBLACIOIl AUMBNTO QUINTO NOM. DE H.OIINOS 
en CALCULADO - 'lIle I'eclben 

DISTRITOS 18G9 en OE NINOSEDU"""ION 

segun el censo 1879 eclucables 1879 

Chivilfoy .......•. 6338 9887 1977 816 

San Nicolás ...... 5985 \l336 1867 900 
Barracas .......... 5645 8806 171H 862 
Mercedes .•.. .... 4080' 6364 12i3 908 

Lujan .......... ;. 3393 5289 1057 469· 
3317 5174 1035 402 Chascomús . ...... 

Pergamino .. 3261 5087 IOn 405 . .... 
994 448 San Fernando .... 3188 4973 

Dolores ........... :U2:: 4871 974 68!! 

Salto ........ , .... 2713 4232 840 327 

San José de Flores 2251; 8519 704 904 

Las Conchas ...... 2200 3432 686 25!J 

Tandil ............ 2181 34C)2 680 :231 
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POBLACIOIl AUMENTO QUiNTO ROM, DI mnos 
en CALCUI .. Ano DE NIÑOS que reciben 

DISTRITOS 1869 en educables EDUCACION 
segun el censo 1879 1879 

Brngado .......... 2176 :';394 fl7t! 254 
Azul .•• ........ . 2114 3297 659 406 
San Pedro ..... 2089 3258 fl51 308 
Belg¡'aon .......... 1795 2798 559 575 
25 de Mayo., .....• 1723 2687 537 278 
Patagones ....... ]690 2636 527 164 
Lobos· ............ 1flfiO 25&9 517 421 
Quilmes .......... 1586 2472 494 430 
Cármen de Areco. 1540 ~402 480 367 
Magdalena ........ 1520 2371 474 296 
Rojas ............. 1508 2352 470 163 
~loron ........... 1427 2226 445 367 
Navarro .... _ ..... 1426 2224 445 222 
Cañuelas ......... 1052 1641 328 195 
Tapalqué ......... 1026 1600 320 48 
.\rrecifes ......... 1303 2042 408 239 
San l\Iartin ..••. , . 1133 1767 353 231 
Ex'cion. de la Cruz 1116 1740 348 189 
Baradero, ..•. .. , 119!J 1870 374 544 
Pilar ........ , .... ]075 1677 335 162 
Bahía Blanca ..... 1057 1648 320 97 
Zárate ........ , ... 1020 1591 318 268 
S. At'niode Arceo. 1001 1561 312 217 
Las Flores ........ 970 1513 302 347 
San Isidro ........ 928 1447 289 396 
Il de Julio ........ 912 1422 284 124 
S. Andrés de Giles !J12 1422 284 145 
Ranchos ..... ... 910 J4:1!! 284 211 
Junin ............ 886 1382 276 108 
~lonte .•.•.......• 884 ]379 274 200 
Ayaeueho ........ 748 1166 233 221 
Saludillo ....... , , . G37 993 198 198 
Ensellada. ....... 57.1 897 17H 268 
Hall Yieente .. , .. 5ll:l 876 175 270 
J\'latanza ... 4~~ 744 14\1 2GO " I 

ChacIILuco ........ 461 ¡19 144 ,}~.) 
~I-

i\lerlo .,' ..... ... 456 711 142 266 
~lort'no ... , ....•.. ;·~;2 589 116 208 
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niMt.rito8 que no t.ienen pueblo 

Almirante BI'OWll 

Alumnos que reciben 
educacion-18i9 

. , . : ......................... '" 
AJo .... '" .................................. 
BnlC'Rl'ce 
Brandzen·.·.·.·.·.·.·.· .••......................... 

Castelli ......... : .................. : ..... : ....... ~:::::::: 
General Alnar .Juarez .................•.................. 

Ln~ Heras ... : ..... : ..... : ...... ~ ..................... :::: .::. 
Lincoln .... .. ... ............ . ............. . 
Loberia .................................... . 

l ~'> 
jiJ 

188 
148 
71 
56 

100 
140 
98 

Lomas de Za.mora.... . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .. . . 267 
Mar Chiquita .•.......•...................... 
l\1aipú (l\lonsalvo).... . ... ... . ... ............ 49 
Necochea ................................... . 
Pilar;................. .... ................ .. 40 
Ramallo ..•..•................ ~ ..... , . . . . . . . . 75 
Rauch...... ..•. .... ...•............ ......... ]07 
Tordillo .•................ " .. ... ........... 41 
Tres ArroyoR. . ...... , . . .. . ............. . 
Tuyú '" ...........................•....... 
Vecino .........• " .....................• 

Como se ve por los datos que preceden las poblaciones 
de la <!ampai1a han aumentado sensiblemente el número de 
sus alumnos, con mayor númer'o de Escuelas. Donde el 
número de alumnos es cede al quinto proporcional .de la 
}Joblacion caloulada, como el de los niños en estado dé 
educaI'se, es claro que el número de ,habitantes ha au': 
mentado mas de la cifra proporcional que ha dado la 
Oficina de' Estadística Provincial. 

Así se ve que en San José de Flores el cálculo del quinto 
de la poblacion por los niños dá 704, mientras en las Es-
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cuelas hai inscriptos 904, lo que hace suponer una pobla
('ion mayor en edad de educarse. - . 

La misma desproporcion entre los inscri ptos y el quinto 
calculado muestra que Mercedes tiene ya mayor poblacion 
que Chivilcoy, aunque en 1869 le escediese este por tres 
mil habitantes, á no ser que tan grande diferencia de alum
nos en las Escuelas denuncie menor diligencia en los Con
sejos Escólares de Chivilcoy y por tanto menos dirusioll 
de la enseiíanza. Fuera de estas discrepancias, nótas(\ 
que en geaeral una mitad de los niiíos queda sin educarse 
en las poblaeiones rurales, pal>eciendo menos el número 
á medida que las pobhwiones son mas pec¡ueiías, lo que 
puede esplicarse por un mayO!' cl'ecimiento de la pobla
cion en estos últimos diez aiíos. l, Cómo se esplicaría sin 
eso que en Ayacllc"Io, Saladillo, Ensenada, San Vicente, 
Matanza~" Chacabuco, Merlo y Moreno, hayan mas niiíos 
en las Escilelas que niiíos calculados en la poblacion? 

En los Pal'tidos que no tienen todavía un fuer'te núcleo' 
de poblacion, como los cincuenta y dos que hemos enume
rado, y son veintiuno, dan sin embargo mil quinientos alum
nos en las Escuelas, aunque haya entre ellos siete que no 
tienen ni escuela siq uiera, 

Estos mil quinientos nil10s corresponden á una pobla
cion de ya algunas miles de leguas cuadradas, casi todas 
desprovistas de centros de educacion;como lo demuestran 
los quince Distritos siguierites, con la estension, en leguas, 
número de habitantes por kilógrametro, y avaluacion de la 
propiedad para la imposicion del cinco por mil de la Con
tribll(~ion Directn. 
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v 
Densidad relati va de la poblacion en ciertos Distritos 

5 POR MIL 
BSTBNSION 

HABITANTES 

dela DISTRITOS en pOI' cada 
LEGUAS 

CONTRIBUCION DIRECTA KILÓIo!ETRO CUADRADO 

126808 Ajó ]05 1,02 
168690 Balcarce 239 0,55 

51248 Castelli 75 1[2 0,62 

112206 Juarez 222 0,23 

77290 Tres Arroyos 393 0,03 

99653 Tuyú 84 0,25 

7120 Bahía Blanca 67 0,70 

7427'- Rauch 152 0,75 

137194 Pila 141 0,62 

42968 Necochea 252 0,14 

123900 Mal' Chiquita 111 0,63 

85495 Monsalvo 94 1,29 

113168 Lobería 202 0,46 

65864 Vecino 82 0,98 

9699 Tordillo 47 0,45 

t293580 2266 Il2 0,75 

Capital sobl'e el 5 por mil impuesto. ,... $ 258.676.000 
Término medio de poblacioh, 0,58 habitantes por kilómet~o. 
Término mediQ del valor de la legua cuadl'ada~ 111,720 pesos mó· 

neda. corriente. 

Para mejor e!';timar estas circunstancias, prevengo que 
el Censo Nacional contiene una estadística de la poblacioll 
de todos los países del mundo y en relacion al espacio de 
terreno que ocupan: El país de América, principiando por 
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la. Groenlandia, que mellos habitantes tiene cuellta al me
nos uno por kilómetro. Estados Unidos 3, Méjico 8, Cu
ba 8, Chile 6, Bolivia 1,60. 

La. República Argentina solo cuenta un habitante por 
cada dos kilómetros y un déeimo quinto de otro. 

Es el paí:; mas despoblado de Europa, Afl ica y Asia, si 
se esceptúa la. Sibel'Ía., donde hay un habitallte por tres 
kilómetros: 

En Tres Arrayos (Buenos Aires) hay un habitante pOl' 
cada 30 kilómetros. 

Lo que de bal'barie, de atraso, de crímen está difundido 
en estas distancias que mediall entre I1n hombre y otro, 
pues que á un kilómetro es como si estuvieran cada uno, 
hombre ó mujel' Ó nil1o, fuem del alcance de la voz huma
na, unos de otr'os para auxiliarse, solo puede atenuarlo 
una fuerte y general educacion en las ciudades, villas, vi
llorrios y gl'anjas, como las obras de higiene sanean los 
paises infestados de la malaria. 

Los sud-americanos han sido encargados por la Provi
dencia de formar una sociedad con razas distintas para 
amalgamarlas entre sí. 

Los argentinos hemos añadido á esa prueba de equili
brio ensayar un sistema que mantiene esl,rangeros á los 
inmigrantes de raza elll'opea.. Un legado colonial nos ha 
dado tÍ. poblar un enorme territorio á un tiempo, so pena 
de ver levantarse en defecto de los salvajes del desierto, 
los bárbaros y salteadores que empiezan á reemplazarlos 
en nuestras fronteras. 

« Despoblacion como la que nosotros ofrecemos, decía 
en 1869 el Dr. La Fuente, al presentar los datos del censo, 
tie.ne que influir singularmente en el modo de ser del país, 
imprimiendo un sello especial á la poblacion argentina. El 
viejo asunto de indios es cuestion de desierto, El indio 
argentino, por sí, es tal vez el enemigo mas débil y menos 
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temible de la civilizacion. Bárbaro, supersticioso, vicioso, 
desnudo, tiene hasta un enemigo en el arma que lleva. 
Suprimidle del todo, pero dejando el desierto, y tendl'eis en 
seguida que ocupan su puesto y lo reemplazan doscientos 
gauchos, sobrado nl1merO';05, y atrevidos para poner en 
alarma la frontera de la mitad de los Estados, y tener en 
jaque y á raya linos cuatro ó cinco mil Yeteranus. (Primer 
Censo Nacional, pág. LV. 1869)) 

Buenos Aires estar'á mas es puesto en sus campos á este 
azote previsto, á causa de su mayor estension, su mayor 
riqueza, y la mayol' energía de las pasiones que despierta 
mayor grado de civilizacíon. 

La estaJlcia es una forma de industria lucrativa que ejer
ce solo el capitaL tomando grandes estensiones para po
blarlas de gallado, y por tanto requiriendo mantener la 
mayor despoblacion de séres humanos dentro de sus 
límites. 

Háse visto que la legua cuadrada de terreno despoblado 
vale 70 millibra'3 en la Australia 4ng1esa. 

Si la conciencia pública tuviese allí en recuerdo nues
tro pasado, y echase de menos cien mil nii'í.os en las 
escllclas de los que ya viven para preparar el agente 
adulto de diez mios mas tarde, no ofl'ecería por dicha tier
ra mas que veinte mil pes()s sin darse cuenta de la razono 

La descollfianza del purvenir obra como un ácido que 
estaráJ'oyendo lentamcnte, lo que de bueno poseemos. Es 
el salitre que disimula el nuevo reboque dado á una mura

lla vieja. . . 
y estas oscuras nociones de la prudencia están confir

madas por otr; órden de cifras. El derecho universal al 
sufrajio dá en Francia veinte y seis electores por cada cien 
habitantes; lo que importa dccir que ~n toda sociedad el 
número de varones adultos es de un 2G por 100. 

Ahora, si tomamos por medida de difusion de la ins-
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truccion en la parte adulta, la d.e la parte de los niños que 
hoi está en la Escuela y mañana serán los ci.udadanos 
votantes, tendremos que mas de la mitad en Buenos Aires, 
que mas de dos tercios en las otras Provincias, crearán 
gobiernos á su imájen y semejanza, 
. y estas previsiones están obrando en conformidad con 
la idea de los valor'es de las cosas que han de guardarse, 
Rosas lo comprendia y lo ha espresado mejor que Spencer, 
cua.ndo debia contar con la adhesion irreflexiva de la parte 
de la sociedad que él llamaba los pobres, precisamente 
para no cuidarse de saber cómo pensaban con respecto á 
su primer gobierno. (eBuenos Aires, Mar'zo 14 de ~831. 
Circttlar del Gobernador y Capitan General de la Pro
vincia á los Jueces de Paz, Las relaciones de unitarios y 
federales que anteriormente se pidieron á los Comisarios 
y Jueces de Paz de Campaña, no han llenado el obj.eto 
que se tuvo presente ............. oo .................. . 

• • • •• lO ••• ' •••••••••••••••••••••••• , ••• I •••••••••• '.' ••• 

« No es preciso comprender en ella, los pobrel$J porque 
e.n gener'al es bien conocida su opinion, por la Sant~ causa 
de la federacion. Solo deben ponerse los que tengan algu
na propiedad, porque estos. serán los que desempeñen 
cargos y comisiones si es necesario darles. Los otros 
están siempre dispuestos para lo que el Gobernador que 

,firma quiera ordenarles. 
• • • •• •••••••• • ....... l' '.0 ........................... . 

Firmado-Juan 111anuel de Rosas. ~ 
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VI 

LEY DE IMPUESTOS 

Serian estériles las lecciones de la esperiencia, si los 
encargados de aplicar las leyes no señalasen los illconve
l'liéo(es qlle su práctica va denunciando, y las dificultádes 
con que lUcha su ejecu'cion. 

La ley de Educacion Comun está en ejercicio hace cua
troaños, y hay ya sobradó tiempo para estudiar y seIiaTar 
sus defectos. 

El propósito de la ley al crear u'n sistema d'e' rentas e~
peciales par'a el so~ten de la Educacion Comun, era el de 
emanciparla de toda slljecion á cualquiera otr'o sistema de 
contribuciones, 6 de gastos públicos, creándole una admi
nistracion propia en un Consejo General de Educacion, y 
un Director Genenl, que e'n el' ejercicio de sus fUllciOnes 
no dependiesen del p, E. 

Si¡n Oeste requisito, y nunca dCbe olvidarse, la educacion 
quedará sujeta á los esc('c!entes, si los hubiere, de gastos 
de lag otros items del presllpuesto, pues cada uno de ellos 
responde á uná série de empleados, ó ¡\ un ór'den de inver-:
siones que están en definitiva: rep,'esentados por personas. 
El presupuesto de Escuelas no da esperas, pues no hall 
de cerrarse y abr'irse de nuevo Escuelas, mel'ced á las 
oscilaciones d'e los gastos generales. 

Ha. de estar estaqtecido de modo que sea posible aumen-
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tarlo localmente en proporcion de los niños que reclaman 
educacion. Pero sobre todas estas indicaciones del sen
tido comun, campea una consideracion general que deter
mina las condiciones geI1fwales de la contribucion de Es
cuelas, y es que dada su aplicacion,no es una contribucion, 
sinó una administmcion en comun y obligatoria, de un 
gasto personal y al parece¡' voluntario de los yecinos y 
particularé;. Cuando pagamos los jueces, los empleados, 
el Uobierno, beneficiamos indirectamente de la segllridad 
obteriida pOtO este medio. Pagamos un servicio público. 
La ·suma ex.ijida al vecino para la educacion se invierte 
por el contrario en dade ~ sus p"ropios hijos la educacion 
que él les pagar'á mensualmente, de ot['O modo, en escuelas 
particulares por sumas exajeradas, sin su propia direc
cion y control de la enseñanza. Todos los vecinos son 
así directamente beneficiar·jos de la EducacÍon Comun, 
pues que todos la pagan en' coman, en 1l1gar de pagarla 
cada uno en particular. La parte desvalida de la sociedad· 
aprovecha la comunidad de enseñanza, por cuanto, no pa
gándose porel alumno el maestro, basta lo que los"mas ri
cos han contribuido para costear, con los mismos maestros 
y en la misma Escuela, la edncacion de los mas pobres. 

Los grandes poseedores, aun no teniendo hijos, pagan 
en proporcion, á fin de que,educándose los g['andes desva
lidos, la pl'opiedad no sea destl'Uida ó amenguada en lo 
futuro, por la prevalencia en el gobiernl) de la República, 
que forman todos, de los escesivamente ignorantes, que 
formarian la mayoría con las ideas estrechas, á veces ab
surdas, de las gentes ignorantes. Rosas, estanciero, quel'ia 
ante todo dar seguridad á la propiedad rUI'-al, que consti
tuia su riqueza personal, y lo apoyaban en su política las 
gentes del c~mpo, contra cierta clase de ciudadanos. 
Obrando dUl'ante veinte años, bajo la inspiracion de ideas 
perversas, y no obstante haber desaparecido toda tentativa 
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ó temor de guel'ra civil desde 1840, la propiedad rural v 
urba~a fué decreciendo de su valor, hasta que en 1848 s~ 
vendmn las vacas á 21 $ rr'\f al corte, y casas de la ciudad 
por 3000 fuel'tes qlle despues han valido 60,000. 

En 1840 solo se edificaron treinta y dos casas de 160 á 
200 que se venian edificando por año, desde 1830, porque 
sus mismos cómplices no tenian confianza en el por
venir. 

En Santos Lugal'es murieron ajusticiados sin proceso 
CGmo dos mil paisanos, segun cálculo del cura del lugar, 
mandados de 111 campaña por Jlleces de Paz, por delitos, 
desercion, heridas, sospechas, etc; todo lo cual con otras 
violencias, hacía desconfiar mas y mas del porvenir, y 
hacía bajar de presente el valor de la, propiedad. 

En cambio, á penas cayó la tit'anía de Rosas, si bien se 
inició realmente una guerra intestina entre la Confedera
cion y Buen03 Aires, esto no impidió que la pl'opiedad em
pezase R subír y haya subido con~tantemellte desde entón
ces en Buenos Aires sobre todo,"I1o obstante diez ai'íos de 
mal estar y de guerra, porque la intelijencia de los 
hombres que gobernaban, las tradiciones de su partido y • 
su propio programa daban segl.ll'idad del porvenir, abrien
do escuelas, creando el cl'édito, codificando las leyes, y 
tratando de hacer efectivas las formas republic~nas de 
Gobiel'llo. 

La: ley ue Educacion Comlln dictada por la Legislatura 
de Buenos Aires en 1876, es una de e:-:as obras ol'gánicas 
en que s'egun la mente de sus autores debe reposar. el por

venir del pais y la seguridad de la propiedad. . . 
Comprende en sus disposiciones todo lo que conduc}ra 

á generalizar la educacíon á todas las clases de la so

ciedad. 
L Se ha logrado este objeto? 
Los datos recojidos y que acompañan este Informe 
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muestran que no. El tiempo no ayudará en adelante, pues 
la poblacion del país aumenta con mas rapidez que el au
mento de alumnos en las Escuelas. 

La renta que debe sostener la educacion,en Jugar de ser 
progresiva como es la poblacion, no ha subido este año de 
lo que ha sido el año anterior. No se han construido edi
ficio') de Escuelas en ninguna parte, salvo el de la EscueJa 
Normal de Mujeres, y en la ciudad capital no se ha abierto 
una nueva Escuela Comun, reclamándola 1110 alumnos 
que se han inscripto en las existentes de Educacion Co
mun, yen veinte y dos Escuelas particulares que la de
manda ha hecho abrir, y que prüeban con toda evidencia 
que el si~tema de Escuelas Comunes establecido por la 
Ley, funciona mal, ó es del todo ineficaz. 

Examinemos la renta. 

Contribuyen á sostener dichas Escuelas Comunes un 
dos por mil, segun la ley de creacion, de la ContribucÍon 
Directa impuesta sobre la propiedad raiz rural y ur
bana. 

Un quince por ciento, tomado de los impuestos munici
pales para ser invertidos en el !nismo municipio. 

Un impuesto de matrículas de 50 centavos. por alumno 
nuevamente inscl'ipto. 

En cuanto á construccion de edificios de Escuelas, la 
ley no fijó claramente el oríjen de las sumas que la Parro
quia ó el Partido pudieran consagrar á este fin; sinó que, 
dando por averiguada la posibilidad de reunir una cantidad 
cualquiera, el fondo de Escuelas á que la ley provee por 
otros medios contribuirá con otro tanto de lo colectado v , u 

á mas el Gobierno Nacional ha dictado una ley por la cual 
ayuda con el tercio del valor presupuestado de un plano 
de Escuela que se le someterá al efecto. 

Para mayor dilucidacion de los puntos que abraza la ley 
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de Educacion Coinun, tJ'aeré á colacion una disposicion 
constitucional de la Provincia. 

« 6° Se establecerán contribuciones y rentas propias 
de la Educacion Comun que le aseguren en todos tiempos 
recursos suficientes para su sosten, difusion y mejora
miento, que regirán mientras que la Legislatura no las 
modifique, La contribucion escolar de cada Distrito será 
destinada á sufragar los gastos de la Educacion Comnn 
en el mismo, y su inversion corresponderá á los Consejos 
Escolares. » 

Dadas estas fuentes de renta, y los hechos como se vie
nen produciendo, debe considerarse como muy precaria 
la renta que tiene por base un 15 por ciento de 10S impues
tos municipales. Las IVIunicipalidades de todos los pue
blos que no sean la capital, con pocas escepciones, han 
resistido á destinar al aumento de educacion de sus pro
pios hijos y de sus vecinos, un quince por ciento de lo 
que invertirán en limpieza de las calles, ornato, Ó obras de 
de algnna otl'a clase de utilidad pública, 

La de Buenos AiJes ha intelltado sustraerse á la obli
gacion de consagrar al sosten de las que antes fueron 
sus Escuelas, y serán siempre las de BUPonos Aires, la 
suma cuantiosa que le corre~ponde, pl'etendiendo algu
nos espíritus ingeniosos, que la ley supone, pl'évil.lrnente, 
cubiel'tos los gastos municipales y del sobl'ante, si lo hu
biere; el 15 por Clento. En nuestro estado actual de 
capacidad administrativa, tanto vale el quince como 
el noventa por cientode Id que hayade sobrarleá un~Mnni
cipalidad despues de atendel' á sus gastos, El objeto de 
la ley,y lo dice la Constitucion citada,es. proveer ante to~aá 
la educacion, debiendo por tanto ponerse á parte un q,moce 
por ciento de lo recaudado para apli~arlo á aquel prlI~or
dial objeto. La contribucion municipal de Buenos AIres, 
como no está adsc['ita á ningun Distrito especial de los 
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catorce EscolaI'es en que está dividida la ciudad, desem
peña el papel de nivelador, sin el cual una gran parte de 
las Escuelas no podrian funcionar. 

Como la Constitucion asegul'a á cada Distrito la inveI'
sion de sus pl'opias contribuciones en su Distrito, once 
Distritos ó Parroquias de Buenos Aires, no produciendo 
renta suficiente del dos por mil de la Contribllcion Dir'ecta 
para sosterrer todas las Escuelas que su numerosa pobla
cion requiere, no tendr'ian con que sostener ni aun las exis~ 
tente~, si la contribucion municipal no pudiese ser libre
mente empleada para llenar el déficit en las parroquias 
donde hay mas poblacion y menos valor de propiedad. 

VII 

EDIFICIOS DE ESCUELAS 

Ocupa la primera pájina de este Informe una litografía 
del frontis de la Escuela Normal de mujeres, sito en la 
calle de Córdova. 

Cubre este edificio un espacio de ciento veinte metros, 
con formas demasiado monumentales para la simplicidad 
de su objeto que es la preparacion de humifdes y capaces 
preceptoras para las Escuelas Comunes de la Provincia 
dé Buenos Aires. 

En cambio Ilégase á él por una ancha calle, que toma 
el carácter de alameda al acercarse al edificio, y los esta-
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blecimientos públicos ó l'elijiosos que le avecinan tiendell 
á embellecer el paisage, inspirando Sél'ios pensamientos, 

El Informe de la Directora de dicha Escuela da sufi
ciente idea del estado próspero de su enseñanza, 

El Consejo Celler'al ademas ha entrado en posecion de 
los edificios qlle formaron por uu tiempo lo que se llamó 
el Colejio Mercantil', y han vuelto á su destinacion primi
tivo, que es de servir de Escuela Superior de la Parroquia 
de la Catedral al Sur. 

Corno puede colejirse por la estension y multiplicidad 
de sus salones, hay en local tan central espacio para 
quinientas bancas, y esta Parroquia tendrá el año próximo 
lo que faltaba para la completa organizacion de su Educa
cion Comun, á saber: una ó mas Escuelas Superiores, 
donde los hijos de sus habitantes reciban mas educacioll 
que la que dan las Escuelas Primarias. 

Obtenido este edificio hace solo LInos cuantos dias, he
mos debido hacer á un lado parte de lo ya preparado para 
este Informe relativo al año 1819, y anticipar hecho que 
annque tenga I LIgar en 1880, deja sin aplicacion práctica las 
consideraciones á que su indebida retension daba lugar., 

El fallecimiento del Dir'ector del Colejio Mercantil 
dejaba sin efecto el contrato, autorizado por la Lejisla
tura, para asegurar el uso de a1luel edificio á un . estable
cimiento particular que continuaba el nombre de Colejio 
Nlercantil, con que se inició hace años un ensayo de esta 
clase de Seminarios; pero que no pudiendo hacerse efec
tivo corno tal institucion puramente mel'cantil, f~é nece
sario, á pl'etesto de preparatoria, transfol'marlo en Es
cuela de ellseilanza primaria, á espensas del erario. ' 

Dictada mas tar'de la ley de Educacion Comull, quedaba 
este establecimiento fuera de la Dil'eccion General de Es
cuelas; lo que no hubiera tmido i'llconveniente, si .real~ 
mente fuese una escuela de enseilanza seclllldal'la Cl 
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científica. Como allexo va el programa del « Instituto 
Mercantil)) de Paris, para que se pueda formar idea de lo 
que son esta clase de cursos, que tienen por objeto edu
car especialmente para dirijir casas de comercio á los que 
tal profesion ejp.rcen ó se proponen ejercer. El que va á 
adquirir conocimientos tan particulares debe tener por lo 
menos la edad de 15 años y haber adquirido de antemano 
todos los cOÍ1ocimientos que forman la educacion de los 
jóvenes á esta edad. 

No seria fácil esplicarse porqué un gobierno emplearia 
fondos para educar á los hijos de comerciantes en la ma
nera mejor de hace!' y dirigir sus "negocios ; y aun los que 
tienen el propósito de adquirir las aptitudes, se hallan en 
el mismo caso que aqu~llos. La ciudad de Buellos Ai,'es 
no puede sumini!"trar sino una veintena de alumnos para 
la enseñanza pUl'amente mercantil, y es demasiado edifi
cio el que á tan reducido resultado se consagraba. 

Pero, dejando á un lado consideracio les de este género, 
ya estrailas á los cuidados del ('onsejo General de Educa
cion Comun, la devolucion á la Parroquia de la Es'cuela 
que desde su origen le fué adjudicada, viene á imprimir. un 
nuevo movimiento á la educacinn, que e~tá destinado á 
refluir sobre las Olras parroquias de la cilldad. 

Con la Escuela Normal inaugurada este año, y la revin
dicada Escuela Superior de la Catedr'al al Sur, va á 
principiar el movimienfo de construccion de edificios de 
Escuelas, sin los cuales todo empefio de generalizar la 
instruccion á los que no reciben hasta hoy ninguna, es una 
quimera. 

Para ilustrar la opinion del Consejo General, se ha pedi-
_ do á los preceptores de las Escuelas exi~ tentés en la capi
tal, el número de alumnos que no hnn matr'icülado en el 
presente año por falta de local, y obtenídose la lista si
guiente; 
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Escuela de aplicacion de la Escuela Normal 
de varones ......... . 

Balvanel'u .. , .. . 
Catedral al Norte .. 
Catedral al Sur . , . 
Concepcion, , , . . . . 
Monserrat . , " • 
Piedad .. , . , . 
Pilar .... , . , , . 
San Cristóbal . , , 
San Juan Evangelista, , .. 
San Miguel, 
San Nicolás 
San Telmo. 

TOTAL. 

700 
72 
88 

480 

215 
80 

315 
6 

30 
205 
68 

102 
220 

2580 

y aunque estas cifras se compongan en parte de los 
mismos ni~os que se habran presentado á inscribirse en 
varias par¡'oquias, indican un grap movimiento. 

El s~ñor Inspector Krause encargado de examinar en 
una parroquia el estado general de las Escuelas, hace 
notar «que la mayor parte de las casas alquiladas para es
cuelas son chicas en proporcion á los alumnos que asisten 
á ellas, los cuales quedan aglomerados en las clases sin las 
Gondiciones de comodidad é higiene». . 

« En las bancas hechas para solo dos asientos, se sien" 
tán tres y cuatro niños, A veces, como sucede en las 
escuela de Ruda, los chicos están sentados en la tarima 
al pié del escr~torio de la maestra, ó en cajoncitos, 'ó en el 
suelo mismo, sin ningun asiento. No c3;ben mas bancas en 
las clases. 

« Ya no hay lugar cómodo para entrar ni salir, ni mo'" 
verse entre sí, mucho menos para cf:icribir9 ejecutar movi
mientos de conjunto. 
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, En la Escuela del SI'. Perez solo caben 52 bancas 
apretadas pam 190 alumnos. En la de Lantet deben salir 
alternando el grado 2= con la mitad del grado 10 para po
der funcionar en el patio, y dejar funcionando los demús 

adentro. 
« Segun un cuad,'o adjunto, faltan 818 metros cuadrados 

de espacio superficial para satisfacer las normales condi
ciones de cómodidad é hijiene en las clases de las Escue
las Comunes de la Concepcion, considerando necesario un 
metl'o clladrado para cada niño. )) 

Agrava mas este lastimoso y sofocante cuadro, la asidua 
asiste licia de los alumnos. pues las escuelas, con el auxi
lio de los padres y madres de los niños, han llegado á un 
alto grado de moralidad en cuanto á la diaria asistencia 
de los alumnos. 

En los Estados Unidos, la ley no exije mas de cinco 
meses de educacion al at10 ; y en el Estado de Pensilvania, 
uno de los mas adelantados, la asistencia media en todo el 
Estado alcanza á seis meses. 

En Buenos Aires los nit10s asisten asíduamenie á la 
Escuela diez meses, y diariamente una asistencia media 
mayor que en aquellos y no inferior al de las escuelas 
alemanas. Durante la visita del Sr. Inspector Krause, de 
2,368 alumnos inscriptos, 1,846 se hallaban presentes, 
siendo notables las Escuelas que para maestros, padres y 
niI1os, creo honrosl> enumerar aquí: 

Maesti"os Inscriptos P"esentes 

No. 4 Saturnino Benavides 200 182 91 p8 
» 10 Juan Perez .... 189 170 90 ~ 

2 Alb. Gonzalez .. 192 161 83 » 
)) 8 Catalina Loustet. 198 159 80 » 
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Los habitantes de la Provincia fuera de la ciudad de Bue
nos Aires se )'cconcenlran en cincuenta y seis nücleos de 
poblacion, algunos de los cuales toman el aspecto yesten
sion de ciudades, como San Nicolás, Mercedes, Chivilcoy, 
Chascomú~, etc. En el resto de la Provincia, y cuanto mas 
distantes estén las estancias de aquellos centros, la Pllbla
cion~ diseminada enli)S campos, carece de toda posibilidad 
de recil,ir educacíon, si no SOII los hijos de gente acaudala
da. Esta poblacion que se cria lejos de todo medio de dis
ciplina moral, pues al mismo tiempo que falta la escuela, 
falta el cura, la iglesia, el Juzgado, y todos los otros víncu
los que constituyen la sociedad, aumenta sin embargo 
cada dia, y en una grande proporciono 

Las autoridades y Consejos Escolares de los núcleos de 
poblacion debier'an ser inflexibles en compeler la asisten
cia del mayor número posible de niños de los que concur
ren á formar esos núcleos, para resarcir en cuanto es dado 
el estrago que causa la diseminacion de la poblacion, á 
causa de la latifulldia de las estanci1.s (1). 

Ha sido pasada al Diredor Gene¡'al de Escuelas en 
consulta, la solicitud que dil'ijen los vecinos de Neco
chea al Gobierno de la Provincia, pidiendo recursos para 
abrir dos escuelas á rasa campaña, ya que en diez afios 

(1) .t:omo este Infor'me se diL á.luz, muy avanzado el .año 1880, 
podemos anticipar que el Cun~eJo Jene,ral de Edu.cacJO~, para 
remediar los delectos que este Informe r~\ ela. ha de~ldo pas~r un.a 
circular á lós Consejos EscoJares, á objeto de ~utar.lza~lo~ a ab~l; 
nuevas Escuelas en los pUlltos que la co~vefilencla mdl.c~re '. a 
tomar casas mas estensas, para dar comodidad á mayor numero 
de niiios; y en ías campañas, donde el ~lÍmero de Escuela ( y h~y 
de e~tas mas de sesenta) no alcanza á cln.cuenta .alurnr.'0s .. tomar 
censo de la poblacion infantil y compelel' a la aSistencia a mayor 
número á fin de que no se malvaraten las rentas que se emplean 
ell edudar de ocho. ú doce nilios e~ cada Escuela, so pena de verse 
forzados á suspender:as por inofilCJOsal s: '. Ed'fi 'os de Escuelas 

Se h'm comprado ademas tres 0(:,[\ es para ·1 CI . 
en la c'iudad, y estarán. bien pronto disponibles los fondos necesa-
rios para Sil construc.CJOn, 
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no se ha podido obtener, no obstante ley de la Legislatura 
que se designe el lugar donde se han de reunir en villorrio, 
numerosas familias sin hogar, hoy, y mil niños que e~tán 
creciendo fuera de todo vínculo social, en verdaderos 
toldos distanciados de leguas unos de otros como los que 
ya se han destruido de los indios pampas, trayéndolos á 
sociedad. Las leyes de Indias hacer. privilejiada la deman
da de local-para fundacion de pueblos, pues sin eso, el mte
rés particular mantendria el desierto, por siglos. Las 
Escuelas ambulantes que proveyó la ley, no han surtIdo 
efecto alguno; y es de creer que el Consejo adopte me
didas para establecer las dos Escuelas solicitadas por el 
Juez de Paz y vecinos de Necochea, á fin de no perpetuar 
por mas tiempo el estado semi-bárbaro que desenvuelve 
con el aislamiento la ignorancia. Se ha prevenido al efecto 
que se proceda á la fOl'macion del Cons&jo Escolar del Dis
trito, á fin de que exista la autoridad regular que deba 
enten derse con el Consejo General. 
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VIII 

FONDOS PARA ESCUELAS 

Liquidacion general desde el 1 e de Enero de 1876 á 31 de Marzo de 1880 

ENTRADAS 

Exist.encia en el Banco al instalarse el Consejo 
GeneraL ...................... . 

Ingresos por trasferencias...... . . .. • •. ~ ...... . 
(~ ,~ depósitos Judiciales ........... , .. . 
" c( nlllltas .................... ~ .................. .. 

" herencias.. . . . . . . . . . . . . .. .. . ... 
« « Renta de Bonos Municipales-Ley 

de 1874 ...................... . 
« Id id-1876 .................... . 
" Renta de Fondos Públicos ..... , ... . 

Renta del Empréstito Popular ...... . 
Premios del mismo Empréstito .... . 

« " rntel'eses en cuenta corriente ..... . 

Trasferencia á la Contl'ibucion de Escuelas. de 
las partidas, Renta Disponible y Escuelas Nor· 

5.255,238 37 
334,563 -
234,005 -

2.237,334 50 
1.831,901 -

3G6,O'75 -
648,3GO -
557,634 63 
58,080 -
113,000 -

308,190 -

11.847,381 50 

lnales ................. ' ..... , .. . . . . . ... . . . . . 1.123,6'73-

Suma total, pesos. . .. :"'~." 12.971,054 50 
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SALIDAS 

EDIFICIOS A CONSTRUIR 

Distrito de Lujan ......... ' ............ 30,715 
« 25 de Mayo ........ " ........ . 81,211 

Ram·h ......................... 120,000 
Pergullli no.... .. . . . . . . . . . . . . . . . . 42,384 
San Isidm ........ ' ..... , .... 2HI,270 
General Ah-ear ......... ' ...... . 
Lobos .. -....... . 

64,000 
16,500 

REP ARACION DE EDIFICIOS 

Distrito del Barallero .................. , 
Escuelas NOl'males..... . .. , .. , ......•. 
Distrito de Arenales ................ .. 

« Cltiyilcoy ......... , , .....•..... 
" ~loron .... , ...••.......... , .,. 

Castelli ...... ,. " " ..... " .. " . 
San Nicolás de los Arroyos ..... , 
Ranchos ................. '" 
Saladillo, .....•...•........•.. 
San Fernando .. , ••...•. , ....•.. 
Almirante Brown .... , ..... ' " . 
1\-Ioreno .....•...•......•.....• 

« J\Ierlo .............. . " .... ~ .... . 
Salto ........................ . 
Patagones .......••.. , ... , ..••. 
San Juan Evangelista ....•. '" 
San José de Flores ........... .. 

(e Sa.n CristóbaL ...... " ......... . 
An·ecifel> ....... , .•..•••..•.•• 
Belgrauo ............. , ...•.•• 
J\Ionte .......•.••.......•. , ... 

15,000 
86,620 
29,600 
27,500 
12,770 

4,000 
27,945 
14,770 
27,988 
5,170 

16,046 
2,000 

23,980 
44,000 
10,000 
7,500 

18,050 
17,759 
4,000 

20,000 
iR. 500 

524.031 -
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Cármen de Areco., ...••........ 
Brandsen ................. , .... 
25 de Mayo ............. . 
Pergaluino..... . .. "" .......... . 
Santa Lucía ............... ' .. . 
Lobos ......................... . 
Bahia Blanc;L ...... '" ....... . 
S_'n Antonio de Areco.... . ... . 
Pilar (Cfll1l paña) ............... . 
Lujan .................•..... 
Tordillo ................... . 

Edificio para Escuela Normal de Maes-
tras .....••.......... , ............ . 

Representaeiol1 Judicial.......... . ... . 
Renta Disponible-sueldos de Conseje

ros, alquiler de la casa que ocupa la Di
l'eccion, sueldos especiales, planillas 
suplementarias de las Escuelas Norma-
les, &. &: .....•........• " .•......... 

Escuelas Normales-escedente de gastos 
en el ejercicio de 1880 .............. .. 

Devolucion de multas.. ... .... . .... .. 
Existencia en el Banco ................ . 

Suma total, pesos .••......... 

10,000 
1,500 

18,105 
3,000 
2,435 
3,065 
8,909 

11,700 
12,500 
36,036 
9,200 547,653 -

359,500 -
405,103 -

732,023 -

391,650 -
10,885 -

10.000,209 50 

12.971,054 50 
=~= 

'OXSTRI13UCION DE LA EXISTENCIA 

Corresponde al Fondo Permanente ....... : •... $ 3.963,787 16 
Id al Fondo para la construccion de 

edificios...... .. ..... , ... ,. « 6.036,422 34 

$ 10.000,209 50 -
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CONTRJBUClON DE ESCUELAS 

Liquidacion general de esta cuenta al 31 de Marzo de 1880 

EI\ITRADAS 

Ingresos por Sulwencioll ~Iucicipal .. , .......... . 7782763 -
Id por el 2 por mil de la ContL'ilmcion Di-

recta .... ' ..•..... " ........ ......... 48826644 -
Id pOl'la Sub"encion Nacional. ........ '" . 8771975-

Déficit eseolar de 1877 ......... _ ... : . . . . . . . . . . . . 250000-
De"olueiones de sueldos antieipados.... . . . . .. ... . 82028 -
POI' matl'Ícnlas ., ......................... _ . .. .. 79227 -
Por interés en euenta corriente..... .. . . . . . . . . ... . 183472-
Amortizacion de Bonos l\Illnicipales-1874........ 75700 -
Renta de los mismos Bonos... ............ ..... 136125-
A:nortizaciones del Empréstito Popular.. .. .. .. . . 290000-
Premios clelmisl110 Ern pl'éstito, ...... , .' , . . . ... . 320000 -
Henta del mismo id.. ............... 87060 -

Irl ele Bonos l\Iunici paies-1876 ......... .... 142920-
Id de Billetes de Tesoreria ..... , ........... , 2~OOO -

P01' "enta al Fondo para Escuela de títulos del Em-
préstito Popular ... , ...... , .... ~ .............. . 

HeciLido del Gobiel'llo para Escuelas Normales.,. 
Venta al Fondo para Escnelas de Bonosl\I unicipales 

cle1874 .. , ... '. , ........................... . 
Recibido por la cuenta Contratos ... , .•.......... 

Id id Embargos .............. .. 
Id por el Consejo General. ........... . 
Id por Viático ....... ' ................. . 
Id P01' Susel'iciones al periódico de la Di-

reccion ......... '" . ... . .. . ....... . 
Recibido por la partida, Gastos de Oficina .... , ., : . 
ll~lallce con el Banco por giros y remesas.. .. • .. 

200000O -
2460660 -

3060000 -
15715 -
9644 -

572192 ~ 
20000 -

300 -
6000 -

417899 

Suma pesos ......•..... 75611925 -
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SALIDAS 

Fondus suministrados á los Consejos Escolares .... 
Pag-ado por libros, útiles y mobiliario.. . . . . . .. . .. 

Id por Subyeuciol1 Nacioual ............... . 
Id por embargo.s,adelantos y contratos .... .. 
Id pOl'las Escuelas Normales ..... , ........ . 
Id al Consejo Geueral.. ......... , ....... , .. 
Id por g-astos de Oficina. .. . .............. . 
Id pOI.' gastos de Instalaeion .. " ........... . 

Periódico de In Direccion ..................... . 
l\Iultas ... , .. .. .... .. .. . . . . ... . .............. . 
.Memoria, impresos y publicaciones ............. . 
Pngado pOlo Viático ....... , ..... , ........... , ., . 

Id por Renta de Bonos l\Iunicipales-1876 .... . 
Existencia para el ejercicio de 1880 en mle ....... . 

59030710 -
2973385 -
157145 -
37074 -

2987475 -
1816075 -

29300 -
4190 -

103632 -
23359 -

193474 -
52096 -

149720 -
8054290 -

-----
Suma pesos.. .. .. .. . . .. 75611925 -

Cuadro general del capital. de las Escuelas 
en 31 de Marzo de 1880 

PERTENECIENTE Á LA CONTRIBUCION DE ESCUELAS 

Existcucia en el Banco en mlc ........ , 8054290 
Trasf~rido tt In Renta dispouible ......... 1123673 6930617 

Id en BOllOS Muuicipales-ley de 
de 1874 ............... . 827000 ~ 

en títulos del Empl'éstito Pu· 
pillar ........ ," ......... , .. 

en Billetes de In Tesorel'ia Na· 
nacional ............ , ...... . 

Id 

Id 

2710000 -

1332979 -

11800596 -
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PERTENECIENTE AL FONDO PARA ESCUELAS 

Existencia en el Banco en mlc .......... 2304209 50 
Id en BOllOS Municipales de 1874. 2710000 
Id id Ley de 1876 ., .. . . .. 3176000 
Id en títulos del Empréstito Po-

pular. . • . .. .. . . • . .. .. .. .. .. lRloooo 

Suma total $ mlc .... " ... 

DIST RIBUGION 

Corresponde al Fondo permanente .. , .. . 
Id in para eonstl'ucciones ........ . 

Suma total pesos .... " .. 

LIQUIDACION 

Corresponde al Fondo para contruccion 
de edificios ......................... . 

PROPIEDADES ADQUIRIDAS 

Una casa en la calle San Martin 'No. 288, 
para el Consejo Escolar de la Catedml 
Norte ............................. 1135000 

Una casa calle BolimrNo. 136á 140, para 
el Consejo Escolar de la Catedral al 
Sud ....... _........................ 995000 

Una casa en la calle del Perú números 
156 al 158 para el mismo Consejo. ... 420000 

Pagado por las existencias del Instituto 
Mercantil. . . . . . . . . •• . . .. . . •• • . . . . . . 3()()()0{) 

Fondos disponibles para im'ertir, $ mIco 

10000209 50 

21800805 50 

3963887 16 
17837018 34 

21800805 50 

17837018 34 

2850000 -

14987018 34 
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A fines de 1875 se recibió el COllsPjo General de Edu
eacion del antiguo Depnrtamento de Escllelas, para poner 
en práctica la nueva ley de Educacion Comlln. El era
rio de la Provincia cOlltinuó sumillistrando los fondos para 
el pago de los .i\Iaestros y gastos de las Escuelas que 
antes habian corrido ú cargo del Depat'tamento, de las 
MUlJicipalidades y 'de la 80ciedad de Beneficencia. 

Habia además gmn número de Escuelas particulares 
subvencionadas. 

Se requirió el tmscurso de los ai'íos 1876 y 77 para 
apercibir'se de los ineot1\'enicntes que traia el sistema 
segllido, de surninistr'al'la admini~tI'acion pública, á pedido 
del Director Getleml las sumas que se iban necesitando, 
y casi siempre con demom entregadas, para el sosten de 
las K;;cuelas, 

Las l\lunicipalidades de los pueblos de campal1a se 
mostraron remisas ell oblar el qllitlce por ciento (¡\le les 
estaba ordenado por ley, reduciéndose el total enterado 

á Stlm<1S itlsigllificantes. 
. 

En 1876 y 1877 ascendió á 129,098 $;; en 1878 se redujo 

á 87,074, 
La l\Jutlicipalidad de Buenos Ail'es elltregó por el qllince 

P: Ir ciento de sus rentas correspondientes al HIio de 1876 
y primer semestre de 1877, la SUllla de 3.176,000 $ en Bo
nos de Ley de 1876, POI' el seglll1do semestre de este 
últi~o añ; y por todo el al10 de 1878 declaI'Ó no entregar 
nada, que 110 ctltr'egó et1 efecto, ni reconoció mas tarde) 
pues en la cuenta de deildas Municipales preselltada é 

impresa no figura suma alguna ade~dada á esta Dir~c-
cion General. 

El Gobierno Provincial persistia, no obstante las recla
maciones del DiI'ector GfllleI'al en' entregar ad-líbitlllu 
y cuando así conviniese á los iutel'eses fiseules) las sumas 
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requeridas para el sosten diario y mensual de las Escue
las Comunes. 

El Directol' Gcnel'al de Escuelas reclamó del ColeclOl' 
Gcner'al de la Provincia el cumplimiento de la letra de la 
Ley de Educacion Comun, en lo que di.,pone « que el 
impuesto e~colaI' será recaudado conjuntamente, y por los 
mismos Colector'es que los demás impuestos de la Pro
vincia, debiendo su prod ucto ser depositado en el Banco 
de la misma, á la órden del Consejo General, y á 
nombre del Consejo del Distrito respectivo». 

El Colector de la Provincia entendia que solo obraba 
como empleado público; y el Gob~rnador apoyaba la irre
gularidad de hacel' entrar en cajas provinciales conjunta
mente el dos por mil de las Escuelas con cualesquiera 
otras rentas, y darle salida solo con prévia órden del 
l\lillisterio, y en la forma que convilliere. 

El objeto de la separacion de la renta de Escuelas, aún 
por el texto de la Constitucion quedaba con tales usurpa
ciones destruido; y la administracion de las Escuelas se 
resintió de ello hasta 1879. 

El Consf'jo General hace un presupuesto de gastos que 
presenta á la Legislatura en tiempo oportuno, y este pre
supuesto debe estenderse ó limitarse, segun los recursos 
con que el Consejo pueda á ciencia cier'ta contar. 

Incidentes tan pequeños al parecer como estos tienen 
una inmensa influencia en. la administI'acion de las Es
cuelas, y bastan á esplicar la mesura con que el Conse
jo procedió en la formacion del presupuesto. 

Felizmente, puesto en conocimiento de la Legislatura 
el doble tropiezo, dictó una nueva aunque inoecesaria ley, 
pues la de Educacion es esplícita y terminante, para que 
eLColector General de Id. Provincia pasase cópia de los 
impuestos cobrados de la Contribucion Dir'ecta al Di"ec
tor General de Escuelas, cuenta de la recaudacion, 
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ent)'egando a~ Banco dial'iamente lo recaudado, sin que el 
hecho matenal de entra¡' en cajas de la Admillistmcion 
pública el dos por mil, constituyese derecho administra
tivo, ni diese injerencia al Ejecutivo para proveer á su 
salida. 

La misma intel'p)'etacion se aseoO'uró á la lev con res-
o , 

pecto á la Municil;)(llidad de Buenos Aires, y tanto la 
Administracion de la Provincia, como la Municipatidad 
de la Ciudad, principiaron en Enero de 1879, que es el 
año de que doy cuenta, á proceder como no debiel'on de
jar de hacerlo, desde que se les es puso el error ó la mala 
aplicacion de las leyes. 

I Jesde el principio de Enel'o de 1879 comenzaroll pues 
tanto el Colecto)' como la Municipalidad á depositar en el 
Banco diariamente las sumas que les correspondian, y el 
Gobierno de la Provincia, pOI' las que habia retenido de 
años anter'iores entregó en Bonos municipales de 1874, la 
cantidad de 3.400,000 al 90 p~, ó sean 3.060,()"0 $, y en 
en Agosto entregó tambien cinco. millones en Títulos del 
Empl'éstito popular, 

El Consejo Gener'al reunia asi de lo que era dinero con
tante percibido del dos por mil, y del15 por ciento dI! igual 
carácter, cer'ca de trece millones inmovilizados en papeles 
de crédito pal'a pagar maestros y alquileres, mate,:iales y 

libros de Escuelas, Fué necesario tomar' del Banco los 
fondiJ~ en numerario que estaban de antemano deposita
dos y lo que se obtenia de mllltas y herencias, para hacer 
frente á los gastos dial'ios., y depositar en su I LIgar los pa
peles de crédi~o. La suerte mas apiadada de las Escuelas 
que los hombres, las municipalidades y !os gobernantes ha 
hecho recaer en dos veces di<.:tinto::: pl'Amios por 630,000 $ 
jlel empréstito popular con que habl'~n de resucirs~ l,as 
pérdidas Ljue imponga el cambio de los papeles de credlto 
al reducirlos á valores efectivos, 
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En cuanto á I~s Municipalidades de campaña, merced al 
apremio de retener en Tesor'cria de la Pru"ineia el quince 
por ciento escolar de lo que perciben de l'ema.;; gellerales, 
se obtuvo tambiell en 1879, hacer subit' de 87,000 á que 
habia caido lo quc de esta fuente entrf'gaban, á 934,385 $ 
que no es ni la tercera parte dc lo que deben destillat' á la 
educacion, 

Pasando pOI' tales dificultades y tribulaciones el Consejo 
General entró I'ecien en 1879 en posesion de sus rentas, 

Desgraciadamente el año 1879 que preparó el desenlace 
funesto de 1880, puede contarse entl'e los nefastos gue ha 
atravesado el país, El Yél,tigc ¡¡;e habia apoderad, de to
das las cabezas, COllgl'CSOS, I.egi-;Jaturas, Ejecutivos, 
partidos, desecharon por' unanimidad la solucion pOI' ley 
del punto en disidencia, hallando todos el illter'és de su 
pasion en librar á la vi ,Iencia In. soluciono De egtos acuer
dos humanos solo en el error, la. historia y las hogueras 
extinguida"} I'p.cuerdan que el Papa, Lutero, la Iglesia cató-: 
licn, Calvi:lO, católicos y protestantes, mientl'us eran ir're
cOlleiliables sobre el dogma, estaban de acuel>do s,Qbre las 
brujas, y la j IIsticia de q lIemal'las vi vas, Un día ha de 
saberse en que brujas estllvi~ron de acuerdo las que pre
par'aron las escenas de 1880 ! 

La lucha en Buenos Aires y en lo que concierne á la 
Educacion y al Consf'jo Gener'al em en 1879 elltre la Le
gislatuT'a y el Poder Ejecutivo negándose filcultades recÍ
procamellte, invadiéndose acaso las no cuestionables, la 
Legislatura acudiendo al penerso recurso de no celebrar 
sesiones pam no dar asider'o á las garras de su adversa
rio, hasta prodllcirse elecciones que, como-el'a de esperar
se cambiasen el personal y el espíritu de la Legislatura 
introduciendo en ella una especie de pstado mayol' militar, 
para ¡woveer á emel'jencias, qu~ poco tenian que yer con 
la Educacion COl1lllll, Pam complemento de zozobra, la 
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administracioll pública andaba á caza de fondos para sub
yenir á lluevas necesidades políticas, y ca~i es necesario 
decir qlle el-Consejo Gener'al de Escllelas dudó de la rec
titud de las mayorias accidentales de la Legislatura, en 
cuanto á poner la mano en fondos ya colectados, pues la 
habia visto flaquear al contratar con un particular la ocu
pacion de la Escuela'antigua que por ley estaba asegm'ada 
á la parroquia de la Catedral al Sur, nll obstante reclamarla 
el Director General de Escuelas, y que al fin se ha obtenido 
recientemente, 

Por tales motivos el Consejo General no dió mayor en
sanche en el presupuesto de 1879, para 1880, á la difusion 
de la enseñanza, esperando á q11e restablecida de algun 
modo la tan amenazada trallquilidad pllblica volviesen el 
país y los ánimos á ocuparse de los intereses "itales de la 
sociedad; y bien le ha valido al Consejo General esta pru
dencia, pues á haber' aumelltado á principios de 1880 cin
cuellta Escuelas mas, habrHln andado pOl' calles y cami
n03 encolltrándose cañones y fUI'gonp.s de municiones con 
carros que trasportan ballcos y útiles de enseñanza, mien
tras que los vecillos en van~ serian requer'idos á mandar 
sus hijos á las Escllelas cuando los padl'es acudian á los 
cuarteles, y las relaciones entre el Consejo Gelleral y los 
Escolares de distrito, se interrumpieron mediante bloqueo, 
sítios y ejércitos eh campaña, con las requisicione3 y per
turbacion que tan donosa é innominada guernl. exije. 

Con efecto, Escuelas comllnes fuer'on convertidas en 
acantona~ientos de tropa, despojándolas de sus ?ancos 
que fueron en ,unao; mandados al bardo, y en otr'as servid"o 
algunos de pábulo al fuego del vivac. " Los Consejos ~s
colares de algunos Distritos fueron dispel'sado~, la ,asl~
tencia á algullas Escuelas suspendid,a, y en todas dIsmI
nuida por el eo;tado de exitaeion de los áüimos, Nup-vos 
COll::;eJos Escolar'es se están todavia recibiendo del puesto 
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que drjat'oll los slI:,;pellsos, y nos at'redl'aI'ia ya la idea 
de los estl'agos que de tan profunda pel'tur'bacion habl'ia
mo~ de dellunciar en el IlIforme de 1880, si no tuviésemos 
desde ahora, con los medios de dar mayor empuje á la 
Edllcacioll, la ocasion de recuperar el tiempo pel'dido, du
rante tr'es mios de vacilaciones, en la ejecucion de la ley 
de Educacion. 

La tranquilidad está restablecida; y mediante la demora 
en presentar al Consejo General de Edllcacion el Informe 
del estado de la Edllcacion por 1879. tengo el honor de 
comunieade que existe depositadas en el Banco á dis
posicion del Consejo, y aun despues de sati~fechos los 
gastos de la educacioll de 1879, l111a suma que no bnjará 
de quince millones de pesos mlc.; segun se demuestra por 
el cuadl'o que encabeza este párrafo, y de que har'é una 
breve esplicacion. 

La ley de Edllcacio~ Comun creó un Fondo permanente 
de Escuelas de la mirad de lo que á la fecha de su pro..,., 
mulgacíon existiese depositado en el Banco, en virtud .de 
leyes anteriores: de la mitad de las multas imf..luestas 
por los tl'ibllnales, her'encias tÍ. que el fisco tenga derecho, 
y otras fuentes que la ley designa. Este fondo debe con
servarse inviolable. 

Para la compra de terrenos y construccion de E~cuelas 
destina ID mitad de aquellas sumas, y ademas el interés 
producido por los capitales de ambos fondos. 

El fondo permanente de Escuelas está ya constituido 
con la considerable suma de 3.963,787-16 y ~e halla depo
sitado en el Banco devengando réditos. 

Este rédito especial puede consagrarse a satisfacer ne
cesidades de la Educacion para las que no hayan provis
tos fondos, pues tÍ. eso debe concurrir un fondo perma
l1ellte. 

El que la ley destina para constrllccion de Escuelas 
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asciende ya á 6.036,4.22 :$ y debe tenerse siempre reser
vado y pronto para concurrir con el tercio de lo que cual
quiera de los ochenta Distr'itos presupueste para la ercc
cion de edificios públicos. 

Quedan otras entradas que ha tcnido el fondo disponible 
de Escuelas, por acul11ulacion de economías y de no in
vel'sion de los anteriores presupuestos, y á estas sumas 
debe darse empleo en el ejercicio de 1881, de maneJ'a que 
imprima l1ue\'o movimiento y desarrollo á la Educacion. 
Tendrá esta reparticiol1 de la admillistracion la ventaja 
de poseer fondos suficientes para responder á todas sus 
necesidades cOI'l'ientes, y echar desde ahora las bases á 
grallde cconomía y mayor provecho de las rentas en lo 
futuro. Est1s sumas ascienden á 8.950596 $. 

Desde luego debe el Consejo dar instrucciones á los 
Consejos Escolares de las poblaciones de campaña, á fin 
de encarecer'les la necesidad de aplicar la compulsion en 
los lugares dOllde solo asisten hoy de ocho á catorce ni
uos álas Escuelas; pues es enormemp,nte cara la educa
cion que reciben ton un maesü'o rentado y en el al
quiler de un edilicio, Esta misma regla se aplicaria á 
cien mas á que 110 concurren mas de cincuenta niños que 
es el númcro menOl' de alumnos q\le puede educar Ull 

solo maestl'o. A este fin convendl'ia quc todos los, Con
sejos Escolares de Distrito levantasen el Censo infantil 
que prescribe la ley, para saber cuál es el número de niüos 
que no asistiendo á las Escuelas, hacen desperdiciar las 
rentas que se consagran á. la educacion. , 

El éxito tan satisfactorio obtenido flll los Distritos Es-' 
colar'es de MOI;SefTat, Piedad, y 1\1oreno., se obtendria en' 
todas partes con pOIlCI' á disposicion de los Consejos la 
módica suma acordada ú aqllellos para levanta!' el censo 
nombrando un encargado de ejecutarlo.' Sil) este requisito 
es inútil abl'il' n Llevas Escuelas, pues como consta de los 
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datos que acompaño al Consp.jo, hay como ciento cincuen
ta escuelas, COII reducido número de alumno~, y casi todas 
tienen dotaciones insuficientes para la económica y f¡'uc
tuosa inversion de las rentas, 

Por el contrario debiera en las parroquias de la. Concep
cion, Balvanera, y donde quiera que las escuelas estén 
demasiado concurridas en relacion á la estension y ca
pacidad del local, acordar con los Consejos Escolares la 
conveniencia ya sea de tomar edificios mas capaces, ó 
bien "abrir' nuevas escuelas para descargar de su exedente 
las que existen, ó proveer á barrios apartados de"las que 
nece:->.itan, 

En las parroquias que dan frente al rio deben abrirse 
escuelas en el bajo, donde pulula una poblacion de dudosa 
residencia; pero cuyos hijos por la acti "idad de la vida 
marítima adquieren desde temprano hábitos de indepen
d.encia, peligrosos cuando no son moderados por la edu
cacion, 

La reivindicaciol1 del edificio de la Escuela Superior de 
la Catedral al Sur, y la adquisicion de un terreno ,para la 
Escuela Graduada de mujer'es en la misma parroquia, 
requerirán la i nve¡'sion de fondos necesarios para el edi
ficio de esta, y complemento de la Supel'ior de Val'ones 
que fué mercantil y á la que se ha agregado un nuevo 
terreno. 

IX 

Los cambios políticos que ha esperimentado reciente
mellte la Ciudad de Buenos Aires hacen presumir' que se 
tome una resolucion sobre la organizacion que haya de 
darse á la Educacioll en cuanto á la Capital, como jur'is
diccion separada. 
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Esta cir'cllllstancia haría illoportuno por este año anti
cipar' obse¡'vacione,> (Iue emanan necesariamente de la ley 
de Educacion Comull, tal como rije á la Provincia de Bue
nos Ai¡'es. 

Debo insistir sin embargo en la necesidad de dotar de 
edificios de Escuelas tanto á la ('apital, como á las demás 
poblaciones de la P¡'0vincia á la bl'e\'edad po::-:ible y e1l la 
proporcion que lo exije el crecimiento de la poblacioll. 

La EdllCaciol1 Comun es una institucion de tall reciente 
adopcion en la mayor parte de las naciones cristianas y 
civilizadas, que nada de pal,ticular tiene que nos encontl'e
mos desprovistos de los edificios que su ejercicio perma
nente req uit'I'e. 

Cuando se fundaban ciudades en Améri;:¡a, design¡\base 
en la traza de fUlldacion mismü, como se vé en las de Men
doza y San Juan, que publica el Sr. TreIles, la ubicacion 
de los conventos, que debian formar parte constitutiva de 
la ciudad, Hoyes la E~cuela la institucion social, y puesto 
que no nos han legado nllestros a¡1tepasados la obra acu
mulada de los transcurr'idos siglos, tiene que improvisaI'la 
una sola genemcion para su:; propias necesidades, en 
cantidad y c\lpacidad de edificios cuanto requiel'a el núme
ro actual de SllS habitantes. 

La ley de Educacion Comun no ha provisto de ~edios 
en propo¡'cíon á la llecesidad, cuan grande es, pues no ha 
de di~irnlllarse que se necesitan algunos miJIones para 
llenarla, y que sería en vano contar con el tiempo, que no 
hará mas que acrecer las cifras necesarias. 

Calcúlallse en doscientos millones de dolars el valor dé 
los edificios y' propiedad de Escuelas, en los Estados-

Unidos. 
Parece que en Francia el gobierno y la nacion misma se 

han encontrado desprovistos de edificio:'S de Escuela,s, 
cuando en estos últimos alio·s la opiuion ha tomado al fin 
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de veras, la conviccion de que ni poder en el ejército puede 
obtenerse que asegure la victoria con soldados ignorantes. 
La ciudad de Paris mandó constl"Uir de un golpe Escuelas 
de capacidad de recibir veinte mil alumnos. 

POI' lo que respecta á la Francia, la ley de 1 0 de Junio 
de 1878, pone á disposicion dell\linistro de la Instruccion 
Pública una «suma de sesenta millones dejrancos, para ser 
repartidos á título de subvencion en cinco anllidades entre 
las comunas ó municipalidades, para la mejora y construc
cion de Escuelas, adqllisicion de útile:-;, muebles, etc.» 

(cOtra suma)) de sesenta millones de jrancos, igualmente 
pagable en anuidades, se pone, Corno empréstito, á la dis
posicion de las comunas que estuvieren debidamente 
autorizadas para dicho fin. 

Son por ahora escusados los detalles de la ley. bastán
dome hacer notar que ell estos cinco años, se están invir
tieudo seisc."entos millones de pesos de nuestra moneda 
para proveer de los edíficios necesarios, ó que faltaban en .. 
las diversas poblaciones fr'ancesas, porque es entendido 
que la casa de Escuela debe ser propiedad pública, +amen
tándose en una circular el Ministro Rouland, de que « ape
sar de las p¡'emiosas instancias de la Administracion, y 
los ausilios acordados para la constrllccton de casas de 
escuelas, gran número de comunas no son todavía propie
tarias del local en que sus Escuelas están establecidas. » 

(eEl dec¡'eto de 1850,') da los medios (añade) de vencer la 
mala voluntad ó la indiferencia á este respecto» (e Cuando 
una comuna no sea propietaria de su casa de escuela, y 
cuando aun no haya formado algull proyecto de constrnc· 
cion ó de adquisicion, no se la debe autol'lzar á alquilar 
casa sinó por un ar'¡'iendo pOI' muchos años de duracion, 
recindible por parte de la comllna). 

Nuestra ley de Edllcacion proveyó á este enorme gasto 
exigüos y tardíos recursos. 
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Entre ellos las multas que. los jueces impongan, las 
herencias á intestado, y algo de las colaterales, con mas 
las donaciones que hicieren los particulares. 

De estas las multas han alcanzado á dos millones en 
cuatro años, sin llegar á esa cifra las herenciqs, no obs
tante que á mucho mas debió esperarse que llegasen. 

En cuanto á donaci'ones: 
D'" Emilia Peitiza-Donó un terreno en los Olivos, par

tido de San Isidro en el que se ha construido un edificio 
de Escuela. 

D. Manuel A. Aguirre -Presidente del Consejo Escolar 
de San Isidro donó para Escuelas dos terrenos en el dis
trito, habiéndose edificado ya en uno de ellos, y mandán
dose construir oÜ'o en el que queda. 

El Dr. D. José Miguel Nuiíez que fué Presidente del 
Consejo Escolar de la Concepcion, donó por una clausula 
de su testamento para las Escuelas de las Lomas dc Za
mora, la su.ma de die~ 1nil $ mk. 

Como por ley hay un diez por c;ento sob¡'e los legado:" 
en favor de las escuelas, hay pleito pendiente ante los 
Tribunales sobre la constit.ucionalidad de tal disposicioll. 

y sin embargo ha de proveCl'se {\ la eonsÍI'uccion de edi
ficios, por pura economía, pues con los alquilados cucsta 
veinte y tres pesos mensuales de reCal'go la edncaG.Íoll de 
cada niño en escuelas públicas, y veinte y cinco á cuarenta 
en eSG,uelas particlllares, impidiendo que se eduquen otros 
tantos si ese gasto se economizara, pues es la ülitad 
exactamei1te del costo tota-l; y los que pagan la con~ribll
cion continuaran pagándola siempre, se aprovechen ó nó . . 
las rentas. 

De aquí viene la necesidad de encarar de frente la cues-
tion de proveer de fondos para la con~truccion de Escue
las. ¡Quién los suministra! De qué modo 'se cobran~ . 

Desde luego es preciso convenir que no ha de repartIrse 
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como el dos por mil anual para el sosten de las escuelas 
un dos por mil anual para la ereccion ele edificios, porque 
aquel es un gran gasto regular permanente, y este es solo 
de Ulla vez, local y de circunstancias. No ha de proveerlo 
la Provincia en general, por no tener obligaciones muy 
sérias el contribuyente del Azul con lo':> habitantes de una 
parroquia que necesitaEscuelas en la Capital; pero si creo 
que algo ele -comun hay entre la educacion que reciba un 
habitante ele la parl'oquia de Balvanera y otro de la cate
dral al Sur ó Norte, porque las divisiones imaginarias y 
cOlwencionales de parroquias, barrios, etc., no crean dere
cho:,:, privilegios ni monopolio" en. favo!" de los que tuvie
ron la rara, la envidiable fOl'tuna de nacer en parroquia 
donde el alquiler vale mucho, ó la desgracia fatal, porque 
no puede evitarse, de haber nacido en parroquia donde la 
poblacion sobre-abunda, y no tiene ,,-alor escesivo la pro
piedad que soporta el impuesto de Escuelas. 

En Buenos Aires son las mas t1ecesitadas de edificios 
de Escuelas, las Parro(!uias de Balvanera, Concepcion, 
San Cl'istóbal y aquellas de mas densa poblacion. 

El sistema de varios Estados norte-americanos para 
proveerse de edificios es el que el buen sentido aconseja, 
donde el buen sentido, el sentido prúctico inspim las le
yes. Creen aquellas buenas gentes, que debiendo educar 
ú sus hijos, "ale mejor y es mas económico hacerlo en co
mun; y como siempre tendran hijos, siempre los educaran, 
lo que hace venir la idea de tener casa propia, adecuada 
para que reciban las lecciones del maestro; y como creen 
como artículo ele fé que los niüos de las Es<?uelas son los 
hijos de los habitantes del distrito, no conciben porque lo 
han de pasar mal, en lugar estrecho, mal aereado, desapa
sible é incómodo, durante seis horas, en los diez aüos de 
la niüez, er. una casa alquilada, y que ellos mismos paga-
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rán, cuando es mejor poseel' en propiedad una casa comun 
pOl' ahora y para siempre. 

Cómo .costearla ? Oh! rara invencion, puramente van-
1 .. I " . ~le .... a prorata ... 

Con el catastro de la propiedad mueble é inmueble que 
sir'-e para imponer y cobrar la contribucion directa, la 
Parroquia ó distrito escolar hace el presupuesto del costo 
del edificio que necesita, y su importe sirve de dividendo 
para un divisor que forma la suma total del capital contri
buyente, obteniendo así el tres por mil, el doce por mil 
que corresponde á cada vecino pagar, segun el capital y 
propiedades que se le reconocen. 

Nadie puede escusarse de contribuir con la parte que 1(, 
viene asignada, pues si son ricos, son los que menos pue
den quejarse de que sus hijos no pasen el dia en corrales 
mientras sus caballos estan atendidos en caballerizas, y si 
menos acomodados, la pobreza misma no exime del deber 
de educar á los hijos, ni de proveerles lo necesario. En 
algunos Estados hay una contrjbucion por cabeza, capita
cion, pues los proletarios mismos lIeYan este título pOl' 
referencia y aplicacion á su fecundidad. • 

He creido con estas observaciones generales terminar 
este Informe en su mayor parte consagrado al estudio de 
la renta, contando con lo dicho llamar la atencion del pú
blico, sobre la necesidad de ocuparse sériamente de pro
veer á esta necesidad. 

La ley de Educacion para formar el fondo de Escuelas ~. 
proveer á la construc<;ion de edificios no oh-idó que el 
Gobierno de la Provincia podría donarle valores obtenidos 
de la venta de tierras públicas. Las tuvo la Provincia y 
las han vendido por millones de pesos en el fatal año de 
1879, sin que la prom~sa con ella se hubiere llenado. Se 
construyeron barricadas! . 

En el proyecto original de la ley de Eliucacion Comun se 
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seíialaba un cinco por ciento d~ las utilidades del Banc(} 
para la construccion de edificios de Escuelas. 

Nada mas práctico, mas justo, mas proporcionado á su 
objeto. El banc/) impone fuertes pechos al capital, y sus 
enormes ganancias son bien de incierto dueíio, por mas 
tIue se haya inventado una palabra hueca para calificarlo. 
De quién es el Banco"? De la Provincia ~ Y quién es la 
Provincia ~ ,Ahí principia la dificutad. El Gobierno de la 
Provincia debe trescientos millones al Banco de la Pro
yineia, esto es la Provincia debe á la Provincia~ 

¿POI' qué no emplear la Provincia un cinco por ciento 
de sus impuestos ó ganancias, ó. acumulacion de dinero 
sin propietario, á la constrllccion de Escuelas, para educar 
mayor número de depositantes en el Banco, ó hacer que 
hijos del país con mejor educacion depositen mas de lo 
que acostumbran hoy, disipen menos millones del Banco 
por carecer de la educacion mercantil que hace prosperar 
los negocios en otras manos~ 

Si la institucion del Banco hubiera tenido esa destina
cion de sus provechos, algo habriamos echo de útil y de 
nuevo en la organizacion social de un pueblo. p'ara la 
edncacion, un Banco! 

D. F. Sarmiento. 
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\1 Bal'racas al Sud ...... . 

10 Belgl'ano ............. . 
11 HI·agado ............. . 
12 BI·lnc!zen ............. 11 
13 Caíiuelas ............. . 
14 Carmen de AI·cco ..... . 
15 Castelli .............. " 
16 Chacalmco ..... " .... "1 
17 Chascomús .......... " 
Ix Chivilcoy" .......... .. 
19 Dulores .. " .......... . 
20 Ensenada ............ . 
21 EJ(altacion de la CI·UZ. 
22 Genel'al AI\'ea .... "" .. 
23 JU:lI·cz. " .. " ......... '11" 
21 Junin •••..•........... 
25 Las Conchas ........ .. 
26 Las FIOI'es ...... :-.... . 
27 Las 1·leras .......... .. 
28 Lobos ................ . 
29 Lnmas de Zamol·a .... . 
30 Lujan ............... .. 
31 Magdalena ........... . 
32 Matanza ............. .. 
33 Mel·ccdcs ............ .. 
3,1 Mel'lu ............•..... 
35 Monsal\'u ............ .. 
36 Monte ................ . 
37 Moreno .............. .. 
3~ MOI·on ............... .. 

'" Qj .. 
.J:> 
S 
" := 

~ e ~".-,-~~.....---~~~,..-...-..... Ü 

gj ...l :l gj rn ...l ~ "g...l [ [1 I \ SUMA '" .. < " '" '" < .- := <: '" .~ E-o e .~ .J:>s E-o g- 2. E-o ..: ..; ..: . ..; ..: • ..; ..: l'''; ..: . ..; ..: ..; ..: . ..; ..: . ..:, J iR :lOed= O ... ..:::OQ::;jd':c:=Q::.~::3c:;~=~::l -
~ E-o ~ ~ < E-o ~ < ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ < 

. - - - - - - - - - - --- -1--- --- ------ --- -' --
3 I 4 2 1 _ a II 2 3\ 45 13 19 I li! 31 6' _ ! - _ - - \ - - X7 li 10~1 ~9 
H 3 11 1 8 \) \) - 9: 151 10i 81 G& 33' 251 ~ ].1' - - - 2iG 211 4~i 33M 
3 10 13 1 5 ti 2 4 G 121 206 H 123 20' 71 10. - - - 184 410 591\ 419 • 
3 12 15 1 5 6 2 4 6 1·1i 121 42 G~ 20 31 5 13 - .- - 214 236 4,,0 3H 
2 4 6 1 1 3 2 1 :1] ,16 ~6 11 38 12 30 6 25 - - - 75 li9 251! 199 
I 1 2 1 1 2 2 2 42 12 3 ' 45 12 5 i 52 
2 2 ·1 1 1 3 1 2 3' 36 7U 26 27 8 11 _ ' - 70 108 1i~1 H6 
3 5 ~ 2 2 5' 2 3 5

1

1 !l5[ H9
1 

26 4!) 16 13 11 - 1- 8 14l! 219 36i 201 
2 I 3 1 I! I I 15 9 11 4 K 3 6 _ -- 40 16 56' 51 
4 2 G 1 3 ti! 2 2 4 7H 2!l 23 22 3 2:i _ : _ 101 7~ 178' 142 
4 5 !! 2 2 4' 21 2 4 ~i 10\1 45 55 22 31) l) 159 203 3621 2~\ 
3 10 13 1 (;; 2 4 6' 16tl 2';4 41 110 36 '3" 15 24\ 425 6661 502 
.. 4 ~ 3 5 1 .. 51 139 107 49 2H 40 28 ~: _ 228 172 400, 32~ 
2 4 G 1 4: 4 .1 1 G!I 72 21 29 15 11 4 - \05 1 H 219, 137 
5 2 7 3 2 5: 4 I 51 6'1 32 21 20 H) 22 61 2 - 113 7G 1'9, 15~ 
1 1 2 1 1 2 2 21 22 34 6 16 -1- 28 50 il! 5:1 
2 2 .. 1 2 2 21 51 59 21 3 - _ 7M 62 HU: 1U4 
1 1 2 \ ~ 2 2· 22 2,\ G 10 2 _ _ 28 36 611 4\1 
:1 4 7 2 - 3 51 2 5 K9 ~fl 36 37 5 .. 2 _ _ 132 127 2:'9 1 iH 
,1 2 G [1 1 2 0(' 2 2 ) 5·1 56 22 ,16 21i 16 12 f,' - 124 12~ 2471 m 
1 1 2 1. - 1 2 2 2! 13 21 \i' 1,. 7 6 .\ l' _" 30 46 7(j. 55 
-1 .. K 3'1 - 2 5 2 5 103 71i 4!! oH 16 .1 5 71 _ - , li3 131 307, 23t 
a 2 5 2 -1 \ 3' 2 1 3 7~ 55 54 3; 15 7 15 71- 163 104 2671 21ü 
5 3 ~ 2' - 2 4' 2 2 .. 85 50 27 21 20 11 \1 5 _ 141 87 .228. 1~2 
G 2 ~ 41 1

1 
- 5 2 3 5 119 50 5/l 2:i 19 16 15 ·1· _ 203 93 296 22X 

3 3 G 2 - 2 ·1' ~ 3 4 79 67 32 40 2.1 11 -/- \ ali 11 H 251: 2M 
(j .. lo :\1 2 5~ 1 .. 5 72 49 52 45 31 29 11 1-1 6 lO. 2K2 13. 41\1 314 
3 3 G 2 2 4'" .. 71 81 27 40 tu 1> 16 __ - - 133 l:i3 21i6 215 

1 1 2 1 1\ 2 2 21 23 :tO .1 2 - I - -1- 27 22 491 4U 3 2 51 2 - 1 3 2 1 3: 67 3M 16 16 12 12 5 _ - - 95 71 161i 111) 
4 2 lil l' - 3 4'·3 1 .41 52 37 331M 20 11 4 - I - - - 109 66 1i5' 130 
3 4 ¡: J: 1 2 41 2 2 . 41 89 ~7 2~ 37 21 30 11' - . - - m 165 303. 221 



MAESTncs .-------.... 
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~. 
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en I..J ~ ...: 
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:2 ¡.... 

11 11 

,\. 111m l~-';~--in ; ~l: i t-o-~~--------'--
ESCUELAS DE LeCALES -------
~. ----~ :GRADO I=" IGRADO 2=' IGRADO 3="IGRADO 1~ IGRADO 5 0 !GR.lDO 6: I ADULTOS I TOTAL 
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c.. 

'" ..s 
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O 
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~ 

.: 
d 
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~ 

;; l'" > ;;; 
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,..-..--., 1 ~ 1 """.-. 

~ 1 ~I ~ .~ I " .. _ d 
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1"/'...-

.: 
d 
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r--""--...,. 

.: 
d 

:;;. '" :2 

SU~IA 

.. 
ü z 
'" f.o 

'" ;ji 
...: 

39 N rl\':ll'l'O , .... "........ 3 2 [" 2 - 1 3 2 1 31 ,11, 211 351 lfl 1~ :; / 13 - -- - _ _ _ 101 60 IljI 128 
----1----,'----1-------------1--/--'---- 11 

4IJ9t1cJuho." ......... " 2 2 1 1 - 1 2 -- :! 2 ,11 31 231 Ih - 5 -- 5 -- - - - - - 1;1 (jO 121 ~6 
41 Patngones ............ Z 2 4 1 2 2 ~ 56 50 2X 20 G 1 3 93 71 16,1 110 

-42 P~r¡;alllino ... " .... ". 2 (j ~! II 2 '11 7~ 131 39 72 IX 31 20 13 155 250 405 317 
43 Pila .•• "."" ....... " 1 ~ 1 1 6 11 8 H 7 21 In 41l 32 
4~ I'il~l'"" ...... " .... ". 2 .1: 2 1 2, 2"'; 19 21 Ifi 3 12 7 lO 59 57 l1G, !J7 
,15 Qllllmcs, ...... """" '1 ~ 2 :; 2 5 HU (j3 [,3 51 37 23 23 3 217 113 360 21x 
46 \{",mal!o .. :,.......... • 2 2 4: 1 2 2 2 3{ 20 X 3 ,Ir; 2!) 75 1') 
47 Ranchos"" .. ". ..... 3 2 5 t 3 1 3 ,1 ·16 31 21 11 22 (j V 9~ 57 155 105 
4g Rallch, .... "."""". 2 1 :1 2 3 2 1 3 32 31 7 X (j 3 45 42 H7 liS 
4~) ltnjas. ".""" ....... 2 3 5 1 :1 2 1 3 42 73 20 23 5 6i 96 lila 121, 
5IlSalndillo .. " ... " ..... 3 2 5' 2 :J 2 1 3 35 25 \ti 11 I1 10 6 71 51) 121 \19 
51 Salto .- ... " ...... "... 3 5 ~' 1 3 2 1 :J 48 ~I 2n 65 22 46 99 192 291 2~() 
52 San Andrés de Giles", 3 2 [ll 3 2 J 3 32 11 22 10 1;' ~ 12 X XI 40' 121 89 
53 San Antonio ele AI'.!co. 3 1 4 ·1 2 2 ·1 ·17 11; 2!) 12 171 ¡;, 10 11) 10~ ~3 156 111 
51 San FCl'l1il.ndo. "...... 4 5 9':1 3 Ii 2 ,1 1; ni 1(1) 53 ,11 21\ U 12 n _ 189 172 361 2G2 
55 San Isidro............. 2 7 9 1 5 r, :1 3 6 89 nI H 38 21 1 31 9 22 '- 1 _ lho 1,~2 348 249 
5/; San José de Flores .... ! 6 12 I~ 2 fi 7 2 5 i lHO 199 61 il 31; 43 13 21 i - r _ 297 331 1i3t[ 481 
57 San Mal'tin. ........... 1 3 4 1 - 2 3 - 3 3 47 31) 24 21 lfil 11:1 - _ xV 68 157 lt9 
58 Sall Nicr,las. .......... 7 i 1 I 41 - 3 7 2 5 7 14(; IG2 ir, 111 11 21 5 7 - - _ 32 273 301 5741 411, 
5n San Pe'l!·o........... 2 3 5 1 - 2 3 2 1 31 43 5/ 29 4X 21, 25 Si 15 - - 101 H2 246 207 
60 ~.an Vicente, . ........ 3 3 GIl 2 '1 1 3 I 65 7x 24 27 16' ~ 6 3 -1- 111 116 2271 t5~ 
61 lanuII. ................ ,1 2 6 1 1 2 I 11 2' 72 ~O ~4 1l loi 2~ 12 - 11 - - IJ9 (12 231, 173 
62 :rnpalqué.......... .... 1 1 2 1 1 2 - 21 2 16 7 15 5 4, 1 -. - - - 35 13 4~1' 3, 
~~ rOl'lhtro, .............. 1 1 2 - 1 1 1 - 1 12 5 9 5 3 3 3 1 - - - 27 II 41 37 
t\! 25 de 1\Ia)'0...... ...... 4 3 7, 3 - 2 [, 4 1 5 6" 72 19 41 181 10 - 3 - - - - - - 101> 126 2311 175 
Ga Zámte ............. _ ... jl 41 2 1;, ~ 1 - 4, 1 31 4, 52 41 38 29 20, 18 5 8 - -1- - 10 - 125 9U 2211 tGI 

Campaiia Sun-.a .... \1931206 3!l9'\104 -381-% 23RI1í211~11237'42~'II07r) ¡-;;;¡ 20M -9~19;:; 3~ 310 --27 ~-1~-1-=-149 -=- 71;;¡ 741415065',i142t 
Clllclad i<1 •..• ~~ -=~I~~I_~ _~~ _~ ~~, _j~~ _~~11~~71~~ !.:~ ~~~ ~9!1~~ ~~ ~~ _~ _-__ -_ ~_ -== _~ 2:~ ~~~ ~~~!II~~:: ====-."'~Pro~\'inc¡ia,,_. 3181478 796 1~2 48 1 180 370'11171 216 3638790 '1639 3302 141421683209<; 695 717 661 - - -/378 70,1492916773 317022184', 

Vo Bo SARMIENTO-J. A. Costa, Sccretlll'lU. J"IIO 1í"ause, Encal'gad~Estadlsticll . . 



Escuelas PE:l!'ticulares 

Besúmen estaclístico eOl'l'espondiente al año de 1879 

11 

.\. 1 11 n."). n o sin s e r i t o s 
MAESTROS ESCUELAS DE] ,------
~ ~'I!GRADO 1° GRADO 2° GRADO 3° GRADO 4° GRADO 5° GRADO 6°, ADULTOS TOTAL I 
gj III ....¡ III III ~ :~ ~ 1,..----, ~ I~ ~ ~ ~ 
~ 1 ¡; ~ 1 2 ~ 11

1 

.: 1,..:, ...: ,..:, .,\'..:, .,\'..:, "\'..:, .' ,..:, .,\'..:, .' ,..:, 1 SUMA 
o ~ O d ~ = O ~ ~ d ~ ~ ~ a ~ a ~ a = ~ ~ ~ ~ 
-=-~~;... :;:; <11 E-< > ;;;! ;... ::a ;... :;:; ;... ::a ;... ;:::; > ::a > ;:::; > ::a 

DISTRITOS 

< 
¡:; 
'" ;:; 

~ z 
'" .... 
'" :i3 
...: 

I ---[-------1--------------1 
CIUDAD , 1 1 1 1 1 - 1 1 1 1 _ 

1 Balvanem ............ ' 34 8[ , 42 5 - UI 14 139, 129, 101 34 150
1
' 22 IS6 15 12!J _1_ - - _ 705 200 905 ,05 

2 Catedl'al al Norte ..... , 17 17· 34 3 2 5 10 4!1¡ 74 22 47 21 48 Hi 521 171 3 - _ _ _ 1231 224 347; 270 
3 Id al Sud ...... ' 23 5 28 3 - i 4 39 5' 4d 9 5U 12 116 17 19 7 10 _ _ _ 2~8 50 338, 251 
4 Concepcion............ 25 36' 61- 7 1 15[ 23 2,\0 119 163 91 130 122 1 168 1761 97 1261 4 ___ ~02 6311 143ü: 117, 
5 Monserrat............. 22 10' 32 5 - 5 101 7\ 36 62 2\ 110 261 132¡ I!I 75 ni 1 - _ _ 454 111 565: 468 
6 P!edad................. 17 1? 32 4 2 6 1 1~ 61[ ~?] 46 37 Gú tiO 46 4~' 28 3[ - - _ - 24! 232 4771 365 
7 P,lar .. :................ 5, 12 171 - 2 5 I 35 ,2 10 271 2/ 211- [ 3.1 - 30 _ _ _ _ 4, 19. 239, 201 
8 San C",stóbal ......... 21- 2 1 - - I 1 571 - I 23 - - - 12 - - - - - - - ~2 92 81 
9 San Juan Evangelista. 11 3 l' 51 - 2 71 56 57 K7] 22 1 89 20 120' 27 - - _ - I _ - 35~ 126 478: 3iti 

10 Santa LucIa........... 3 4 7] 2 _ 4 6 '15 57 12 3 12 2 14 2 _ - _ _ _ - ~3 64 1471 105 
11 San MigueL........... 58, 14[ 72 71 1 5' 13 264 152 1 110 lOui 2~21 57133) 3!J 117 25 2'\ 14' - - 11571 393 1550,\ 1271 
12 San Nico'as........... 30, 20 50 51 2 5 12 122' 611 !J~I 38 100 64 9;;' 3,\ 98 23 - -1- - 513'1 222 735; 590 
13 San Telmo ............ 1~ 22

1 
37, 2 1 8 11! 5\1 61 371 26 1 421 65 54[ 40 [;2 47 _ - - --12361 239 4751 364 14 SOCOl' .. o .......... ' ...... _j_~ __ ~L-=I_-=- _J_':I_~ _~I_~ ~-I_~;_-J_~I_-__ -__ -__ -__ -_,-=- _-_ .2~I_~ ~i--.2~ 

Ciudad, SUIlla ..... 269' 167[ 436' 511 II 711 133!1289 916' ~70 46\ 1087' 5221333 509 (.32 2731 39 141 - I - 5250 269,,1 i9~5,[ 6367 

1 AjÓ~~~~~~~....... 1 - 1\ - - 1 11 ) 111 H 6 11 7 ü 2! - - - - 1 _ - 311 26 5i 3[ 
2 ArrecIfes.............. 2 1 3 1 - 2 3 '9

1
. 12 10 10 9 8 5 5 - _ - - - - 33 35 68 4~ 

8 Ayacu'ho.... .......... 1 - 1[ 1 - - li _ -1 35 - - - - - 1- - - - - - 35/1 851 26 
4 Azul ................... [ 2 3 5 2' - 2 4' 13

1 
33 11 8 12 14 8 91 1 - - - - - 45 64 109: 81 

5 Halca .. ce ............... - 3 31 -[ 2 - 2! - 17 _. 12 - 8 - 5 - 2 - - - - - 441 44 28 
6 Barad~ro .............. , - 3 3, -- 1 2, 3~ 13 21 3 5 1 121 - 21 - -, - - 1 - - 17 40 571 41 
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~-=-======¡¡====¡¡=======:F==================:;=== 
Alun-..nOs inscritos 

MAESTROS ESCUELAS DE I 1 1 "- , 
.-------.... _____ ~ GRADO 1° GRADO 20 GRADO 3° GRADO 4° ,GRADO 5° GRADO 6° ADULTOS TOTAL 

DISTRITOS 11 '" UJ ~ ,--...-.,.-- ,--...-. '--"'-'1..--.... ,--...-. ,--...-. .--.---.. G 
~ e :;j \ ~ ~ ~ :;j SUMA ~ 
E .'!; ~ e .~ .De f- ~ ..; ~ .~ :.: . ...; ~ . ..; 1 ~ . ..; ~ ..; :.: . ..; :.: . ..; ~ 
~::lOd::l Od:;:)d::l~:¡~::Jc¡j::l~:¡Q::l~::l _ 

~ ~ ~:~~~~~~I~~~_:E ~_:a ~;; ~_:E ~~~_~ __ ~ 
1 Ral'l"a',,'s al Sud....... 7 7 !tll 3 - 7 10 60, 41 37 20 41 21 31 9

1 
2 - - - - - 177 91 26~1 203 

~ B~I¡':,""IIo.............. 6 4 10' 2 - 1 3 131 5 12 52!) 10 26 14 11 - - - - - 9\ 34 12~ 95 
!l I~ .. ~nolz,·n. •...•...... 1 - l. - - \ 11 2 a 4 - 2 - 3 - - - - - - - 1! 3 11[ 10 

lJ C·""'elas............. 1 - I1 1 - - 1, 3 - I - 3 - 10 - - - - .- - .....,. 1, - 17- 11 
11 Ch"e";'''c·, .......... '" 5 1 6 1 - 5 G 3:;1 22 12 4 1 2 9 2 1 - - - - - 61 30 941 54 
12 1 hasc"",us ., .......... 2 -- 2 1 - - 2 1 2 4

1 

1 10 3 (j 2 ;, ~ 3 4 - - _. - 2X 12 40 31 
13 Chi\·ilc,)~·... .....•... ... 3 5 8\ 2 _ 3 5 33 20 \6 2\ 10 7 10 15

1

17 1 - - - -- 86 G1 150. 119 
14 U ,l",·e~ .•.•....•. , •.. i 8 15 4 - 4 8 52, 21; 52 24 49 15 42 8 20 1 - - - - 215 74 2~91 236 
15 En_"n,,,I,,. .. ....... ... 2 - 2 I - t 2 13 i 4 15 1 7 3 - - - - - - - - 35 14 49 37 
11; Genm'al Ah·e.'...... .... 1 - 1 1 -- - 1 15. - 7 - - - - - - - - - - - 22 - 22 11 
17 .Iullin ...•. •..•....•... 1 1 2 1 I - 1 2 13 23 H - - - - - - - - - - - 21 23 44 31 
1~ I.as FI" e< ....••...... a 1 4

1
' 2' - 1 a" 3111[ 10 12 13 9 H 9 4 5 - - - - - 65 35 10~1 82 

HI Las 1I.·ms ............ 1 - 1 - - 1 11 21 1: "-_ - - - - - - - - - - - 21 ! 22 17 
20 I.o'-'os. .••............. 1 3 4\ 1 - 3 <\ 271, 26\ 1, 2~ 5 I! - - - - - - - - i9 6, 1H 91 
2.1 L"pn ............... ¡; 8 1 16 1 2'1 2 5, 9 91 - 38 - 3"1 68 - - - - - -- - ,7 16~ 2H 156 
22 ~I ''1'" .. : ............. - 2\ 2 - - 1 1· 71 15 - - _. - - - - - -- - - - 7 1, 2~1 17 
23 ~I"tll'za .•...•..•. ,.... 1 - 1 1 - - 1, 6 - - - - - - - - - - - - - 6 - 6 4 
21 ~I.·'·cedes.... .... .... 4 9. 13' 2

1
' 2. 2 6 611 1~1 52 66 17 39

1

- 70 - - - - - - 130 359 489 401 
25 ~Iollt" .•..•....... ,... 2 2¡ 4' 1 _ \ 1 2 9' I1 6 - 8

1

- - -- - - - - - - 23 11 34 21 
26 \IOI"e ,,,;....... ........ 1 1

1 
21 1 - 1 2 151 15 3 - - - -- - - - - - - - I~ 1" 33 22 

2; M,,,···n. .....•......•... 1 2 3', 11 1, - 2 38 !I 15 - - - - - - - 1 - - - - 53 JI G·l 49 
2-\ N ,,,',"''-''. ...•..•....... 2 1 31 21 1 - 11 3'11 ! 20 - - - -- - - - \ - - - - 54 ! 61 47 
2\1 1"1· .. · ....•..... '" ..... ·2 1 31 2\ - 1 3 30 ,- - - - - - - - - - - - 3!1 , 461 30 
30 Qllil,,"·s. .. ............ I 1 2

1 
1 - 1 2 4' 3!) - _ 27, - - - - - - - - - 31 39 iOI 56 

31 It 'n'·h"s..... .... ..... 1 3 4 1 - 2 3 5 3l - 11 6: - _. - - - - - - - JI 45 56, 41 
3t \{,,, ... iI. .... .... ..•. .... 1 - 1 1.- - l' 211 _ _ _ -' - - - - - - - - - 20 1 - 201 1:; 
3:~ S"I,'(ill" ...•.......... '1 2 al !\ - 1 2 18 39 3 - 2: - 15 - - - - - - - 3~ 39 77 55 
34 0.;"1\,, .....•....•....... \ 3 - 31 1 - _ 1 41 - 4' _. 131 - 15 - - - - - - - 3() - 36, 22 
3'> San AlloI,és ,1 .. (;il,·" .. - 21 21 - \- 2 2\ 9 1 15 - I - - - - -1- - - - - - 9 15 24: 18 
36 "'In ;\"t""i" de A"ecn.¡\ 1 3 4 1 1

1 
1 3 9 :~2 1\- 81- 1\ - - _. - - - - 29 32 611 46 

3; San F,· .... an In .•.• : •.•. - 4\ 4: - \ - 3 3 Ir, 56 _ 10 - - - - - - - - .- - lb 66 8~'1 60 
3M San I.id o .•......•.. .' 1 1 2: 2 2' ~() 22 - - - - - - - - - 26 22 48, 36 
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¡.,j 
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A1.u~nos inscritos -< 

DISTRITOS 

MAESTROS ESCUELAS DE, --"" I Q 
~..... ~ GRADO 1° IGRADO 2° GRADO 3° GltADO 4° GRADO 5° GltADO 6° ADULTOS TOTAl. ~ 

'" I Úl ~ ,....,..-..~-----..~~~~~ <:l 
~ ¡¡'j ..J ., ¡¡'j In ..J SU~[A ~ 

~ .~ 1 g ~ ,~ S g I ~ 0;' ~ 'S á '5' ~ '& ~ 's ; .~, ~ ';' :a '5' \ ~ 
::t:::;l¡...>::;l-<:¡...>::;l>;;:J>::;l>::;l>::;l>;;:J>2>::;l -<: 

'11-1--11----1-------------------
39 ~D.n José ~e Flor'es .... ' 8 15 23 21 2 61 10 8\ 74 2 5 23 6 76 5 - \ - - - _ 182 9\ 273, 217 
40 San Marlln. .......... 7 3 10 1 - 31 41 45 39 25 5 20 5 2\ 6 8 - - - - - 119 55 174 133 
4\ ~D.II Nicolils ........... 1 10 9 19 31 1 2, 6: 47 191 68 42 59 39 25 - _ 12 -- 15 - - - 226 \00 326: 252 
42 San Pedl'o ........... 1 41 2 6 1 - 11 2, 2 2 8 2 12 \ 2M I - - - - - - 50 12 62 42 
43 San Vicente, ...... .... 21 - 2' 2 - -1 2 21 - 6 - 6 - 10 - - - - - - - 43 - 43' 26 
4425 de Mayo...... ...... 1, - 1 1'1 - - ! ~ - 8 - 17 - 14 - - - - - - - 47 - 4i, 42 
n Zlirate ................. _.!. _.!. _J_.!.'_-:... _.!. _2 _~ _~I_.2 ____ .!. _-=- _---=- -=-_ -=-_ -=-_ -=-_ -=--=-_ -=-__ ~ _~ __ ~\ ___ ~ 

Campaña su~a""ll1O' 112 222 51: 131 iO 134 9121010 498 345 426 253 447 165 80 9 15 - - - 23'S 17M2 4160 3141 
Ciudad id .... 269, 167 436, 5\: 111 i1 133 1289 UI61 8iO 461 \087 522 \333 509 632 2i3 39 14 - - 5250 269, 7945' 6367 ~rovincia id .... 137t2¡gIG58'J02'-i4il4rh6' 2201 i92ii'i368 8061513 775 17;;0 674 712 282 -54 14 -=- --=-7628 «77 12105\\--9508 

Escuelas Espcciales-Res.imen Estadistica correspondiente al año de 1879 

Catedral al Norte ... I .... 1 1'1 61 71- 11 - 11
1'1 - 27 - 35 - 39 - 40 - 39 - - - 180 \1101 150 

id al Sud.......... 9 - 1 9 1 - - 1 89 - 77 - 54 - 84 _ _ -- -- - - 304 - 304
1
1 277 

Concepcion .............. - 3 3 -, 1 - t - 26 _ 12 _ 13 - 20' _ - _ - - - - 71 71 49 
San Cristóbal............ 2 2

1' 
4 11 -1 1 2' 23 65 10 - 5 - 1 - - - - - - - 39 65 104

1 
66 

Piedad.... ............. 1, _ 1 - - 1 li 10 1 3 1 _ _ 2 - _ - - - - - 15 2 17 13 - ______ - ____ 1_- _________________________________ ---

Total. .......... 13 tI' 24 2 2 2 6' 122 119 90 48 59 52 87 60 - 39 - - - - 358 318 6i61 555 
1 1 1 , I 

VO Bo SARMIENTO-J. A. Costa, Secl·etLlrio. Julio /{rause, Encar~ado de la EstLldistica. 
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Resútnen General ele In Estaelística Escolar de la Provincia ele Buenos Aires en 1R7R y 1879 

C 1 U O A O CAMPAÑA TOTAL DE LA PROVINCIA ----- ..-"""- ~ 

• ALUlINOS INSCRITOS ~ I !LUnOS INSCliJTOS ALUMNOS IIISCRITOS "" I UJ ti) (,J d en rn ~ en en 
ESPECIFICACION ~ ~ ________ ~::o ~ ~ ~ ::o ~ ~ ,..-_-...--,.._ ~.g 

"''''' ¡.. .. 
~5 
w 
oC 

~ ~ I 1;;5 § ~ I e ~ ~ I 1 ,~ ~ Val'. Muj. TOTAl. ~ ~ ~ Vnt·. Mnj. TOTAL ~ ~ Val'. MlIj./TOTAL 

---\---------------'-
·Comllt:'e~ .~.~~.~ ........... 13~13~~ 67il1 86f!71 151~~ 12~1?¡i 220 380 6906, 6i'191 13655 699J 35~ 77~ 130) 15;1461. 29123/ 21~li 
Pal'ticul:ues................ 121 419 5~27 2253 7I~O, 6051, 121 194 2116, 2035, 4151 3229 21:~ 613 7343 4288, 11631 9283 
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A.NEXO A. 

INFORME 
de la. 

DIRECTORA DE LA ESCUELA NORMAL DE MA~STRAS 
DE LA PROVINCIA 

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1880. 

Al Sr. Director General ele 'JIscuelas, D. Domingo F. Sarmiento. 

La Escuela Normal de Maestras de la Provincia, presentó al 
exámen general de Enero de 1879. 24 alumnas; de estas salie
ron aprobadas 14 como preceptoras elementales, 3 como precep
toras infantiles, 6 como sub-preceptoras :r 1 como ayudante de la 
misma categoría. 

Con las alumnas restantes y las que pasaron de las clases pre
paratorias y elementales, así corno con algunas aspirantes, acep
tadas en el exámen de ingreso, quedó el curso nOl'illal y el 
preparatorio constituido para el año escolar de 1879, del modo 
que Yo indica la pág. 86. 

Durante el afio se dió permiso á las señoritas Maria Etchepare, 
Silvana Bussé, Petrona Gulu'da y Manuela Viltes, para ~usentar
se por algunos meses á causa del mal estado de Sil salud, faltan
do ellas por lo tanto al exámen anual. E,ste exámen tUYO lugar 
en el mes de Diciembre, en presencia de una comision nombrada 
al efecto y cuyo informe tlcompañado de las listas detalladas de 
las clasificaciones obtenidas por las alumnas, fué remitido en 
oportunidad al sefior Director. 
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..aubo en.el r.'ul"~U llOl'IllH~, 12 distinguidas, la lmenas, 2, regu
-~res r 4 esensudas del examen, 

En el curso preparatorio hubo 15 distinguidas, 30 buenas y H 
regulares-

En el grado elemental de la Escuela de Aplicacion, 30 distin
g'¡ü(las, 10 lmenos, 11'egular y 1 escusada del exámen. 

Eu el grado infautil de la misma, hubo 40 distinguidas, 4 bue
llas y 3 eseus-adus del exámen. 

En la púg. 89 se hallan los nombres de las alumnas y los tér
minos medios outenidos por cada UIla de ellas. 

La copia de los anexos'qne tengo el honor de adjuntar, proba
l'Ú lo (lUC ('OH anterioridad fué remit!do á esa Direccion. 

:Me es grato saludar al Sr. Director con toda consideracion. 

E. N. de Caprile. 

Nómina de las alumnas normales 

PRIMERO DE MARZO DE 1879 

;-'¡ombres y Apellidos Curso Normal 
.. 

Fecha de ing,'eso 

1 Maria Etchepul'e 3er año 1875 
2, Maria Correa id 1875 
:3 Maria Chapol id 1875 
4 Eufemia Gramondo id 1875 
!5 Emilia Gagnard id 1875 
6 Silnma. Bussé 20 ario 1875 
'1 Rosa Cámara id 1875 
8 BeatL"iz Lataillade id 1875 
9 Vicenta Marquez id 1875 

10 Brígida .Medrano id 1875 
11 :l\Iagdalena Otaño id 1875 
12 Hel'l1lÍnia Palla id 1875 
13 Maria Pogliano id 1875 
14 Gregoria Plot id 1875 
15 Genoveva Seijas id 1876 
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16 Maria Anselmo 1er 8110 1876 
17 Maria Basso id 1876 
18 Justina Barral id 1875 
19 Antonia Calderon id 1875 (1) 
20 Josefa Coronado id 1876 
21 Maria Fosbery id 1876 
22 Etelvina Gagnard id 1876 
23 Paula Gonzalez id 1876 
24 Petrona Guarda id 1876 
25 Ana Henriquez id 1876 
26 Luisa Iriart id 1876 

27 Isa.bel Lagrenade id 1876 

28 Dolores Marquez id 1876 

29 Mélanie Milhaz id 1878 

30 Leonor Ragut id 1876 

31 Pilar Sarriera id 1877 

32 Josefa Sandi id 1875 

33 Albina Vasquez id 1876 (2) 

34 Manuela Viltes id 1875 

CURSO PREPARATORIO 

1 Abogadro Benilda 20 año 1878 

2 Luisa Arriaga id 1878 

3 Ana Blasco id 1878 

4 Valentina Bonilla id 1878 

5 Dolores Cabó id 1875 

6 Clementina Castro id 1875 

7 Elisa Chapot id 1876 

8 Segunda Duprat id 1878 

9 Emilia Ford id 1876 

10 Tr~nsito Fulchi id 1879 

11 Emelina Garda id 1876 

12 Genoveva Gonzalez id 1879 

13 Elisa Imperiale id 1876 

(1) Al fin del término volvió al VI grado. 
(2) Al fin del término volvió al VI grado. 
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14 Concepcion .Martinez id 187~ 

15 Delfina .Medrano id 1875 
16 Angela Minendez id 1879 
17 Urbana Olmo id 1876 
18 Leonor Rodriguez id 1875 
19 Maria R.asore id 1878 
20 DolOl'es Ruiz id 1876 
21 Dionisia Sanchez id 1876 
22 Cónstanza Silva id 1878 
23 Corina Soubiron id 1876 
24 Josefa Telechea id 1878 
25 Celestina Villar id 1878 
26 Matilde Agüero • le!' año 1876 
27 Luisa Bel'l'i id 1879 
28 Andrea Benitez id 1879 
29 Adelina Bisone id 1879 
30 Emilia Cerrutti id 1875 
31 Mercedes Darino id 1876 
32 Rosa Demartini id 1878 
33 Laura Dnranti id 1879 
34 Felisa Escobedo id 1878 
35 Enriqneta Fernandez id 1879 
36 Julia Fel'llandez id 1879 
37 Amelia Frisch id 1878 
38 Angusta Frish id 1875 
39 Trinidad Gastaldi id 1876 
40 Teresa Gonzalez id 1877 
41 Panla Heredia id 1879 
42 Ezeqniela Isarrualde id 1878 
43 Adela Menard id 1879 
44 Maria Oderigo id 1879 
45 Ana Olivari id 1879 
46 Elena Pajes id 1876 
47 Herminia Requero id 1879 
48 Angela Rebaccio id . 1878 
49 Trinidad RiolJóo id 1879 
50 Elena Segot id 1879 
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51 Teresa Tasso id lts78 
52 NOl'berto Valenzuela id 1876 
53 Adriana Zala id 1878 

Nombres de las alumnas examinadas enDiciembre 
de lS79~ y clasificaciones obtenidas 

~OR)IAL TERCER AÑO 

Nomlwes y apellidos Término medio 

1 María Correa 9. 
2, Maria Chapot 9,33. 
3 Eufemia Gramo;do 8,25. 

4 Emilia Gagñard 9. 

~ORMAL SEGUNDO AÑO 

N omores y apellidos 

1 Rosa Cámara 
2 Beatriz Lataillade 
3 Vicenta Marquez 
4 Bríjida Medrano 
f> Magdalena Otaño 
6 María Pogliano 
7 Gregoria Plot 

• 8 Genoveva Seijas 

Término medio 

9. 
8. 
7,66. 
8,80. 
17. 
8,50. 
7,38. 
8,80. 

~ORMAL PRIMER AÑO 

Noml,"es ~ apellidos 

1 María Anselmo 
2 María Basso 
3 Justina Barral 
4 Josefa Coronado 
5 María Fosberg 

Término medio 

7. 
6,85. 
5,26. 
6,18. 
7,38. 
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6 Etelvillu Gugnard 7,89. 
7 Paula Gonzalez 8,25. 
8 A ua Henriquez 8. 
9 Luisa Il'iart 8,79. 

10 Isabel Lagl'enade 8,22. 
11 Dolores l\Im'quez 6,79. 
12 l\Iélal1ie Milhaz 7,14. 
13 Leonor Ragut 8,38. 
14 Pilar Sarriera 7,18. 
15 Josefa Sande 4,41. 

PREPARATORIO SEGUNDO AÑO 

Nombres y apellidos Término medio 

1 Benilda Abogadl'o 6,~. 

2 Luisa Aniaga 6,87. 
3 Ana Blanco 7,30. 
4 Valentina Bonilla 7,55. 
5 Dolores Cabó 5,20. 
13 Clementina Castro 6,74· 
7 Elisa Chapot 9. 
8 Segunda Duprat 7,36. 
9 Emila Ford 6. 

10 Tránsito Tulchi 9. 
11 Emilina Garcia 6,08. 
12 Genoveva Gonzalez 9,44. 
13 Elisa Imperiale 7,17. 
14 Concepcion Martin-ez 7,78. 
15 Delfina Medran o 7,22. 
16 Angela 1\Ienendez 9,07. 
17 Urbana Olmo 7,13. 
18 Leonor Rodriguez 6,21. 
19 María Rasore 8,37. 
20 Dolores Rinz 6,84. 
21 Dionisia Sanchez 5,80· 
22 Costanza Sil va 7,08. 
23 Corina SOllbiron 8,35. 
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24 Josefa Tellechea 8,41. 
25 Celestina Villar 8.08. 
26 Antonia Calderon 5,36. 
27 Albina Vazquez 6,24. 

• 

PREPARATORIO PRUIER AÑO 

Nomb,'es y apellidos Término medio 

1 Mercedes Damiuo 6,10. 
2 Rosa Demartini 
3 Laura Durante 
4 Felisa Escobedo 
5 Elll'iqueta Fernandez 
6 Julia Fernandez 
7 Amelia Frish 
8 Augusta Frish 
9 Trinidad Gastaldi 

5,90. 
Se retiró. 

7,10. 
8,05. 
7,88. 
7,76. 
6,12. 
6,51. 

10 Teresa Gonzalez 4,95. 
11 Paula Heredia 7,48, 
12 Ezequiela Isahurralde 7,7fJ. 
13 Adela ~Ienard 8,86. 
14 María Oderigo 8,42. 
15 Ana Olinad 8,06. 
16 Elena Pagés 7,63. 
17 Herminia Reguero 7,42. 
18 Angela Rolacció 6,51. 
19 Trinidad Riobó Enferma . 
20 Elena Segot 8,72. 
21 'Teresa Tasso . 6,90. 
22 Norberta Valenzuela 7,82. 
:l3 Addana Zalo, 7,72, 

99 
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ESCUELA NORMAL DE VARONES 

(:'!enta co!, 49 alumnos maedros con becas, y 35 aspi
plrantes a beeas; cuyos nombres y clasificaciones son: 

Curso Normal preparatorio de 1879 

PRIl\IER AÑO PREPARATORIO 

1 Julio Ortiz, becado-clasificacion 7,27, pasó al primer afio 
Normal y salió. 

2 Genaro Sixto, becado-clasificacion 8,77, pasó al primer afio 
Normal. 

3 Daniel Santana, becado-clasificaciun 7,38, pasó al primer 
año Normal. 

4 Simona Imizcos, becado-no dió exámen, pasó al primer año 
Normal. 

;) Francisco Güerrini, aspirante-clasificacion 9,44, pasó al 
primer aIlo Normal, con beca. . 

G Raimundo Robert, aspirante-idem 8,05, pasó al primer alÍo 
.Normal, con beca. 

7 Pablo Pizzurno, aspirante-idem 9,16, pasó al primer año 

NOl'mal, con beca. 
8 Federico Bit'aben, aspirante-idem 9,33, pasó al segundo 

año preparatorio. 
9 Emilio Scott, aspirante-idem 8,50, salió. 

10 Jaime Hermida, aspirante-idem 7,66, salió. 
11 IO'nacio Ül'zali aspirante-idem 7,66 salió. b' . 

12 HéctOl' Bernard, aspirante-idem 5,27. 
13 Luis Piet'repont. aspirante-idem 8,88, salió. 
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14 Segundo Posse, aspirante-i(lelll 8,GO, pasó al segundo afio 

preparatorio. 
15 Gnillenl10 Navarro, aSjJirante-idem 7,fj(), pasó al segundo 

mio preparatorio. 
16 Justo Jimenez, aspirante-idem 5,27, pasó al segundo afio 

preparatorio. 
17 Arturo Grimau, aspil'Unte-idem 7,aS, pasó al segundo afio 

preparatorio y fué despedido. 
18 Rafael Irigaray, aspirante-idem 7,15, pasó al se¡:""11mlo afio 

preparatorio. 
19 Ramoll Scasso, aspiranto-idern 6,47, pasó al segundo afio 

preparatorio. 
20 Enrique Fleury, aspirante-idl';,m 7,38, pasó al segundo afio 

preparatorio. 
21 Juliun Perez, aspirante-idem 7,11, pasó al segundo año 

preparatorio, con beca. 

SEGUNDO AÑO PREPARATORIO 

i Pedro 1\Iegy, becado-clasificacion 7,25, pasó al primer afio 
Normal. 

:2, Tomás Veyga, becado-idem 7,90, pasó al primer año nOr
mal y salió. 

3 Manuel Viale, becado-idem 9,65, pasó al primer año nor
mal y salió. 

4, Valeníin Portela, becado-idem 7,90, pasó al primer afio 
normal, y fué despedido. 

5 Lorenzo Scasso, becado-idem 7,25, pasó al primel' afio 
normal. 

6 Antonio Cárdenas, becado-idem 7,90, pasó al primer afio 
normal. 

7 Mariano Barilad, becado-idem 7,90, pasó al primer afio 
normal. 

R Fl'Uncisco Veyga, aspirante-idem 8,60, paso al primer afio 
Hormal y salió. 



INFORl\1E TERCERO 

9 Jorje Castelhum, aspírante-idem 7,75, salió. 
10 Federico Rodriguez, aspirante-idem 6,00, salió. 
11 l\feliton Dominguez, aspirante-idem 7,00, pasó al Colegio 

Nacional. 
12 Agustín Carbone, aspirante-idem 7,65, salió. 
13 Pedro Vilella, aspirante-idem 7,65, salió. 
15 Mariano Escotaberea, aspírante-idem 7,60, pasó al primer 

mio normal, COIl" beca. 

LISTA NOMINAL 
de los alumnos normales del año de 1879 

AÑO PRIMERO 

1 José Garcia, becado-clasificacion 8,12, pasó al segundo afio 
normal. 

2 Rómnlo Albino, becado-idem 5,75, pasó al segundo año 
normal. 

3 Juan Gagliano, becado-idem 7,50, pasó al segundo año 
normal. 

4 Francisco Viera, becado-idem 7,75, pasó al segundo afio 
normal. 

5 Luis Demartini, becado-idem 3,37, rué despedido. 
6 Agustin Villegas, becado-idem 1,25, murió. 
7 Sih-erio Vallejas.-Se retiró y presentóse en Octubre ~ltimo 

para rendir axámen libre de sub-preceptor elemental. 
R Venancio Vallejos.-Se retiró. 
9 Gu·illermo Scasso.-Se retir6 y presentóse en Octubre últi

mo para rendir exámen de preceptor elemental. 
10 José Cornejo.-Se retirÓ, y presentóse en Octubre último. 

para rendir exámen libre de ayudante elemental. 
11 Lorenzo Scaaso. 
12 Victor Pita.-Se retiró. 
13 Silvano Daguerre,-Se retid,. 
14 Ayelino Rodriguez.-Se retiró. 
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AÑO SEGUNDO 

1 Bartolomé Galiano, becado-clasificacion 7,25, salió de pre
ceptor elemental en Octubre de 1880. 

2 Pastor Hurigot, becado-idem 7,25, salió de preceptor ele
mental en Octubre de 1880. 

3 Antonio Gomez, becado-idem 8,12, murió. 
4 Tomás Piñero, becado-idem 7,87, salió de preceptor ele

mental en Octubre de 1880. 
:> Juan Patetta, hecado-ídem 7,75, salió de preceptor elemen

tal en Octubre de 1880. 
6 Luis Gilardon, becado-ídem ?,88, salió de preceptor ele-

mental en Octubre de 1880. 
7 Marcial Etcheverri, becado, no díó exámen. 
8 Juan M. Lavignolle,-se retiró_ Ejerce el majisterio. 
9 Dario Arechaga.-Se retiró, presentándose en Octubre úl

timo para rendir exámen libre de sub-preceptor ele
mental. 

AÑO TERCERO 

1 Antonio Pesce, clasificacion 8,12.-Salió de preceptor supe
rior, en Octubre de 1880_ 

2 José Campi, idem 8,OO.-Salió de preceptor superior en Oc
tubre de 1880. 

~ .Juan Tufró, idem 8,25.-Salió de preceptor superior en 
Octubre de 1880. 

4 Luis Suárez, idem 7,OO.--Salió de preceptor superior en 
Octu bre de 1880. 

:) Estevan Paulero, idem 7,OO.-Salió de preceptor superior 
en Octubre de 1880. 

6 Gregorio Baslet, idem 7,50.-Salió de preceptor superior 
en Octubre de 1880. 

'7 Lnciano Ferreira, idem 7,00.-Salió de preceptor superior 
en Octubre de 1880. 
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8 Evarísío Badía, idem 4,50.- Salió; ejerce el majisterio de 
sub-preceptor, sin diploma. 

fl Jorje Susini, idem .7,62.-Salió de preceptor elemental en 
Octubre de 1880. 

10 Cárlos .Medrano, idem.-Ejerce de sub-preceptor. sÍn di
ploma. 

11 J.1\1. Aubin; salió .. Ejerce el majisterio con diploma obteni
do anteriormente. 

12 Zenon 1\1arquez, salió de preceptor superíor en Octubre de 
1880. 

13 Noel Cardínal, salió de preceptor superior en Octubre de 
1880. 

Lista nominal de los Alumnos-Maestros 
salidos en Octubre ultimo de 1~80. 

MAESTROS SUPERIORES 

1 Juan Tufró, becado-clasificacíon 9,9. 
2 José Campi, becado-idem 9,8. ' 
3 Noel Cardinal, becado-ídem 9,7. 
4 Antonío Pesce, becado-idem 9,5. 
5 Zenon Marquez, becado-ídem 9,5. 
6 Gregorio Baslet, becado-idem 0,1. 
7 Luis Suárez, becado-ídem 9,1. 
8 Luciano Ferreira, becado-idem 8,7. 
9 EiteYan Paulero, becado-ídem 8,6. 

MAESTROS ELEME~TALES 

10 Luis Gilardon, becado-clasificacion 9,3. 
11 Pastor Hurigot, becado-idem 9,6. 
12 Bartolomé Galiano, becado-idem 9,3. 
13 Tomás Piñero, becado-idem 8,6. 
14 Jorje Susiní, becado-idem 8,5. 
15 Juan Peletta, becado-ídem 8,5. 
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Inspeccion J enel'al de Escuelas. 

Buenos Aires. 18 de Agosto de 1880. 

Al Sr. Presidente del Oonsejo Jeneral de Educacion. 

La Inspeccion cumple con el grato deber de dar cuenta al 
Consejo que vd. preside, del resultado de sus tareas en el año 
trascurrido desde el 23 de Junio de1879 hasta la fecha. 

La Oficina de Inspeccion fué organizada en la forma que hoy 
tiene, por disposicion de ese Consejo, y el esfuerzo aunado de 
los seis inspectOl'es bajo la presidencia de un Consejero, y obran
do en los límites de un plan bien meditado, han dado los inme
jorables resultados que se acreditarán por los esfuerzos y masa' 
de labor que esta oficina ha realizado en el tiempo trascur-
rido. .. 

De sus libros llevados con suma escrupulosidad, resulta lo 
siguiente: 

1 0 Desde el 23 de Junio hasta el 15 de Agosto, ha celebrado 
48 sesiones semanales, en las que se han tratado numerOsos 
asuntos de órden teórico y práctico en el sentido de mejorar la 
enseñanza en las Escuelas Comunes, ya en cuanto á los sistemas, 
métodos y modos como ella se hace en la práctica, ó ya con 
relacion, á los maestros, textos, mobiliario escolar; y aun con 
referencia á los mismos edificios de escuelas. 

El cuerpo de Inspectores ha trabajado con intelijente labor y 
contraccion para hacer que la enseñanza comun se efech'te sobre 
las bases sólidas de un sistema razonado, habiendo conseguido 
desterrar casi por completo la enseI1anza rutinaria fundada en 
el tl'Rhnjo esclusivo ele la memoria con menoscabo de las demás 
facultades. 
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2 0 Se han verificado igualmente por la Inspeccion, y por 
encargo superior, las revisaciones de las cuentas de Contaduría 
y Tesoreriaen todo el mio trascurrido. 

3 o Se ha tomado la conveniente intervencion en los exáme
nes de ingreso, y exámenes públicos anuales en las Escuelas 
Normales. 

4 o Se han confecCionado las listas de mobiliario, útiles y 
bibliotecas escolares, en los establecimientos de Educacion pú
blica de la Provincia. 

5 o Los Inspectores han celebrado 38 conferencias pedagó
jicas, á las que han concurrido todos los maestros de la Ciudad, 
y en las que se ha tratado con preferente atencion sobre siste· 
mas y métodos de enseñanza, el modo de llevar los registros 
escolares, la importancia y preferencia que debe darse al idioma 
del país, el arte de la lectura bajo los sábios preceptos de Legou
vé,que puede considerarse maestro en la materia; y finalmente, 
las reglas para enseñar y aprender bien y en el menor tiempo 
posible cada una de las asignaturas que forman el programa 
oficial. 

Mucho ha podido conseguirse all~specto, no solo por el inte
rés que inspiran las materias que han formado el objeto de las 
conferencias, como por el empeño tomado pOLo los Inspectores y 
los conocimientos que son peculiaL'es á estos por estudio y dila· 
tado ejercicio en las tareas que desempeñan. 

Siempre hay que esperaL' mucho de los conocimientos funda· 
dos en la práctica de la enseñanza, y de la observacion inteli
jente.,de hombres que hacen profesion de la noble y difícil tarea 
de educar al pueblo. 

6 o La" Inspeccion ha confeccionado nue,·os horarios escola
res que destruyen la anl!rquía que al respecto se habia . notado 
en las Escuelas, y han hecho una distribuciol1 de tiempo confor· 
me á las materias d~ enseñanza, y caráctel: ele las escuelas á que 
debe aplicarse. 

No pudiendo fijar un horario único p~ra lus Escuelas de la 
Ciudad, de los pueblos de Campafia, y escuelas ó aailos rurales, 
Re ha ~ol1feccioIlado un horario para enda 11I1a de estas categ-o-
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rias, consultando así las conveniencias de los vecindarios en 
concordancia con las disposiciones vijentes. 

7 o Se han levantado los planos parciales de los 14 Distritos de 
la Ciudad, para tener á la vista su estellsion, número y ubica
cion de las escuelas, y estudiar así la conveniencia de conser
varlas ó no en el local que ocupan,con relacian á la estension de 
eada veeindario ó á su concurrencia escolar. 

·Estos pIauoos que casi podrían llamarse de carácter topográfico, 
presentan la ventaja de ofrecer á la vista el número de todas las 
escuelas de Ciudad, y la calle y número en que está ubicada 
cada una de ellas. 

8 o La Inspeccion, que comenzó por formarse un Reglamento 
interno, ha creado un completo juego de libros en que se ha 
anotado el movimiento de la Oficina, y eantidad é índole de los 
trabajos verificados por los Sres. Inspectores. 

En el primero, que es el libro de actas, están registradas mi· 
nuciosamente las 38 sesiones que ha celebrado el cuerpo de 
Inspectores. 

En el segundo, que es el libro de asuntos varios, están anota· 
dos en estracto y con sus fechas, los 185 asuntos que se han tra· 
mitado por esta Oficina, y las 70 notas dirijidas á los Consejos 
Escolares, l\Innicipalidades, &. 

Del tercer libro que es el de Inspeccion de Ciudad; consta, 
que los Sres. Inspectores han producido 215 informes; que han 
visitado 431 escuelas públicas y 75 particulares; que han hecho 
51 visitas á los Consejos Escolares; han jirado 26 ,-isitas jenera· 
les de inspeccion á los Distritos de la Ciudad y continúa la visita 
permanente; y en fin, que han. producido informes sobre textos, 
edificios y bibliotecas escolares, revisaciones de útiles, y tomado 
parte en numerosos exámenes de las Escuelas Comunes. 

De dichos informes resulta, que los 14 Consejos Escolares de 
la Ciudad, funcionan eon 63 miembros; que el número de las 
Escuelas públicas es de 136; el número de maestros de ambos 
se~os de 397, y el total de niños inscriptos de 16,810. 

Entre las escuelas se comprenden .cuatro Graduadas ú supe· 
riOl·cs, 8 de adultos y ljnrdin de infantes; y que solo 5 ue estas 
escuelas funcionan en edificios propios. 
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Entre los trabajos realizados por los Inspectores en el mio, 
debe hacerse especial mendon de un programa jeuel'al presen
tado ante ese Consejo, en 'el que se consulta la enserianzu COll 

relacion á la edad de los niños, prefel'encia de los estudios con
forme á su desarrollo intelectual é importancia de las materias, 
sin olvidar la afinidad y aun estrecha relacion que hay en 
éstas_ 

El cnarto libro, qué se refiere á la Inspeccion de Campaña, 
arroja los datos siguientes: se han visitado 73 Distritos de Cam
paña, que cuenta con 64 Consejos Escolares, 239 escuelas, 363 
maestros y 15,411 alumnos inscritos. 

Entre lns Escuelas se compl'ende una Superior 6 graduada, 
que funciona en el Tandil, y 3 de Adultos en las Cárceles de 
Dolores, Mercedes y San Nicolás de los Arro~'¿s_ 

. Del total de escuelas de la Campaña, hay 112 que funcionan 
en locales propios; resultando que en toda la Provincia se paga 
alquiler por 246 casas para Escuelas, que invierten una suma de 
casi cuatro millones de $ mICo anuales. 

Este dato indica cuán necesario es el crear edificios propios, 
no solo como cuestion de economía de rentas; sinó, y muy espe
cialmente, por las ventajas que reportarí'l á la Educacion Comun 
el que las escuelas pudiesen funcionar en locales espaciosos, 
higiénicos, y convenientemente distribuidos para el desempeño 
de las tareas escolares. 

Los Distritos Escolares de la Campaña que han sido visitados 
en el año vencido, son los siguientes: 

Moreno, Lujan, Mercedes, Chivilcoy, .Junin, San Antonio de 
Areco, Cármen de Areco, San Andrés de Giles, Rojas, Chaca
buco: Pilar, Cailuelas, Las Flores, Rauch, Tapalqué, Azul, Jua
rez, Tandil, Balcarce, Saladillo, Pergamino, Chascoll1lÍs, Moran, 
Baradero, Cañnelas, Alvear, Castelli, Dolores, Navar_ro, San 
Pedro, General Lavalle, San Miguel del Monte, 9 de Julio, 25 
de Mayo, Bragado, Arrecifes, Ramallo, San Nicolás de los Arro
yos, Quilmes, Ensenada, Magdalena, Moreno, Tordillo, San 
Andrés de Giles, San Fernando, Ayacucho, Tandil, Ranchos, 
Moreno, Tordillo, Rauch, Merlo, Lobos, 'Almirante Brown, Zá
rate, Salto, ExaItacion de la Cruz, San Vicente, Lomas de Za· 
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lllOL'I:l, Nuntrro, onladillo, San Justo, San José de Flores, Las 
Conchas, Brandzen, Alyear, San Martin, Almirante Brown, Bel
grano y Barracas al Sud. 

Algunos de estos Distritos aparecen repetidos en la lista ante
rior, porque han sido visitadas dos veces por diferentes Inspec

tores. 
Por el cuadro de los Consejos Escolares, escuelas, maestros y 

niüos inscritos en la Campaña, que hace poco pasó la Inspeccion 
al Consejo Jeneral, se ye que los DistL'itos de Balcarce, Ca
i'iuelas y Ayacucho carecen de Consejos Escolares; y que no 
tienen escuelas por sus condiciones eseepcionales, los Distritos 

siguientes: 
Tres Arroyos, Lobería, Vecino, Arenales, Necochea, Viedma, 

Tuyú, Suipacha y Mar Chiquita. 

9 o De los demás libros auxiliares que se llevan en Secreta
ría, de los informes semanales que la Inspeccion pasa á ese 
Consejo, de la tramitacion de los numerOsos espedientes que 
vienen á esta Oficina, y de las numerosas notas que continna
mente se elaboran para darles su debida diL'eccion, resulta una 
masa de trabajo muy superior á la fuerza de un solo empleado, 
por lo que la Inspeccion pide se nombre para esta Oficina un 
empleado auxiliar, por convenir así al' mejor despacho"de las 
tareas á su cargo. 

Concluida la tarea de dar cuenta al Sr. Presidente de los tra
bajos verificados por la Inspeccion en el año escolar vencido; 
cree ésta de su deber, llamar la atencion del Consejo General 
respecto de las obsen'aciones hechas por los Inspectores en el 
cumplimiento de sus tareas escolares. 

1 0 Indican la conveniencia que habria en que se publicasen 
todos los iuformes que ellos producen, y la Inspeccion así lo 
cree, como el modo único de formar un cuerpo de doct.rina, 
elaborando de este modo los verdaderos anales de la Educacion 
Comun en la Provincia de Buenos Aires. 

2 0 La práctica de cada dia aconseja la necesidad de modi, 
ficar el programa jeneral, porque él puede recibir grandes me
joras de acuerdo con las necesidades escolares, y es con este fin 
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que la lnspeccion presentó un proyecto sobre el cual 110 ha 
recaido aun resoluciol1 alguna. 

3 o La Inspeccion está cada vez mas convencida de la pre
ferente aténcion que debe dispensarse á la enseñanza de los 
primeros grados, y esto no sucede actualmente, porque el ochen
ta por ciento de los niños que concun;en á las escuelas y que 
forman estos grados, están jeneralmente á cargo de ayudantes, 
que, por lo regular, carecen de la preparacion suficiente para 
esta enseñanza, que forma el cimiento de la Educacion Comun, 
y acaso no tienen ni esa representacion que da la edad, ya que 
no los conocimientos adquiridos. 

El único modo de remediar este mal ha sido ya previsto por 
el reglamento jeneral, ordenando la creacion de Escuelas Gra
duadas, dejando así entender, que á la Escuela Elemental, por 
ejemplo, no pudiesen concurrir los niii.os que no hubiesen com
pletado su edueacion prévia en las Escuelas Infantiles, donde 
solo se enseñasen las materias comprendidas en las grados 1 0 y 
2 o del programa oficial. 

Las Escuelas Graduadas, pues, son un precepto de la Ley, que 
conviene altamente referirlo á la pI'áctica. 

4 o Es muy conveniente que la Direccion Jeneral tome una 
resolucion respecto á las Escuelas particulares, pues algunas de 
estas, violando el art. 6 o de la Ley de Educacion Comun, no 
dan en sus escuelas el mínimuD de enseñanza que marcan los 

programas oficiales. 
5 o Convendría cambiar el local que ocupa la Inspeccion, 

porque él es muy estrecho para las necesidades que demanda 
el servicio de la Oficina y las reuniones oficiales de los Inspec-

tores. 
6 o En los pasados exámenes, se ha notado el ~rave incom',e-

niente que resulta de que ias Comisiones examll1udoras esten 
formadas por lllaestrqs de las Escuelas del mismo Distrito; pues 
sucede que la afeccion ó desafeccion entr~ los mismos maesh'os 
con relacion á los de la e&cuela que se examina, influye en gran 
manera sobre la.s clasificaciones de los alumnos y crédito ó des-

crédito del establecimiento. 
Se ha notado además, la gran prodigalidad que hay en las 
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clasificaciones de· distinguidos, y el modo como se celebran 
dichos exámenes, lo que tambien exije una providencia al res-

pecto. 
No es de menos importancia recordar, que por el arto 58 del 

Reglamento, se preceptúa, que los exámenes deban tener lugar 
desde el 15 de Octubre al 20 de Diciembre, sucediendo que una 
escuela examinada en los primeros dias del tiempo prefijado, 
pierde el vigor de sus tareas, se relaja la disciplina y aun se 
suspenden las tal-eas escolares, malgastándose así dos meses de 
un tiempo precioso, al que se siguen los dos de vacaciones_ 

Sobre este punto es la tercera vez que la Inspeccion llama la 
Iltencion del Consejo Jeneral. 

7 o Conviene insistir en que las ~scuelas no puedan recibir 
mayor número de alumnos que el que indica su capacidad; ni 
de menor edad que la señalada por el art. 3 o de la Ley de Edu
carion Comun, pues ocurre que muchas familias mandan á la 
Escuela niiios de 3 á 5 años, no para que aprendan, porque esto 
es difícil, sinó imposible, dada su corta edad, sinó para librarse 
del cuidado que esas tiernas criaturas demandan en el hogar 
doméstico, verificándose el hecho de que los puestos designados 
á niños de edad obligatoria, están ocupados por otros á quienes 
la Ley no obliga. 

S o Se ha hecho presente á la Inspeccion, que los artículos 80 
y 81 del Reglamento Jeneral de .Escuelas son poco observados 
por los maestros, y mas aún, que algunos de estos mismos hacen 
total abandono de sus tareas, valiéndose de fútiles pretestos, Ó 

bien consiguiendo licencias, que no deben acordarse sinó en 
casos de justificada necesidad. 

9 o Por el arto 109 del Reglamento Jeneral, se dispone que 
las habitaciones mayores y mas ventiladas estén al servicio de 
las Escuelas. Para la mejor observancia de esta disposicion, 
convendría dirijir una nota á los Consejos Escolares. 

10. La cuestion de Viático para los Inspectores, que ya ha 
_ pre.ocupado al Consejo .leneral, convendría resolverla, sin per

der de vista lo que en casos análogos ocurre con los Inspectores 
Nacionales. 
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Dejando así evacuado el precedente informe, me es grato 
saludar al Sr. Presidente con mis mayores consideraciones de 
estima. 

Dios guarde al Sr. Presidente. 

Angel Estmda. 
N. Lurrain. 
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Escuela Superior de COluercio 

FUNDADA EN PARIS EN 1820 

pOI' 

Casimir Périer, Ternaux, Chaptal, Jacques La/fille, etc. 

DIRIGIDA DURANTE 25 A~OS POR A. BLANQUÍ. 

Miembro del Instituto 

Esta Escnela está colocada bajo la vigilancia y patronato de 
un Consejo de perfeccionamiento compuesto de: 

El señ<n'l\linistro de Agricultura, Comercio y Trabajos Públi
cos, presidente. 

Señor Arlés Dufour, miembro de la Cámara de Comercio de 
Lyon, Administrador de la Sociedad General de Crédito Indus-
trial y Comercial de Paris. . 

Basse, Presidente del Tribunal y de la Cámara de Comercio 
de Burdeos. 

Sr. Batbie, profesor suplente en la escuela de Derecho de 
Paris. 

Sr. Alfred Blanche, Consejero de Estado. 
Sr. Michel Cheyalier, miembro del Instituto, Senador. 
Sr. De Cheppe, antiguo maUre des "equetes en el Consejo de 

Estado. 
Sr. Combes, miembro del Instituto, director de la Escuela Im

perial de Minas_ 
Sr .. Adolfo D'Eichthal, miembro del Consejo Superior de Co

mercIO. 
Sr. Deniere, hijo, Presidente del Tribunal de Comercio del 

Sena. 
Sr. Devinck, negociante, diputado al Cuerpo Legislativo. 

-Sr. Juan Dolphus, manufacturero, miembro de la Cámara de 
Comercio de Mulhouse. 

Sr. Cárlos Dupin, miembro del Instituto Senador. 
Sr. Gervais (de Caen), director de la Es~uela. 
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Si:. GO.llin, antiguo Ministro de Comercio, diputado al Cuerpo 
Legls1ahyo. 

Sr. Laimel, antiguo miembro del Consejo general de manu
facturas. 

Sr. Luis 1\farchaud, antiguo juez en el Tribunal de Comercio. 
Sr. Pelouze, mIembro del Instituto, presidente de la Comision 

de monedas y medallas. 
Sr_ Emile ?ereir~, miem ~l'o del Consejo de administracion 

de la compama de ferro-carnles dell\1ediodia. 
Sr. Peligot, miembro· del Instituto profesor en el Conservato· 

rio de Artes y Oficios. ' 
Sr. Pernet'Vallier, perito, tenedor de libros. 
Sr. Persoz, profesor en el Conservatorio de Artes y Oficios 

director de la condicion de las sedas. ' 
Sr. Pinard, director del Compl()ir d'Escompte. 
Sr. Plocque, abogado, antiguo bastonero de la órden. 
Sr. Rondot, delegado de la Cámara de Comercio de Lyon. 
Sr. Gerrnain Thibaut, antiO'110 presidente de la Cámara de 

Comercio de Paris, miembro del Consejo Superior de Comercio. 
Sr. '\Volowski, miembro del Instituto, administrador del eré

dit Foncier de Francia. 

Comité de direccion de los estudios 

Señores Michel Chevaliet, Gerrnain Tb,ibaut, Pelouze, Wolowski, 
Gervais (de Caen) 

La Escuela Superior de Comercio, es el único establecimiento 
en Fl'ancia que está esclusi,-amente consagrado á los estudios 
comerciales; está destinudá á formar negociantes, banqueros, ad· 
ministradores, directores, empleados de establecimiento~ indu.,· 
triales y comerciales; su enseiíanza conviene especialmente á 
los jó,'enes que quieren seguir la carrera del comercio, de la 
administracion de las finanzas, de los consulados, etc. El gran 
número de estranjeros qué concurren constantemente.á ella, 
hacen á esta Escuela muy favorable para el estudio práctico de 

las lenguas vivas. 
Las modificaciones intrQducidas en la enseñanza universita· 

ria, permitiendo á un gran número de jóvenes emplear mas 
útilmente un tiempo que consagraban antés sin' objeto al estudio 
dellatin y del griego, han dado un vivo impulso á la tendencia 
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de los espíritns hácia el comel'cio y la industria. La Escuela Su
perior de Comercio no podia quedarse atrás en este gran movi
miento: sus administradores han considerado de su deber darle 
todo el desarrollo que exigen las nuevas necesidades. La ense
ñanza de la Escuela, bastante extensa ya, se ha ampliado mas 
aUIl, mediante el concurso eficaz de los hombres mas caracteri
zados en las ciencias. 

Desde que existe, esta Escuela ha visto pasar por sus clases 
mas de cinto mil discípulos, hoy desparramados por todo el 
mundo y establecidos en todos los l'amos del Banco, del comer
cio, de In industria, en las administraciones públicas y privadas, 
en las sociedades de seguros de todo género, en las compañias 
de ferro-carriles, etc., algunos ocupan todavia en los negocios de 
su pais, las posiciones mas elevadas. La escuela no puede con
traer ningun compromiso respecto al porvenir de los discípulos 
que deseen encontrar una colocacion al concluir sus estudios; 
pero considera un deber continuar siempre, y en todas partes, 
patrocinando á los que se hagan dignos de ello, y secundar sus 
esfuerzos por todos los medios á su alcance. Sus relaciones y el 
concurso cordial de sus antiguos discípulos, le hacen casi siem-" 
pre fácil el cluuplimiento de este deber. 

Coito. 

Los discípulos de todas las divisiones practican, bajo la vigilan
cia de la direccion de la Escuela y segun las instrucciones de 
sus familias, los diferentes cultos á que pertenezcan. 

pJ'o:rama de la enseñanza 

La enseñanza de la Escuela, confiada á los hombres mas dis
tinguidos en cada ramo, comprende: 

La Escritura, la Aritmética teórica '!J práctica, la Contabilidad 
en todas sus partes. 
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E~tudio del Francés, dellnglés, del Aleman, del Español y del 
ltaltano enseñados por nacionales de cada lengua. . 

Ge.ogra~a'!lis.toria, Correspondencia Comercial, Algebra, Geo
metna, DtbuJo lmeal aplicado á las máquinas y á los grandes 
aparejos de la industria. 

Física, Mecánica elemental, Quírmca industrial, Tecnologia, 
Materias primas del comercio y de la industria como el algodon, 
los azúcares, los cafées, 'pálos de tintura, etc., etc. (Las muestras 
de estos productos están depositadas en un museo perteneciente 
al establecimiento.) 

Historia del comercio, Geo,grafia comercial, Economia .Política, 
Derecho come1'cial, Derecho marítimo, Legislacion industrial. 

Divisiones 

La Escuela Superior de Comercio está diyidida en tres comp
toirs (diYisiones). El curso completo de los estudios dura tres 
años. 

Elle,., mio está consagrado á la reforma de la escritura; al 
estudio de la Historia, de la Geografia, de la Aritmética en todas 
sus partes; á un CllL'SO elemental sobl'e Jos usos del comercio y 
las primeras nociones de la Contabilidad, á los elementos de la 
Física y de la Química, al estudio de las matel'Ías primas. 

Los discípulos principian en este año el estudio de las lenguas 
estranjeras. Los estranjeros aprenden la lengua francesa y los 
nacionales se perfeccionan en el estudio profundo de sus reglas, 

El 2 Q año comprende la continuacion de algunos de los estu
dios precedentes, ensayos relati \'OS á la correspondencia.y que 
tienen por objeto acostumbrar á los discípulos á espl'esar con 
rapidez, pl'ecision y claridad su pensamieuto; la aplicacion de 
la Aritmética á todas las operllciones de comercio y de Banco; 
ejercicios de Aritmética ejecutados de memoria (curso decálcu
lo mental); la Contabilidad teól'Íca en todas sus'partes; el dibujo 
lineal, la Geometría, los elementos de Algebra; la Geog-rafia co· 
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mercial; el estudio del Código de Comercio; la continuacion del 
estudio de las lenguas estranjeras. 

El 3er. mio es el complemento indispensable de la enseñanza 
de la Escuela; está consagrado á la enseñanza superior y á los 
trabajos prácticos. 

Comprende especialmente la química analítica y las manipu
laciones químicas aplicadas al estudio de las mercaderias y al 
descubrimiento de las falsificaciones; aplicaciones múltiples de 
la contabilidad al comercio, á los Bancos y á la industria; los 
cambios y arbitrajes: la continuacion de los estudios de Geome
tria; los elementos de la mecánica aplicada á las exigencias del 
comercio y de la industria, al material de los puertos de comercio 
de los ferro-carriles y de los docks; .la Tecnología ó descripcion 
de las principales industrias, el Derecho comercial y marítimo, 
la Economía Política. 

Aquí se . aplican todos los estudios por medio del ejercicio 
simulado del comercio; cada discípulo abre y cierra escritura
ciones de toda especie; compra y vende mercaderias, hace ope
raciones de Banco, expide buques, asegura, eomisiona, corres
ponde, se entrega, en fin, á las operaciones mas variadas y 
difíciles y vence los obstáculos que halla á su paso por medio de 
una útil preyision. 

Desde la pascua, los discípulos del 3er. año, visitan, bajo la di
reccion del profesor de Tecnología, las principales usiuas de 
París y sus alrededores, la Aduana, los depósitos, etc. 

Exámen, concursos, diplomas 

Examinadores especiales interrogan cada dia, cierto número 
de discípulos del segundo y del tercer año sobre los principales 
ramos de la enseñanza. Se celebran concursos cada tres meses, 
é inmediatamente despues se manda á los padres un certificado 
dé las notas que cada discípulo ha merecido por su conducta y 
por su trabajo. 

Al fin del 0110, un jurado, compuesto de miembros del comité 
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de perfeccio~amiento y de profesores, adjudica tí los discípulos 
de los dos prImeros años que se han hecho acreedores tí una re
compensa, medallas de plata y de bronce acordadas á la Escuela 
por el Gobie¡;no_ 

Los discípulos del tercer año, que han terminado sus estudios 
y pasado sus exámenes definitivos ante el Consejo de perfeccio
namiento de la Escuela, reciben un diploma de capacidad dado 
por él y firmado por el' Ministro, presidente del Consejo de per
feccionamiento; es el único título que la Escuela reconoce como 
oficial y constatando estudios completos. 

Dessl'rollo del pro::rsms de los cursos 

Una buena letra es una necesidad para todo hombre que 
tiene qtle llevar libros de comercio. Los discípulos se ejerci
tan sin trégua en la perfeccion de su letra, y muchos de ellos 
salen del establecimiento prm-istos de lo que nllgal'mente se 
llama una buena mano. 

La Aritmética es la ciencia fundamental del comercio; se en
seña en la Escuela en todas sus aplicaciones tí las operaciones 
comerciales, comprendidas las de cambio, de suel·te que el dis
cípulo ejecuta con exactitud y rapidez todos los cálculos de in
tereses simples ó compuestos, de pérdidas ó ganancias etc. El 
Álgebra y la Geometría le vienen en ayuda en otros cases. 

Pero la especialid~d de la enseñanza en la Escuela de Comer
cio, consiste en el estudio profundo y variado de todos los deta
lles, de todas las reglas de la contabilidad; contabilidad comer
cial aO'l'Ícola industrial ddministrativa, financiera, desde el 'b" . . 
modesto mostra.dor del tendero ó almacenero hasta los vastos 
establecimientos de ferro-carriles, vapores, Y grandes usinas de 
la industria oficinas del Banco de Francia, del Tesoro Público; , 
formacion de sociedades, venta de mercaderías, cuentas cor
rientes, inventarios, balance de libros, liquidaciones, operacio
nes sobre fondos públicos; tales son las dh-isiones principalcll 



120 EDUCACION COMUN 

de este curso, que se prepara en los primeros dos años y se 
completa en el último. 

El conocimiento y el cálculo de todas las operaciones d~ 
cambio, el sistema monetario de los diferentes paises, la rela
cion de las monedas entre sí, los arbitrajes de Banco, las 
variaciones del cambio, la conversionde las monedas, forman 
la base del curso de Banco, muy poco estudiado en Francia y 
tanto mas necesario cuanto que los tratados de comercio y la 
casi desaparicion de las barreras fiscales multiplican cada dia 
las relaciones entre los pueblos. 

Las lenguas vivas se enseñan en la Escuela de Comercio de 
una manera enteramente práctica por profesores del pais de 
cada lengua. 

No basta que un negociante pueda escribir, comprender y 
leer las lenguas estranjeras; es necesario tambien que pueda 
habladas, y esta facultad no se adquiere sino con el prolongado 
contacto con los nacionales de estos idiomas. Los numerosos 
discípulos estranjeros que concurren cada año á la Escuela, 
contribuyen de una manera segura y rápida á la instruccion de 
sus camaradas. Así, se puede asegurar que esta Escuela es el 
establecimiento mas favorable para los jó,-enes que deben, no 
solamente conocer, sino hablar las lenguas vivas. 

El dibujo de las máquinas hace conocer su composicion, su 
descomposicion y su juego. El ~stablecimiento posee una rica 
coleccion de dibujos. El profesor ejercita á los discípulos en 
levantar el plano de las máquinas empleadas en los almacenes, 
en los puertos de comercio, en los ferro-carriles; en estudiar los 
detalles de su estructura, prestando asi su útil cooperacion al 
profesor de mecánica. 

La mecánica no es útil solo á los mecánicos: es necesaria hoy 
dia á todos los industriales que emplean máquinas cuyo juego 
necesitan conocer. Es imposible que un negociante ignore en 
adelante la organizacion de una locomotora, de un buque á 
hélice, de una máquina á vapor 6 de hilar. La enseñanza de la 

-mecánica usual y aplicada basta para poner al discípulo en apti
tud de conocer, á este respecto, los elementos indispensables. 

El curso de Tecnología espone, en una série de monografias, 
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los detalles y la organizacion de las principales industrias. Es 
completado con yisitas hechas bajo la direccion del profesor á 

los talleres, á las usinas, donde el exámen de la aplicacion prác· 
tica fija en la memoria de los discípulos la enseñanza teóriCA 
que han recibido? desarrolla sus aptitudes. 

En cnanto á las materias primas del comercio (mercaderías) 
? ele la industria, el so~o título de este estudio indica suficiente· 
mente su estension y utilillad. ¿ Qué negociante puede ignorar 
el orígen: el precio, las calidades, el sistema de embalage, los 
caractéres tan difíciles como "ariados de las mercaderías sobre 
que opera? Las sedas, las lanas, los algodones, los azúcares, 
los aüiles, las materias tintoriales, medicinales, alimenticias 
componen una Yerdadem enciclopedia que exige un estudio 
profundo. La Escuela de Comercio posee un museo en que se 
hallan depositadas las muestras de la magnífica coleccion de la 
Bolsa de París. Allí es dOllde los discípulos se familiarizan con 
la fisonomía de los artículos sobre los que reposan las transac' 
ciones habituales del mundo, aprenden la sinollimia de ellos en 
las diferentes lenguas .est.ranjems, los derechos de introduecioll 
y de exportacion y se les enseüa á p~eea,"erse contra las sofis· 

ticaciones. 
La química es la cieneia con la ayuda de la cual se obtieIlP 

este resultado especial. Los discípulos estndian particularmente' 
en la escuela las aplicaciones que puedeu ayudarles á recono· 
cer los innumerables ft'audes del comercio: la sofisticacion de 
los aceites, de los jabones, de los aleoholes, de las rubias, <le los 
azúcares, en una palabra, de los productos de toda especie sea 
en hrntv (¡ preparados. Este emso es eseucialmente esperimell' 

tal y IJráctico en el 3er. aüo. 
El uerechocomereial v marítimo, la lejislaeioll indnstrial sOJ! 

el complerneuto obliga<lo de todo estudio sério para el ilegll-' 

ciante. Sin el r,ónueimiento <le los usos y de las leyes del co-. 
mereio, de los prineipios qne reglmnentan 'la Íl.dustria, sigup 
sin tino, espllesto á cada pa~o ú engallar ú á ser engaüudo. Así 
el Código de Comereio se estudia en la Escuela artículo por 
artículo, con el comentario natural y animado de las ('ausas p~ll' 
dientes ante los trilHlllules; In lejisloCÍon indllstrinl, los prlll' 
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eipios elemeutales del Del'echo de Gentes en sus relaciom's 
con el comercio, las leyes del mur, los derechos de los neutm
les ele. SOH el objeto de una enseiiuTlza especial. 

En fin, la geografía comercial. la histol'ia del comercio y la 
Economía Politien, C'uyo estudio pl'ofundo se hace cada dia in
dispensable al negociante, completan este ,-asto programa. 

Condiciones 

La Escuela solo admite discípulos intemos mayores de quilI('e 

años. 
El precio de la pensioll es 1600 frs. al año: en él se comprende 

la proYision de cama para el dormitorio y para la enfermería. 
Los pagos se efectúan así: 600 frs. en el primer trimestre, 500 
frs. en el segundo, 400 frs. en el tercero y 100 en el cuarto. 

Estos precios se pagan adelantados, sin deduccion por ausen
cia, vaeacioncs, enfermedad ó espulsioIl del discípulo por mala 
eonducta. El primer trimestre COrre del 10 al 15 del mes de 
la elltrada de los discípulos, cualquiera que sea la época del año' 
en <1l1(' haya tellido lugar. Cada educando paga ademas un 
derecho de entrada de 25 frs., para la amortizacion dellnaterial 
dmante su estadía en la Escuela. 

El preeio arriba seílalado comprende la manutencion, el la
yado, le chauffagp, el alumbrado y todos los cursos indicados en 
el artículo Enseiianza. 

A. solicitud de los padres se proporciona á los discípulos uu 
cuarto particular: amuebladD; con lllz y lumbre, mediante el 
pago de 75 francos por trimestre. 

Repeticiones particulares. 
El ajuar está á la yoluntad de los padres y debe comprender 

IIll cnbierto plateado, 4 pares de sáballas y lñ. toallas. Entre 
estas últimas debe haher uu par de sábanas y seis toallas de 
hilo que quedan en la enfermería á la salida del discípulo. 

Los padres pagan aparte los profesores de música, gimnástica, 
esgrima, equitacion y las lWoyisiones autorizadas como libros 
]ltlpel,libros ell hlallco, dinero para e} bolsillo. etc. 
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Los discípulos no salcn sinl) los domingos ~r días de fiesta ex· 
traordinarios. Ninguno puede salir solo, sin préYia autorizacion 
de sus padres,Jrasmitida por escrito al Director. Bajo ningun 
pretesto habrá salida en los dias de trabajo. En los dias de sao 
lida los discípulos deben eutrar á la Escnela antes de las diez 
de la noche. 

Los discípulos pued~n .l)3Sar en la Escuela el tiempo de las 
Y3caciones que se emplea en prepararlos para los cursos elel mio 

siguiente (1). 
Los discípulos enfermos son atendidos en la enfermería de la 

Escuela á espens3s de sus familias, por el médico del estabh.'ci· 
miento ú por sus propios médicos, á su eleccion. 

Cada discípulo debe tener en París un corresponsal. 

(1) Las vacaciones dman oo!> meses, desdP pIlo dt> Agoi'\to hasta 

1:'1 ,;0 rle Retil'lllhl'p. 

" 
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Circular núm. l. 

Huenos Aires, .Marzo JIl de 11l80. 

Al se1ior Presidente del G onsejo Escolar de . ... 

Por acuerdo del Consejo que presido, me dirijo al sefior Pre· 
sidente pidiéndole se siryu remit~r una lista nominal de las 
personas empleadas en las Escuelas Comunes dependientes dt~ 
ese Consejo Escolar, espresando las que tengan diploma, elorí· 
gen de éste, el cargo que desempellan .v las que no tengan di· 
ploma. 

Dios guarde á Vd. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa. 
Secretario. 

Cil'clllar núm. :? 

Buenos Ai"es, Abril le de lHMO. 

Al s~ñor Pre:,idente del Consejo Escolar de . ... 

Repetidas veces se ha dirijido este Consejo á la Corporacioll 
Municipal de ese Distrito, reclamando el abono de lo que adeu· 
da por razon del 15 p8 de sus rentas é ingresos, con que, por lo 
menos, está obligada á subvenir segun la Ley, al sosten de la 
educacion comun en la localidad. 

Las gestiones de este COilsejo han sido t.an infructuosas que en 
la actualidad la Corporacion Municipal adeuda por subyencion 
córrespolldiente á los afio s la suma de $ mrc. 
y ese Distrito tiéne en los gastos que ha hecho en dichos años, 
\ll1 déficit que asciende á $l11lc. 
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Siendo el COllsejo Escolar el encOrg·adll de lrestiollHl" v llbte. 
. • h " 

ner el pago de lo que la Municipalidad adeudase por razon de 
la su bYencio~, y agotado todo esfuerzo posible por parte de este 
Consejo, ha acordado me dirija al de ese Distrito, comunicán. 
dole que inm·ediatumente se ha de servil' dar los pasot:l necesa· 
rios para que la Municipalidad llene esa obligacion, poniendo 
en práctica al efecto los medios que la Ley y su buen criterio le 
aconsejen como mas espeditiyos y eficaces. 

Ese Consejo debe Ilotar, y hacer presente á la :Municipalidad, 
esta estraña indiferencia con que se desliga de los intereses de 
la educacion comun, cual si no formaran parte fundamental de 
los intereses locales de cuya guarda y de cuyo progreso está 
encargada. 

Una Municipalidad, corporacion vecinal, á cuya composicion 
están llamados indistintamente todos los vecinos que tengan las 
coudiciones requeridas, y cuyo objeto esclusivo es el gobierno 
local y el mayor beneficio posible para esa sola ag-rupacion de 
individuos que f(Jl'ma la pohlacion del municipio, habria de ser 
la primera, comprendiendo su misioll, ljue se esforzára y Sl' 

desyell1ll'a por el prog-reso, por el desenvolvimiellto y por la 
difusioll de la educacion requerida, 'en ~oda la estension de su 
municipio, y entre todos los hijos de sus vecinos. 

Si es cierto que la Ley ha ereado una corporacion local inde· 
pendiente para la administracl.on de las Escuelas, con rentas 
propias, no es de ninguna manera legítimo, ni parece posible, 
que la Municipalidad de un Distrito se cruze de brazos ante las 
necesidades de su educacion pública, y lleglle hasta ser uIla 

rémora para ella. 
Seria esto incomprensible dada la misio n de la COl'poracion 

MUllicipal en uu Distrito, aun cuando la Ley 110 hubiera esta· 
blecido obligaciones termin~ntes, y ell el caso actual constituy~ 
además una h'ansgresion sin causa ni pretesto á la disposicion 
escrita, tanto mas abusiva ctianto que es ll-eyada ú cabo por la 
primera autoridad local. 
. Tal ,'ez se origilla esta estl'oüa l'esistenei.a Y hostilidad, en las 
l'rácticas agenas á todo sistema, que anferiornj.entc hall I'ren~· 
lecido entre nosotros, formando el principio de nucsh'a orgam· 
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I.Cleillll t's('ulur, ," que defiriendo al Estado esdusivamente toda 
la atencion de sus gastos y de Sll udmiIlistracion, la han hecho 
eOIlsidcl'ur por la pl'cocupacion pública como una institucion 
"geno ú In illi('iatiYl1 y al interés de cada uno, la que se hall 
ncostlll1lbra(lo ú Yel' marchar y funcionar ('omo impelida pOl' 

lIlIa fuerza illYisible, 
Pero la presente organiwcioll legal rechaza tal preocupaeioll, 

'[lIC seria pura el sistema de la Ley uu elemento de desquicio y 
de ruina, 

Cada distrito hu de atender ú sus necesidades con sus recur
~(),~.-establece esta,-y no ha de espemr el pobre como anti
!!,'lUllnente el auxilio del mas rico, porque este tiene perfecto 
derecho, ~- la Ley se lo consagrl.l,. á darse mayor amplitud~' 
flesenyolvimiento con su abundancia de recursos, 

El FOlldo Permanente y la Renta del Fondo de lus Escuelas 
q uc administru el Consejo General. tampoco pueden proveer á 
tudo órden de necesidades, como anteriormente la accion del 
Estado, lJorqne aclemás de ser exíguos tienen objetos previstos r 
I ¡mi tados, 

La Ley solo reconoce á los Distritos el derecho de ser cubie)'-'· 
los de sn déficit COII fondos que yota la Legislatura, siempre que 
se compl'l1ebc que el Distrito eu déficit ha agotado todos los 
esfuerzos y los recursos locales para cubrir su presupuesto esco
lar, y este mismo subsidio ha sid9 suprimido desde el aíio ante
j'ior por la Legislatura, atendíendo á la sitllacion del Tesoro 
Proyincial. 

En todo caso uo corresponderia seguramente á los Distritos, 
donde la Municipalidad misma ha dejado de cumplir hasta C01l 

l'll1línimun de su oIJligacioll, (el 15 por ciento por lo menos), ~. 
('se (listrito no tiene otra solucion á la dificultad que la l\1unici
palidadle origina, sino cerrar las Escuelas que no alcance tÍ 

costear por í'altarle la subvencion, 

El Consejo Escular sabe bien que la Municipalidad no puede 
ui siquiera argüir, que sus rentas é ingresos no alcanzan á cu
brir su propio presupuesto, porque el 13 por ciento es por la ley 
de Eelueacioll alg'o completamente estraüo al presupuesto Mu
nieipal. (!tIC pasa por manos ele aquella romo un sagraclo dep6-
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sito, ~- cjue se le confia como á la lllas intet'esada eu n'lal' por el 
primer intet'és local, que es la eUllcaciou, para el solo objeto de 
que lo eutregue inmediatamente á la autoridad administratim 
del ramo, 

No importa, pues, á las Escuelas, el estado del Presupuesto 
}Iunieipallli el esceso de sus erogaciones, ~T no debe importar
les, porque la Ley ha querido sábiamente desligar de las contin
gencias del Presupne~io 1\Iullicipal y de sus escanses posibles á 
aquella institllcion fundamental, la educacion; el 15 por ciento 
110 es ya esencialmente un recurso municipal, sinó un recurso 
escolar, depositado accidentalmente en manos de la Municipa
lidad como recaudadora, y que ésta no tiene por qué calcular 
para nada en su Presupuesto; seria contar para necesidades pro
pias, con fondos ajeuos, 

Debe tenerse en cuenta además que la actual sub,-encion 
importa en generallllucho menos de lo que antes de la vigencia 
de la Ley gastaban las Municipalidades en subvenciones á es
cuelas, 

Por todas estas cOlJsidernciones qne el Consejo Eseolar se ser
\'irá hacer presente á la MUllicipalidad en la gestion que se le 
encarga de reclamar y ohtener el Pl\,go de la sllb,"encion adeu
dada, cuyo monto se espresa, se ha acordado á la vez comuni
car á ese Consej o que si e1l todo el mes de Abril no se arregla 
el pago de lo que se adeuda y el cumplimiento estrieto de lo . 
dispuesto por la Ley sobre el depúsito lllensual Ú bimensual 
importe del 15 por ciento, proceda ú clausurar inmediatamente 
las escuelas que no alcancen á costearse pOl' falta de la ,sulJYell
cíon, siendo su atribueion esclusiva designar rmíles Im,van de ser 
las ~a'llsuradas, 

La subvencion l\Iunicipal en ese Distrito importa auualmente 
$ mIc- . El Consejo Escolar por lo tanto, dundo ese recur
so por no existente, en caso de no abollarse, suprimirá lós g-astos 
escolares que esa suma alcanza á sufragar: 

Los Inspectores Generales que salen actuahneute á la eaUll'a
lÍa llevan la ,írdell de hacer efectiva esta disposiciolJ, .v al efecto 

un ejemplar de esta circular, 
El Consejo Escolar comprenderá desde lueg'o que esta )'eso-
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lucioll gl'aY(' obedece á la l'reseripcioll legal que respunsabiliza 
nI Consejo como á los Consejos Escolares, no solo pOL'la inversion 
de los foudos que auministren, sino tambien por la obligacion de 
presupuestos sin deficit, lo que no sucederia en el caso de conti, 
nuarse gastos que los reeursos no sufragou. 

Puede 'pues procedel' con h'anclllÍlidnd en el preseute caso, 
purque se cuntrae tí sus tleberes esh'ictos, y no le alcanza tampo
co la mas mínima parte de la grave responsauilitlad, por los per
juicios locale~ que deberá producir el auandono por parte de la 
lIunicipalidad de sus obligaciones legales para con la educacion 
eomun, 

Se pide al Consejo Escolar proceda con la brevedad posible á 
fin de prevenil' la aculllulacion de gastos mayores, y teniendo 
tamQien presente, pal'a evitar perjuicios particulares, y responsa
bilidades al mismo Consejo Escolar, que el Consejo General no 
abonará en la planilla sino la suma mensual de $ mICo á 
contar desde e11 o de Mayo, siempre que no se haya arreglado 
~l esa fecha la deuda pendiente. 

Dios guarde al señor Presidente. 

D. F. ~ARMIEN1'¿. 

J. A. Costa, 
Sec,·etrll'io. 

Cl1'cula,' numo 3. 

Buenos Ait·es. Abril 10 de lMMU. 

Al Presidente de la Corpomcion Munícipal ele .• . , 

Tengo el honor de adj'untar al serior Presidente la nota circll-. , 
lar pasada en la fecha al Presidente del Consejo Escolar de ese 
Distrito, en virtud de la cual haurá tal vez necesidad de supri
mir algunas escuelas, por no haber entregado hasta ahora la 

_ Mu~icipalidad el importe del 15 por ciento de sus rentas, con 
que por la Ley está obligada á subvenir. 

El ConseJo General no ha iniciado hnsta ahora la demanda á 
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que se refiere el artículo 75 de lu Ley, espenmdo el resultado de 
las di,·ersas circulares que ha pasado, reclamando el pago de la 
deuda. á esa. l\Iunicipalidad. 

Sin perjuicio de obrar así en cllluplimiento de su deber, hace 
presente á esa l\Iunicipalidad la medida adoptada en la circular 
que se adjunta, á fin de que se sirva proceder á arreglar la deuda 
pendiente en el tiempo que se determina. 

Dios guarde al señor' Presidente. 

D. F. SARl\lIEN'fO. 

J. A, Costa, 
Secreta .. io. 

Ci¡'cula¡' I1lllll. ~. 

Huellos Ah'es, Abri I 10 de IM~II. 

Al SeltOr Presidente del Cons6jo Escolar de" .' 

Habiendu nombrado el Exmo. Gobierno de la Nacion á DUI1 

Lindor B. SotomayOl', con el encargo de yisitar las escuelas pri
marias de esta Provincia v de infol"lIlar ti cerca de su estado v , • .J 

necesidades, me dirijo al seíior Presidente pidiéndole se sirvH 
dictar las disposiciones conducentes para que los maestros de ese 
rlistrito suministren al Inspector Nacional todos los datos que 
L'equiera para el mejor desempeño de su cargo. 

Dios guarde á Vd. 
D. F. SARl\UEN'l'II. 

J, A, Costa, 
Secretario. 

Circular IlLIIII. 5. 
HUCllos Aires, Abdl ;:·1 de 18~U. 

Al señor P1'esidenle del Consejo Escola·,. de" , ' 

Habiendo demostl'ado el calígL'afu D. Fernan~o Berghmaus, 
" h b ' l' ur' en co' nferencias su siste' la convemenCla tlue a rLa en esp LC . 
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ma de escritura, me dirijo al sefior Presidente manifestándole 
que, estando de acuerdo al respecto el Consejo General, el señor 
Presideute puede servirse señalar el dia y local en el cual pueda 
,-erifiearse la conferencia que ofrece dar dicho señor al personal 
docente de las ESCllelHS Uomuncs de ese Dist.rito_ 

Dios gUHrde á Vd, 

Circulal' nÚIIl. Ii. 

D, F, SARMIENTO, 

J. A. Costa, 

Buenos Aires. Mayo 17 de IK80. 

Al se110r Presidente del Consejo Escolar de., -, 

Debiendo eoncurriL' los niños de las escuelas de ese Distrito, 
eonjuntamente con los demás de la Ciudad, á las fiestas organi
zadas con motiyo del Centenario del Sr. D. Bernardino Riyada
via, el Consejo General ha resuelto lo siguiente, que eomunicll' 
al Consejo Escolar para su cumplimiento: 

El dia Jueves 20 del corriente, á la una en punto p. m., deberáu 
encontrarse las escuelas de ese Distrito con sus maestros y los 
miembros del Consejo Escolar q~le éste designe, en la calle 
entre las de Riyadayia y dando frente á la esquina de 
Riyadayia. Allí esperarán la órdeu de enh'ada que les será dada 
por el iuspector comisionado al efecto. 

El Consejo Escolar se servirá, además, comunicar á los maes
tros las siguientes disposiciones, para que ellas sean fielmente 
observadas en la organizacion de las escuelas y en los demás 
detalles del acto. 

1 <:t: Los alumllos de las escuelas, mayores de ocho afios, con· 
eurrirán con flores, coronas y banderas. 

2 <:t: Serán escalonados en ambas veredas de la calle de Ri
nl.davia sucesivamente desde la de Florida hasta la plaza de 
Lorea, . 

il <:t: Todos los alumnos que pertenezc;-ll1 á una escuela serán 
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organizados por decenas de tres de fondo y una cabeza para 
eada decena, 

4, ~ Los grupos escolares, luego que haya pasado la procesion 
:v reciban órden, precedidos por una banda de música, marcha
rán solemnemente al local de la plaza donde se encuentra la 
piedra fundamental, con el objeto de depositar allí las flores :v 
coronas. 

5 ~ Continuando la marcha, formarán alt'l'ededor de la pirá· 
mide para cantar el Himno, cuyo testo:v música se repartirán 
pré,iamente. 

6 ~ Concluido el canto, todos los alumnos se retirarán directa· 
mente á sus escuelas bajo la guia de sus maestros, para pasar de 
allí á sus casas. 

Las personas que deberá comisionar el Consejo Escolar para 
vigilar en las escuelas de ese distrito el órden y el cumplimien· 
to de lo dispuesto, recibirán oportunamente un distintivo que los 
acredite y haga reconocer en sus funciones, 

El Consejo General espera que el de ese distrito procederá de 
acuerdo C01l lo resuelto, de manera que la participacion de lai' 
escuelas en acto tan solemne, tenga lugar con la regularidad que 
corresponde á su disciplina. 

Dios guarde al señOl' Presidente. 

Ci,'culu,' nÚlJl. l. 

E. BASA \'ILBASO, 

Vice,P"esidente, 

J. A. Costa, 
Secretal'ict. 

Buenos AiI,t!s, Juni'o 1·1 de.188U. 

Al seiío1" Presidente del Consejo Escolar de . . .' . 

Habiéndose suscitado algulIHs dificultades para efectuur el 
ubollo de las plallillas de sueldos y gastos ~orrespondiente~ á 108 

Consejos Escolares, pido al sellor Presidente se, sirva lllamfestar 
iÍ,. la ma.vol' brevedad posilJle, cual sea la persona cncarg'ada por 
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ese Consejo Escolar para pe¡'cibÜ' los fondos que le cOrl'espon
den por los meses devengados, 

Dios guarde á Vd, 

eIl'cula,' nÚ.ll. ~. 

D. F, SARMIENTO, 

J. A, Costa. 
SeCl'dtario. 

Buenos Ah'es, Julio 24 de I~MI). 

Al sei;,or Presidente del Consejo Elicola! de . .. , 

Necesitando conocer el sefíor Director General, el número de 
nlumnos hijos de estranjeros que reciben educacion en la Escue
la á su cargo, uato tple V. tomará uel Libro de Matrículas, y 
tambien la cifm aproximada de los niíios que no hayan sido 
admitidos en el presente año, por falta de local ú otras causas. 
pido á V. se sirva remitir estos datos á la Oficina de Estadística 
de la Di¡'eccioTl General á la mayor brevedad. 

Dios g-uarrle á V. 

F: Gallardo. 
Oficial! c. 

Cil'ClIlut' nñm. ~. 

Buenos Aires, Agosto;; de 1880. 

Al señor Presidente del Consejo Escolar de, .. , 

Debiendo sostenerse las Escuelas de ese Distrito, con e12 por 
ciento de la Contribucion Directa, de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley de Educacion Comun, el Consejo Ge'neral necesita 
saber si se está cobrando actualmente en el Distrito ese impues
to, iluiénes son los encargados de su percibo y cuál es el destino 
que se dá á los fondos que se recaudan, 

El Consejo Escolar comprenderá que si el impuesto espresado 
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no se entrega diariamente al Consejo General, como lo dispone 
la Ley, las Escnelas del Distrito no podrán continuar funcionan· 
do con regularidad; y á fin de evitarlo oportunamente, este Con· 
sejo necesita estar bien informado sobre lo que ocurra. 

Dios guarde á Y. 

ei,'cllla,' núm, 111, 

D. F. SARMIENTO . 

• 7. A. Costa, 
Sec,'elario, 

Huenos Ai,'es, Agost.o 21 de lx~(), 

Al Seiior Presidente del Consejo Eseolar de, .. , 

Habiendo resuelto el Consejo General sellar en adelante todos 
los libros, útiles ó muebles que salgan de su depósito para los 
Consejos Escolares, me dirijo al seüor Presidente pidiéndole se 
sirva no recibir los que no lleven ese requisito, 

Los libros y útiles llevarán un sello de tinta color azul, con 
la inscripcion: Consejo General de Ed'Ucacion-Buenos Aires. 

Las bancas irán selladas á fuego con esta inscripeion:-ccCon
sejo General de Edueacion-Buenos Aires, • 

Dios guarde al sel'ior Prf'sident<', 

Circular núm, 11, 

D, F, SARMIENTO, 

Julio A. Costa, 
SeCI'etnr'jo. 

l:IlJenos Ai,'es, Setiembre 3 de lX~O, 

Al Se1íor Presidente del Consejo Escolm' de . . ; . 

Habiendo dislJllesto el Consejo General que dén principio el 
4 de Octuure próximo los exámenes de Ma.estros que debieron 
verificarse en Julio, pido al señor Presidente se sin'a remitir la 
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ll(1mina de los maestros, sub-preceptores y ayudautes que desem 
peñen interinamente algunos ele estos cargos, puesto que están 
obligados á rendiL' el exámen correspondiente y obtener diplo
ma para continuar en sus funciones. 

Dios g'uarde á Vd. 

D. F. SARMIENTO. 

Julio A. Costa, 
Secretario. 

Circula" nÚIll. I~. 

Buer:os Aires, Setiembre 9 de 1~80. 

Al Seiior Presidente del Consejo Escolar de . ... 

Habiendo dispuesto el Consejo General que en todas las Es
cuelas Comunes de la Provincia, se use solamente el cuaderno 
Berghmans, para la enseñanza de la Caligrafía, me dirijo al 
señor Presidente manifestándoselo para que se sirva tomar las 
medidas del caso, á fin de que esta disposicion sea observada eu 
las' Escuelas dependientes de ese Distrito. 

Este Consejo ha comunicado directamente la resolucioh pre
cedente á los maestros á los efectos del caso. 

Dios guarde á Vd. 
D. F. SARMIENTO. 

Julio A. Costa. 
SOler·etariD. 

ei"clIlar 1111111. I~ 

Buellos Air'es, SetiellllJl'l~ 18 ti" 18MO. 

Al Señor Preceptor de la Escuela Comun de . ... 

El Consejo General ha dispuesto con anterioridad que en 
todas las Escuelas Comunes de la Proyincia se use solamente 
el cuaderno Berghmans para la enseñanza de la Caligrafía. 
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Debo prevenir á Vd. que la falta de cumplimiento á lo dis
puesto, dará lugar á la re'-ocacion del diploma ú á la suspension 
en su cargo del maestro quc la infrinjiere. 

Al mismo tiempo se avisa á VIL que el Consejo acaba de reci
hit, los siguientes libros de texto, que encuentra muy conve
nientes r desea sean estudiados por los maestros y solicitados á 
medida qne se esperime\lte su utilidad. 

Historia r;nil'ersal-FisioloJía é Hijiene-Cartilla Oientífica, por Man
tilla-Nociones de Física-Idem de Química, por Roscoe-Nociones de Fí
siolojío, }JO¡- Foste¡'-Ídem de Ast¡'ollomía, por Lcckyer-Iden de Economía 

Política, por .JCl"olts-Idem de Geolojía, Geikie-Este¡'eomef1'ía, po¡" Pre.~
.o;ill.f/er-Geo.Qmlía, po¡- Yeífelle-A¡'itmética, por lriedemann. 

D. F. SARMIENTO. 

Jutío A. Costa, 
Secretario. 

ei"cnla,' 111;'''. 11. 

Huenos Aires, Setiel!lbre IS dd IgSO. 

Al Seiíor Presidente del Consejo Escola)' de .... 

Hauiendo dispuesto el COllsejo General se proceda á lm-antar 
el censo escolar en toda la ProYÍncia, el seiior Presidente se 
senirá tomar las medidas del caso para que se efectúe en los 
dos primeros meses del afio próximo, pudiendo invertir basta la 
suma de mil quinzentos pesos moneda cort'iente para costear los 
gasto~ (lue este trabajo origine. 

Esta suma se auonará UIm vez IIue ese Consejo Escolat' haya 
remitido el Censo eu las uondiciolles reqneridas, 11(:' Hcuerdo 
con las planillas impresas que se le rcmitell. 

Dios guarde' al Sr, Presidente. 

D. F. SARMIENTO. 

J, A. Costa, 
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Cornision Exalllin:uIOl'¡l. dp. 
A~(lir:l./ltl's fl ~lae~tl"O~ 

I:lUl~n"~ Ahes, O('lub"e 15 de I~SO. 

Serto/' Presidente del Consejo General dI! Educacion Comun, Gene· 
ral D. Domingo P. Sarmiento. 

SeI10r Presidente: 
La Comision Examinadora de Aspirantes á Maestros, que en 

representacion de ese H. Consejo me cupo la honra de presidir, 
reunida el 4 dd corriente en el local de la Escuela Normal de 
Varones, dió principio á su cometido estableciendo los temas 
sobre que debia yersur la prueba escrita. 

Rendida esta, y clasificadas las respectivas composiciones de 
los aSIJÍrantes, se procedió al exúmen de las materias compren
didas en ell'rimer grupo de la prueba oral; practicándose inme
lIiatamente el escrutinio correspondiente, á fin de ayeriguar si 
los examinados hallian obteuido la clasificacion que prescrihen 
los artículos 9 y 10 del Reglamento relativo, continuando des
pues con las asignaturas del 2, o gmpo y dando fin al exámen 
con la prueha práctica exijida por aquel. 

De los 36 Ilspirantes á maestros optaban al título de Preceptor 
Superior nueve normales y uno libre y al de Elemental seis nor
males y veinte libres. De estos treinta y seis aspirantes sola
mente los quince alumnos de la Escuela Normal y ocl~o de los 
libres obtuvieron el término medio. necesario para acordárseles 
el diploma de Preceptores. 

Siete de estos últimos resultaron como sub-preceptores y tres 
como ayudantes, habiendo suspendido dos su exámen y apla
zándose uno por no alcanzar el término medio ni aun para ayu
dante, que el citado Ilrtículo establece. Ocho de los aspirantes 
qne se hicieron inscribir para rendir exámenes no se presen
taron á él; estos señores son: para superiores D. Justo Pascali y 
D. Gregorio .Gallardo, para elementales D. Francisco Leeis, 
D. Vicente L. Marino y D. Miguel Wolles; y para sub-precep
res D. Mannel Cny, D. Pablo.J. Marquez y D. Guillermo D. 

-Uass. 
El resultado definitivo segun consta detalladamente del resú-

11Il'11 g-ellernl ele dasificaciones que acompaI1o, es el siguiente: 
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Preceptores Superiores 
:Qon Juan Yufró 9, 9 Alumnos normales 

» José Campi 9, 8 » 

" Noel Cardinal 9, 7 11 JO 

Antonio Pesce 9, 5 11 

~ Zendn Marquez 9, 5 » 

Gregorio Baslet. 9, 1 » 
» Lnis Suarez 9, 1 lO 11 

11 Lnciano Ferreira 8, 7 » » 

Estéban Paulero 8, 6 11 

Sub-precepto,-es Superiores 
Don Fidel Rossi 6, 5 Aspirante libre 

Preceptores Elementales 
Don Luis Gilardan 9, 8 Alumnos normales 

» Pastor Haurigot 9, 9 lO 

lO Bartolomé Galeano 9, :-3 » » 

;, Tomás PiI1ero 8, 6 " 
" Jorge Snsini 8, < 5 11 » 

" Juan Patetta 8, 5 » » 

11 Timoteo Fontana 8, 5 Aspirante libre 

" A. GarcíaAparicio 8, 5 » » 

" Norberto Santanera 8, 4 ), » 

» Guillermo D. Scasso 8, 3 » 

» Antonio Romans 8, 1 » 1) 

» J. Tomes y Julían 8, 1 » » 

A.o Fial y Palan 7, 9 11 11 

» Ramon Cambon 7, 9 » 

Sub-precept¿res Elementales 

Don Martin Posse 7, O Aspirante libre 
J. A. Rossi 6, 8 " 

• Utaldo Villaruel 6, 9 » 

.. Darío Arechaga 6, 6 " » 

1) Alfonso Carrera 6, 4 D » 

» Silverio Vallejos 5, [, " 
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Ayudantes Elementales 

Don José Cornejo 4, 9 Aspirante libre 

Alberto C. ü'Donnell 
Juan M. Maznriego 

4, 
4, 

9 
5 

Suspendieron su exlÍmen 

Don 1\1. Pardal Baz. 
» AndréS" Burgos. 

Aplazado 

Don Claudio Cahiño. 

» " 
" 

• 

Debo advel"tir al señor Presiden.te, en honor á la verdad, y 
para dejar constatados los hechos tal cual ellos han pasado, que 
se ha tenido la mayor consideracion, la mas benévola indulgen
cia con los aspirantes libres, tanto en la designacion de los 
temas, como en la calificacion de cada una de las pruebas; y 
esto por dos razones: la primera porque la Comision ha juzgado 
que no era equitativo exijir igual suficiencia en los que han 
hecho por largo tiempo cursos regulares bajo la direccion de" 
Profesores y los que han carecido de idénticas facilidades; y la 
segunda porque existiendo en la Comision Examinadora, perso
nas del cuerpo docente de la Escuela Normal, su propia delica
deza y el deseo de manifestar ,que se hallaban despojados de 
toda prevencion para con los aspirantes libres, han hecho que 
estos sean considerados mas favorablemente que los normales_ 

No obstante esto, la estension de los Programas y la serie de 
materias de que debian rendir exámen los Aspirantes libres, 
programas y materias para 'muchos de ellos completamente 
desconocidos, han impedido que puedan dar una prueba satisfac
toria. La Comision Examinadora, considerando los esfuerzos 
hechos por algunos aspirantes que actualmente se hallan en 
ejercicio, y la imposibilidad en que se han enbontrado de pre
pararse debidamente, propone á ese Honorable Consejo se sirva 
pasar una nota á los Escolares de San .Juan Evangelista y Sala
dillo para que consenen en sus puestos á los señores D. Clau
dio Calviño y D. J. A. Rossi, que son los dos que ocupan puestos 
sin estar munidos de sus respectivos diplomas. 
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Me permito llamar de un modo muy especial la. atencion de 
ese Honorable Consejo sobre las clasificaciones que demuestran 
la aptitud -en que se encuentran para ejercer dignamente el 
preceptorado. Los alumnos maestros han probado una solidez 
y método en sus conocimientos, que rarísima vez tiene el que 
no ha seguido cursos regulares. Los frutos que su enseñanza 
dará podemos valOrarlos por los que ya se están recojiendo 
en la Escuela Anexa de Aplicacion, dirijida y auxiliada para 
preceptores y alumnos formados en la Normal. 

No quiero prescindir de mencionar á los señores Yufró, Cam
pi, Cardinal y Gilardan, que han sorprendido con la fucidez de 
sus exámenes á los mismos Profesores que tenian conciencia de 
su mérito. 

Pero no es el brillo de uno ó varios alumnos distinguidos lo 
que admira, sinó la uniformidad en el saber de cada uno en 
cada asignatura, lo que prueba que el resultado es debido al 
trabajo constante é inteligente de la Direceion y Cuerpo do
cente. 

El res~ltado es tanto mas satisfactorio si se considera que de 
cuarenta y uno becados, salen 15.preceptores, y nueve de ellos 
de grado superior. La Escuela Normal debe pues felicitarse de 
ello y tambien ese H. Consejo que la ha sostenido, no omitiendo 
sacrificio para su progreso. 

Dios guarde al señor Presidente. 
Angel Estrada. 

Octubl'e 18 de 1880 . . . 
Diríjase nota al Director de la Escuela Normal,manifestándole 

que el Consejo se ha impuesto con satisfaccion del resultado de 
los exámenes generales rendidos por los alumnos de ese esta
blecimiento; hac·é dolo así presente á los profesores, y pp.bli

ota e el periódico oficial. 

D. F. SARMIENTO. 

J. A. Costa, 
Secretario. 

\ \ \ 

• 
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